
;r j.:ì

g Región de Murcia
Consejerla de Hacienda
y Administración Pública

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE
RELATIVO A: PROPUESTA DE AcuERDo AL coNsEJo DE GoBtERNo
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PLANES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DE LA
REGIÓN DE MURC IA 2016-2017 .

1. Acta de la Comisión de lgualdad Sectorial de Administración y Servicios, en la
que consta la aprobación por dicha Comisión de la propuesta del Plan para la
lgualdad entre mujeres y hombres en la Administración Pública de la Región de
Murcia.

2. Certificados del Secretario de la Mesa General de Negociación de las
condiciones de trabajo comunes al personalfuncionario, estatutario y laboral de
la Administración Pública de la CARM, de las reuniones celebradas el día 1 de
mazo de 2016, donde se negoción y aprobó, el "Plan de igualdad entre
mujeres y hombres en la Administración Pública de la Región en los ámbitos
sectoriales de: Educación, Administración y Servicios y del Servicio Murciano
de Salud.

3. Certificación del informe favorable del Consejo Regional de la Función Pública,
emitida por el Secretario de dicho Consejo.

4. lnforme-Popuesta de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de
los Servicios.

5. lnforme del Servicio de Ordenación Normativa de la Dirección General de la
Función Pública y Calidad de los Servicios.

6. lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General de Hacienda y
Administración Pública

7. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La igualdad de género significa igual visibilidad, empoderamiento, responsabilidad y
participación tanto para las mujeres como para los hombres en cualquier ámbito de la vida
pública o privada. También significa igualdad en el acceso y en la distribución de los recursos
entre mujeres y hombres. Aunque el estatus legal de las mujeres en Europa ha mejorado, la
igualdad efectiva está aún muy lejos de ser una realidad. Si bien el progreso es visible, las
brechas de género aún persisten en muchas áreas, manteniéndose los hombres en sus roles
tradicionales y limitando las oportunidades de las mujeres para alcanzar sus derechos
fundamentales y hacer valer sus intereses

La presencia cada vez mayor de la mujer en el mercado de trabajo y sus logros en la

educación y formación son tendencias alentadoras. No obstante, en muchos ámbitos persisten
disparidades entre hombres y mujeres, y las mujeres siguen siendo mayoritarias en sectores
laborales peor retribuidos y están infrarrepresentadas en puestos de responsabilidad, La

igualdad efectiva de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un elemento
imprescindible de desarrollo económico y de cohesión social. Se necesita todo el talento que,
tanto mujeres como hombres, pueden aportar para avanzar hacia un modelo social más justo y
un desarrollo económico basado en un crecimiento sostenible e integrador.

El derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación y el principio de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres se consagran en nuestra Constitución en los artículos
L4 y 9.2. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la lgualdad efectiva de Mujeres y
Hombres, establece criterios de actuación de las Administraciones públicas, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en materia de igualdad entre hombres y mujeres. En la Región de
Murcia, la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la lgualdad entre Mujeres y Hombres y de Protección
contra la Violencia de Género dispone, que la Administración de la Comunidad Autónoma en la
negociación colectiva con su personal ha de plantear actuaciones tendentes a la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo público.

La obligación de las Administraciones Públicas de elaborar y aplicar planes de igualdad a

través de los instrumentos de negociación colectiva se establece en eltexto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/20L5, de 30
de octubre (disposición adicional séptima).

La Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes al personal
funcionario, estatutario y laboral, alcanzó con fecha 3 de julio de 20L4 un Acuerdo sobre
actuaciones en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, en el que se
establecía la constitución de las Comisiones de lgualdad de trato entre Mujeres y Hombres y
contenía las bases para el desarrollo y aprobación de los Planes de lgualdad. El Acuerdo de la
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Mesa General de Negociación de fecha 6 de octubre de 20L5 para la mejora del empleo
público, recuperac¡ón de las condiciones de trabajo y desarrollo de un nuevo modelo de
Función Pública (BORM ne 265), establecía en su apartado 3.3 un plazo de tres meses para
presentar ante la Mesa General de Negociación los Planes de lgualdad de los diferentes ámbitos
sectoriales.

De conformidad con lo anterior, las Comisiones Sectoriales de lgualdad de

Administración y Servicios, Servicio Murciano de Salud y Educación aprobaron sus propuestas

de Planes para la lgualdad que fueron negociadas en la Mesa General de Negociación de las

condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la

Administración Pública de la Región de Murcia, con fecha L de marzo de 20L6. En el caso del
ámbito sectorial de Administración y Servicios, el Plan para la lgualdad fue suscrito por las

Organizaciones Sindicales CCOO, UGT, FSES, La lntersindical y CSIF; el Plan para la lgualdad del
Servicio Murciano de Salud fue suscrito por las Organizaciones Sindicales CCOO, CESM, UGT,

FSES y CSIF y el Plan del ámbito sectorial de Educación fue suscrito por las Organizaciones
Sindicales FSES, La lntersindical y CSIF.

Los Planes para la lgualdad de la Administración Pública de la Región de Murcia
establecen cinco objetivos fundamentales:

El primero es garantizar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en el

empleo público y en las condiciones de trabajo de la Administración Regional.

El segundo es conseguir una representación equilibrada de las mujeres y hombres en el

ámbito de la Administración Regional.

El tercero es promover y mejorar las posibilidades de acceso de las mujeres a puestos de
responsabilidad, contribuyendo a reducir desigualdades y desequilibrios que, aun siendo de
origen cultural, social o familiar, pudieran darse en el seno de la Administración Regional.

El cuarto es realizar acciones formativas y de sensibilización sobre igualdad de trato y
oportunidades.

El quinto es vigilar de forma especial la discriminación indirecta, entendiendo por ésta,
la situación en que en una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros, se pone a
una persona de un sexo en desventaja respecto de personas del otro sexo.

Dichos objetivos se articulan en nueve líneas estratégicas tendentes de una parte, a

conseguir implantar en el personal una cultura de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres y, de otra, a fomentar la creación de condiciones y estructuras y el establecimiento de
políticas públicas que incluyan la perspectiva de género. Las citadas líneas estratégicas son las
siguientes:

1'. Profundizar en la realización del diagnóstico para una mejora continua del Plan para la

lgualdad.
2. Acceso alempleo público.

3. lgualdad en el desarrollo profesional.
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4. Formación en igualdad entre mujeres y hombres.
5. Ordenación del tiempo de trabajo, corresponsabilidad y medidas de conciliación de la

vida personal, familiar y laboral.
6. Atención de situaciones de especial protección.
7. Medidas relativas a la igualdad en las estructuras funcionales y organizativas de la

Administración Regional.

8. Política salarial y retribuciones
9. Uso no discriminatorio del lenguaje, la comunicación y la publicidad.

En el ámbito sanitario se ha introducido una décima línea estratégica relacionada con la
humanización de los cuidados para contribuir al bienestar y calidad de vida en la salud de
mujeres y hombres, desde la perspectiva de género.

Enmarcadas en estas líneas estratégicas, los Planes para la lgualdad establecen
diferentes medidas en cada uno de los ámbitos sectoriales de negociación de la Administración
Pública Regional, con el objetivo general de alcanzar la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres que prestan servicios en la Administración General de la Región de Murcia.

De conformidad con lo expuesto y en virtud de lo establecido en el artículo L1.2.g) del
texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto
Legislativo t/z}Ot, de 26 de enero, el Consejero de Hacienda yAdministración Pública eleva al

Consejo de Gobierno la adopción del siguiente

ACUERDO

Primero. Planes para lgualdad entre mujeres y hombres.

Aprobar los Planes para la lgualdad entre mujeres y hombres en la Administración
Pública de la Región de Murcia de los ámbitos sectoriales de Administración y Servicios, Servicio
Murciano de Salud y Educación.

Segundo. Publicación de los Planes para la lgualdad.

L. Ordenar la publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" de las Medidas
contenidas en los Planes de lgualdad, que se incluyen en los siguientes anexos:

Anexo l: Medidas para la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito sectorial de
Administración y Servicios y cronograma de implantación.

Anexo ll: Medidas para la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito sectorial
del Servicio Murciano de Salud y cronograma de implantación.

Anexo lll: Medidas para la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito sectorial
de Educación y cronograma de implantación.
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2. Ordenar la publicación de los citados Planes en el Portal de la Transparencia de la
Administración Regional en la siguiente dirección web: transparencia.carm.es , incluyendo su
diagnóstico y sucesivas actualizaciones.

Tercero. Aplicación de las medidas.

Las medidas indicadas en el apartado anterior deberán implantarse en los plazos
previstos para cada una de las mismas.

Cuarto. Vigencia.

La vigencia de los Planes para la lgualdad entre mujeres y hombres, abarcará el periodo
20L6-2017.

Murcia, a 7 de abril de 2016.

EL CONSEJERO DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Fdo. Andrés Carrillo González.
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ANEXO I

MED¡DAS pARA LA TGUALDAD ENTRE MUJERES y HoMBRES EN EL Árvre¡ro sEcroRrAL DE

ADMr NrsrRRcróru Y sERVrcros

Línea estratéeica 1. Profundizar en la del diaenóstico oara una meiora continua del
Plan para la lgualdad.

Medida 1.1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el personal pueda realizar
sugerencias en materia de igualdad.

Medida t.2, Seguimiento por la Comisión de lgualdad para comprobar el grado de
cumplimiento del Plan.

Medida 1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o precisar las informaciones y
datos que sean más ajustadas a los objetivos del Plan para la lgualdad.
Medida 1.4.La Comisión de lgualdad realizará propuestas de medidas a adoptar a los órganos
de negociación de la Administración Regional.

Medida 1.5. Todos los datos estadísticos de la Administración Regional referidos a su personal
deberán desagregarse por sexo.

Línea estratésica 2. Acceso al empleo público.

Medida 2.1. Se modificará la normativa en materia de selección y provisión para introducir en
los criterios de desempate que, en caso de igualdad de puntuaciones, antes del sorteo se tenga
en cuenta el sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala u Opción, en el supuesto de que lo
hubiera.

Medida 2.2. La composición de los tribunales y órganos de selección de personal responderá al
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, siempre que ello no implique
vulnerar los principios de profesionalidad y especialización de sus miembros, con especial
incidencia en sus cargos más representativos.

Medida 2.3. Todos los temarios de los procesos selectivos incluirán materias sobre lgualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres, violencia de género, uso de lenguaje no sexista, acoso
sexual y por razón de sexo.

Medida 2.4. Tras la superación de un proceso selectivo, y en los cursos o períodos de prácticas
que puedan establecerse, deberá impartirse formación referida a la sensibilización en materia
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, lenguaje no sexista y la normativa
sobre violencia de género, igualdad de oportunidades y acoso sexual y por razón de sexo.

Línea estratégica 3. lsualdad en el desarrollo profesional.

Medida 3.1. Se incluirá como mérito transversal a valorar en concursos, la acreditación de
cursos de formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

Medida 3.2. En las adscripciones provisionales y en las comisiones de servicio, se primarán las
situaciones que sean alegadas y justificadas, relacionadas con la conciliación de la vida
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personal, familiar y laboral y que podría dificultar el cumplimiento, de forma efectiva, de ambas
responsabilidades, ponderándose, si así se solicita, la agrupación familiar, en función de las

necesidades del servicio.

Medida 3.3. En los traslados forzosos y desempeños provisionales de funciones, se tendrán en
cuenta las dificultades objetivas para la conciliación de la vida familiar y laboral como
consecuencia de la situación que pudiera generarse tras la materialización de dicho proceso, en
función de las necesidades del servicio.

Línea estratésica 4. Formación en isualdad entre muieres v hombres.

Medida 4.1. Se realizará un curso obligatorio sobre lgualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres e lnformes de lmpacto de Género en Unidades Administrativas que elaboren normas,
docu mentos ju ríd icos y actos ad m in istrativos.

Medida 4.2. Se realizarán acciones de sensibilización, formación e información en materia de
derechos de conciliación para fomentar la asunción equilibrada de las responsabilidades
familiares entre mujeres y hombres, potenciando el ejercicio por estos últimos de los derechos
que tienen reconocidos en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Medida 4.3. Se consolidará y ampliará la oferta de cursos y seminarios en materias relacionadas
con la lgualdad de Oportunidades en los planes de formación del personal de la Administración
Regional, tanto en número de ediciones como incorporando nuevas acciones formativas. Se

consolidará la oferta formativa sobre "lenguaje y comunicación no sexista" con la posibilidad de
realizar estas acciones formativas on-line.

Medida 4,4, El personal adscrito a las Unidades de Personal deberá realizar cursos específicos
en materia de lgualdad de Oportunidades y aplicación de la perspectiva de género.

Medida 4.5. En los cursos que tengan por objeto reforzar las habilidades directivas, se
reservarán a las mujeres, como mínimo, un 4O%o, de las plazas ofertadas, con elfin de potenciar
su acceso a puestos de una mayor responsabilidad, siempre que haya solicitantes que cumplan
los requisitos.

Medida 4.6.- Se priorizará la formación de las personas reincorporadas al servicio act¡vo tras
una licencia o excedencia por maternidad o paternidad, o por cuidado de personas

dependientes.

Medida 4.7. Las actividades formativas dirigidas a las áreas de dirección y de gestión de
recursos humanos, incluirán formación concreta en instrumentos y herramientas para la

aplicación de la transversalidad de género en la gestión pública.

Línea estratésica 5. Ordenación del tiempo de trabaio, corresponsabilidad y medidas de
conciliación de la vida al, familiar v laboral.

Medida 5.1. Se podrá iniciar y fraccionar el permiso por enfermedad grave de un familiar en
cualquier momento mientras dure la enfermedad o período de hospitalización.

Medida 5.2. Los días de vacaciones, en el caso de personal con responsabilidades familiares
tendrán un tratamiento preferente en función de las necesidades del servicio.
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Medida 5.3. Se podrá acumular la reducción de jornada en días completos, en función de las
necesidades del servicio.

Medida 5.4. Regulación de permisos por asistencia médica en caso de hijos/hijas menores o
ascendientes a cargo, mayores de 65 años o personas con discapacidad.

Medida 5.5. Se elaborará un programa de teletrabajo que tendrá por finalidad, entre otras,
contribuir a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Para su implantación se

realizará, con carácter previo, un proyecto piloto que tendrá carácter voluntario en aquellos
puestos cuyo contenido competencial pueda desarrollarse fuera de las dependencias de la
Administración; para ello se utilizarán las nuevas tecnologías de la información y comunicación.

Medida 5.6. Se realizará un estudio en colectivos especialmente numerosos donde el personal
femenino está sobre-representado y que realizan trabajos a turnos (como por ejemplo auxiliar
sanitario y educativo) con el objetivo de proponer la implantación de un plan integral de
medidas efectivas para conciliar la vida personal, familiar y laboral.

Medida 5.7. Se programarán acciones de difusión de la corresponsabilidad en aquellas medidas
de conciliación que sean utilizadas fundamentalmente por mujeres de acuerdo con los

resultados del diagnóstico del Plan para la lgualdad.

Medida 5.8. Las reuniones de trabajo se programarán preferentemente dentro del horario
habitual de trabajo de forma que se favorezca la conciliación de la vida personal y familiar.

Medida 5.9. Se realizará un estudio de viabilidad para la implantación de un servicio de
ludoteca, aula-taller o similar, para la atención de hijos e hijas menores del personal que asista
a los cursos de formación en la Escuela de Formación e lnnovación.

Medida 5.10. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales derivadas de necesidades del
servicio debidamente acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el personal que
tenga a su cargo hijos e hijas menores, cuando el motivo de dicha solicitud sea la atención y
cuidado de los mismos.

Línea estratésica 6. Atención de situaciones de especial protección.

Medida 6.1. Se efectuará un control periódico de las posibles denuncias por acoso sexual y por
razón de sexo, informadas periódicamente por los Equipos de Apoyo, contemplados en el
Protocolo de actuación para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, en el

ámbito de la administración pública de la Región de Murcia (BORM ne 223 de 26 de septiembre
de 20L4).

Medida 6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación para casos de violencia de
género, que recogerá las garantías de confidencialidad a lo largo de toda la carrera profesional
de las víctimas de la violencia de género, para la protección de su integridad física y moral
incluyendo un procedimiento de movilidad para las empleadas públicas en esta situación.

Medida 6.3. Se realizarán actuaciones de promoción y educación de la salud y de prevención de
la enfermedad ante la detección de problemas por razon de sexo.
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Medida 6.4. Se explotarán los datos obtenidos del estudio anual sobre la vigilancia de la salud
para la obtención de información sobre el estado de salud de las empleadas y empleados
públicos que puedan tener incidencia en el ámbito de la igualdad de género.

Medida 6.5. Se estudiará la posibilidad de firmar convenios con otras Administraciones
Públicas, local, autonómica o estatal, para posibilitar la movilidad de las víctimas de violencia de
género.

Línea estratésica 7. Medidas relativas a la igualdad en las estructuras funcionales v
organizativas de la Administración Regional.

Medida 7.1. Se elaborará un reglamento de la Comisión de lgualdad que será aprobado por
Acuerdo de la Mesa Sectorial y ratificación del Consejo de Gobierno.

Medida 7.2. Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos colegiados,
consultivos, grupos de trabajo, etc., salvo por razones fundadas y objetivas, y siempre que no
implique vulnerar los principios de profesionalidad y especialización de sus miembros.

Medida 7.3. Presencia equilibrada de mujeres y hombres, tanto por parte de la representación
de la Administración Pública Regional, como por parte de las Organizaciones Sindicales en las
mesas de negociación colectiva y en las comisiones técnicas.

Medida 7.4,Los nuevos Decretos de Estructura indicarán la unidad administrativa competente,
a la que corresponderá el ejercicio de las funciones en materia de igualdad y género.

Medida 7.5. Las unidades previstas en la medida anterior y el resto de las unidades implicadas
remitirán, al menos anualmente, a la Comisión de lgualdad información relativa a la aplicación
efectiva de cada medida en la que ostenten responsabilidad.

Medida 7.6. Se estudiará la creación de un distintivo de lgualdad para destacar buenas
prácticas de las unidades y órganos administrativos en la aplicación de las medidas de igualdad
entre mujeres y hombres.

Línea estratésica 8. Polít salarial v retribuciones.

Medida 8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las personas con cargas familiares y
familias monoparentales.

Medida 8.2. En la medida que las disponibilidades presupuestarias lo permitan se tendrá en
cuenta, con carácter prioritario, aquellas prestaciones de acción social que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y familiar; y la igualdad.

Medida 8.3. Se realizará un estudio de los puestos de trabajo para detectar y corregir, en su
caso, posibles desigualdades en los puestos con iguales competencias y responsabilidades, si

existen diferencias por razón de sexo.

Línea estratésica 9. Uso no discriminatorio del lenguaie, la comunicación v la publicidad.

Medida 9.1. lncorporación del lenguaje y comunicación no sexista en los contenidos de
lntranet.
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Medida 9.2. lncorporación del lenguaje no sexista en la denominación de las categorías,
cuerpos y escalas, así como en los puestos, de la RPT.

Medida 9.3. La Administración Regional pondrá en marcha los medios necesarios para que toda
norma, escrito administrativo o web institucional respete en su redacción las normas relativas a

la utilización de un lenguaje no sexista, evitando en las expresiones públicas un lenguaje que
suponga un menoscabo o minusvaloración para cualquier grupo o persona por razón de sexo.

Medida 9.4. Se promoverá el uso inclusivo del lenguaje y se fomentará en la comunicación
interna y externa, incluyendo la publicidad institucional, una imagen diversificada y realista de
las posibilidades y aptitudes de las mujeres, evitando una imagen estereotipada y sexista.
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CRONOGRAMA PARA LA APLICACIóN DE tAS MEDIDAS PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HoMBRES EN EL Átvrg¡ro sEcroRrAr DE ADMrNrsrRRc¡óru y sERvtctos

Profundizar en la realización del diagnóstico 2016 (bimestres) 2017 (bimestres)
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

1.1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el
personal pueda realizar sugerencias en materia de
igualdad.

I
1.2. Seguimiento por la Comisión de lgualdad para
comprobar el grado de cumplimiento del Plan.

1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o
precisar las informaciones y datos que sean más ajustadas
a los objetivos del Plan para la lgualdad.

1.4. La Comisión de lgualdad realizará propuestas de
medidas a adoptar a los órganos de negociación de la
Administración Regional.

1.5. Todos los datos estadísticos de la Administración
Regional referidos a su personal deberán desagregarse por
sexo.

Acceso al empleo público 2016 (bimestres) 2017 (bimestres)
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 t 2 3 4 5 6

2.1. Se modificará la normativa en materia de selección y
provisión para introducir en los criterios de desempate en
caso de igualdad de puntuaciones que antes del sorteo se

tenga en cuenta el sexo infra-representado en el Cuerpo,
Escala u Opción, en el supuesto de que lo hubiera.
2,2. La composición de los tribunales y órganos de
selección de personal responderá al principio de presencia
equilibrada de mujeres y hombres, siempre que ello no
implique vulnerar los principios de profesionalidad y
especialización de sus miembros, con especial incidencia
en sus cargos más representativos
2.3. Todos los temarios de los procesos selectivos
incluirán materias sobre lgualdad de Oportunidades entre
mujeres y hombres, violencia de género, uso de lenguaje
no sexista, acoso sexual y por razón de sexo
2.4. Tras la superación de un proceso selectivo, y en los
cursos o períodos de prácticas que puedan establecerse,
deberá impartirse formación referida a la sensibilización
en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, lenguaje no sexista y la normativa sobre
violencia de género, igualdad de oportunidades y acoso
sexual y por razón de sexo.
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Desarrollo profesional

Formación

2016 (bimestresf 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS L 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

3.1, Se incluirá como mérito transversal a valorar en

concursos, la acreditación de cursos de formación en

materia de igualdad entre mujeres y hombres.

3.2. En las adscripciones provisionales y en las comisiones
de servicio, se primarán las situaciones que sean alegadas
y justificadas, relacionadas con la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral y que podría dificultar el

cumplimiento, de forma efectiva, de ambas
responsabilidades, ponderándose, si así se solicita, la

agrupación familiar, en función de las necesidades del
servicio

-
3.3. En los traslados forzosos y desempeños provisionales

de funciones, se tendrán en cuenta las dificultades
objetivas para la conciliación de la vida familiar y laboral
como consecuencia de la situación que pudiera generarse

tras la materialización de dicho proceso, en función de las

necesidades del servicio.

2016 (bimestres) 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS t 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

4.1. Se realizará un curso obligatorio sobre lgualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres e lnformes de
lmpacto de Género en Unidades Administrativas que

elaboren normas, documentos jurídicos y actos
administrativos
4.2. Se realizarán acciones de sensibilización, formación e
información para fomentar la asunción equilibrada de las

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres,
potenciando el ejercicio por estos últimos de los derechos
que tienen reconocidos en materia de conciliación de la

vida personal, familiar v laboral.
4.3. Se consolidará y ampliará la oferta de cursos y
seminarios en materias relacionadas con la lgualdad de
Oportunidades en los planes de formación del personal de
la Administración Regional, tanto en número de ediciones
como incorporando nuevas acciones formativas. Se

consolidará la oferta formativa sobre "lenguaje y

comunicación no sexista" con la posibilidad de realizar
estas acciones formativas on-line.
4,4, El personal adscrito a las Unidades de Personal
deberá realizar cursos específicos en materia de lgualdad
de Oportunidades y aplicación de la perspectiva de
género.

4.5. En los cursos que tengan por objeto reforzar las

habilidades directivas, se reservarán a las mujeres, como
mínimo, un 40Yq de las plazas ofertadas, con el fin de
potenciar su acceso a puestos de una mayor
responsabilidad, siempre que haya solicitantes que
cumplan los requisitos.

4.6.- Se priorizará la formación de las personas

reincorporadas al servicio activo tras una licencia o
excedencia por maternidad o paternidad, o por cuidado
de personas dependientes.

4.7. Las actividades formativas dirigidas a las áreas de
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Formación

Conciliación

2016 (bimestresl 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS L 2 3 4 5 6 t 2 3 4 5 6

dirección y de gestión de recursos humanos, incluirán
formación concreta en instrumentos y herramientas para
la aplicación de la transversalidad de género en la gestión
pública.

2016 (bimestresl 2017 (bimestresI
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 I 2 3 4 5 6

5.1. Posibilidad de iniciar y fraccionar el permiso por
enfermedad grave de un familiar en cualquier momento
mientras dure la enfermedad o período de
hospitalización.

5.2. Los días de vacaciones, en el caso de personal con
responsabilidades familiares tendrán un tratamiento
preferente, en función de las necesidades del servicio.

5.3. Se podrá acumular la reducción de jornada en días
completos, en función de las necesidades del servicio.

5.4. Regulación de permisos por asistencia médica en

caso de hijos/hijas menores o ascendientes a cargo,
mayores de 65 años o personas con discapacidad.

5.5. Se elaborará un programa de teletrabajo que tendrá
por finalidad, entre otras, contribuir a la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral. Para su implantación se

realizará, con carácter previo, un proyecto piloto que
tendrá carácter voluntario en aquellos puestos cuyo
contenido competencial pueda desarrollarse fuera de las

dependencias de la Administración; para ello se utilizarán
las nuevas tecnologías de la información y comunicación.
5.5. Se realizará un estudio en colectivos especialmente
numerosos donde el personal femenino está sobre-
representado y que realizan trabajos a turnos (como por
ejemplo auxiliar sanitario y educativo) con el objetivo de
proponer la implantación de un plan integral de medidas
efectivas para conciliar la vida personal, familiar y laboral.

5.7. Se programarán acciones de difusión de la

corresponsabilidad en aquellas medidas de conciliación
que sean utilizadas fundamentalmente por mujeres de
acuerdo con los resultados del díagnóstico del Plan para la

lgualdad.

5.8. Las reuniones de trabajo se programarán
preferentemente dentro del horario habitual de trabajo
de forma que se favorezca la conciliación de la vida
personal y familiar.
5.9. Se realizará un estudio de viabilidad para la

implantación de un servicio de ludoteca, aula-taller o
similar, para la atención de hijos e hijas menores del
personal que asista a los cursos de formación en la

Escuela de Formación e lnnovación.
5.10. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales
derivadas de necesidades del servicio debidamente
acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el
personal que tenga a su cargo hijos e hijas menores,
cuando el motivo de dicha solicitud sea la atención y
cuidado de los mismos.
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Situaciones de especíal protección

Estructuras organizativas

2016 (bimestres) 2017 (bimestresl
ACCTONES/ MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

6.1. Se efectuará un control periódico de las posibles
denuncias por acoso sexual y por razón de sexo,
informadas periódicamente por los Equipos de Apoyo.

6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación
para casos de violencia de género, que recogerá garantías

de confidencialidad, incluyendo procedimiento de
movilidad.

r
6.3. Se realizarán actuaciones de promoción y educación
de la salud y de prevención de la enfermedad ante la

detección de problemas por razón de sexo,

6.4. Se explotarán los datos obtenidos del estudio anual
sobre la vigilancia de la salud para la obtención de
información sobre el estado de salud de las empleadas y
empleados públicos que puedan tener incidencia en el

ámbito de la igualdad de género.

6.5. Se estudiará la posibilidad de firmar convenios con
otras Administraciones Públicas, local, autonómica o

estatal, para posibilitar la movilidad de las víctimas de
violencia de género

2016 (bimestresl 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS I 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

7.1. Se elaborará un reglamento de la Comisión de
lgualdad que será aprobado por Acuerdo de la Mesa
Sectorial y ratlficac¡ón del Consejo de Gobierno.

7.2. Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los
órganos colegiados, consultivos, grupos de trabajo, etc.,
salvo por razones fundadas y objetivas, y siempre que no
implique vulnerar los principios de profesionalidad y
especialización de sus miembros,
7.3. Presencia equilibrada de mujeres y hombres, tanto
por parte de la representación de la Administración de la

Administración Regional, como por parte de las
Organizaciones Sindicales en las mesas de negociación
colectiva y en las comisiones técnicas
7.4. Los nuevos Decretos de Estructura indicarán la unidad
administrativa competente, a la que corresponderá el
ejercicio de las funciones en materia de igualdad y
género.

7.5. Las unidades previstas en la medida anterior y el
resto de las unidades implicadas remitirán, al menos
anualmente, a la Comisión de lgualdad, información
relativa a la aplicación efectiva de cada medida en la que
ostenten responsabilidad.
7.6. Se estudiará la creación de un distintivo de lgualdad
para destacar buenas prácticas de las unidades y órganos
administrativos en la aplicación de las medidas de
igualdad entre mujeres y hombres.

r
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Retribuciones

Comunicación

2015 (bimestresl 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 t 2 3 4 5 6

8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las
personas con cargas familiares y familias monoparentales.

8.2. Se tendrán en cuenta, con carácter prioritario,
aquellas prestaciones de acción social que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y familiar; y la

igualdad

8.3. Se realizará un estudio de los puestos de trabajo para
detectar y corregir, en su caso, posibles desigualdades en
los puestos con iguales competencias y responsabilidades,
si existen diferencias por razón de sexo.

2016 (bimestresl 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS t 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

9.1. lncorporación del lenguaje y comunicación no sexista
en los contenidos de lntranet.

9,2, lncorporación del lenguaje no sexista en la

denominación de las categorías, cuerpos y escalas, así
como en los puestos, de la RPT.

9.3. Toda norma, escrito administrativo o web
institucional debe respetar en su redacción las normas
relativas a la utilización de un lenguaje no sexista

9.4. Promover el uso inclusivo del lenguaje y la imagen en
la comunicación interna y externa, incluyendo la

publicidad institucional.
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ANEXO II

MED¡DAS pARA LA TcUALDAD ENTRE MUJERES y HoMBRES EN EL Árv¡g¡ro sEcroRrAL DEt
SERVICIO MURCIANO DE SALUD

Línea estratésica 1. Profundizar en la realiza del diasnóstico para una meiora continua del
Plan de leualdad.

Medida 1.1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el personal pueda realizar
sugerencias en materia de igualdad.

Medida 1.2, Seguimiento por la Comisión de lgualdad para comprobar el grado de
cumplimientos del Plan. Crear un Grupo Técnico para la implantación de las medidas recogidas
en el Plan.

Medida 1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o precisar las informaciones y
datos que sean más ajustadas a los objetivos del Plan para la lgualdad.

Medida 1.4. La Comisión de lgualdad realizará propuestas de medidas a adoptar a los órganos
de negociación del Servicio Murciano de Salud.

Medida 1.5. Todos los datos estadísticos del Servicio Murciano de Salud referidos a su personal
deberán desagregarse por sexo.

Medida 1.6. Diseñar indicadores cualitativos para poder profundizar en el diagnóstico asícomo
conocer el grado de eficacia de las medidas que se acuerdan.

Línea estratésica 2. Acceso al empleo público.

Medida 2.1. Cuando se modifique la normativa en materia de selección y provisión se

introducirá en los criterios de desempate que, en caso de igualdad de puntuaciones, antes del
sorteo se tenga en cuenta el sexo infra representado, en el supuesto de que lo hubiera.

Medida 2.2.La composición de los tribunales y órganos de selección de personal responderá al
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, siempre que ello no implique
vulnerar los principios de profesionalidad y especialización de sus miembros.

Medida 2.3. Todos los temarios de los procesos selectivos incluirán las materias de lenguaje no
sexista, igualdad de oportunidades, violencia de género, acoso sexualy por razón de sexo.

Medida 2.4. Tras la superación de un proceso selectivo, y en los cursos o períodos de prácticas
que puedan establecerse, deberá impartirse formación referida a la sensibilización en materia
de igualdad entre mujeres y hombres, lenguaje no sexista y la normativa sobre violencia de
género, igualdad de oportunidades y acoso sexualy por razón de sexo.

línea estratésica 3. leualdad en el desarrollo profesional.

Medida 3.1. Se incluirá como mérito transversal a valorar en concursos la realización de cursos
de formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres que proponga la Comisión de
lgualdad.
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Medida 3.2. En las regulaciones de movilidad de personal, se primarán las situaciones que sean
alegadas y justificadas, relacionadas con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y
que podría dificultar el cumplimiento, de forma efectiva, de ambas responsabilidades,
ponderándose, si así se solicita, la agrupación familiar, en función de las necesidades del
servicio.

Medida 3.3. En las regulaciones de los traslados forzosos y desempeños provisionales de
funciones, se tendrán en cuenta las dificultades objetivas para la conciliación de la vida familiar
y laboral como consecuencia de la situación que pudiera generarse tras la materialización de
dicho proceso, en función de las necesidades del servicio.

Medida 3.4. Establecer indicadores que nos permitan detectar segregación vertical y horizontal
en el SMS. Analizar en profundidad las posibles dificultades de promocionar a los puestos de
más responsabilidad.

Línea estratésica 4. Formación en isualdad entre muieres v hombres.

Medida 4.1. Realizar un curso obligatorio sobre igualdad e lnformes de lmpacto de Género en
Unidades Administrativas que elaboren normas, documentos jurídicos y actos administrativos.

Medida 4.2. Se realizarán acciones de sensibilización que fomenten la asunción equilibrada de
las responsabilidades familiares entre mujeres y hombres, potenciando el ejercicio por estos
últimos de los derechos que tienen reconocidos en materia de conciliación de la vida personal,
familiar y laboral.

Medida 4.3. Se consolidará y ampliará la oferta de cursos y seminarios en materias relacionadas
con la igualdad de oportunidades en los planes de formación del personal del Servicio Murciano
de Salud, tanto en número de ediciones como incorporando nuevas acciones formativas sobre
enfermedades específicas de la mujer. Se consolidará la oferta formativa sobre "lenguaje y
comunicación no sexista" con la posibilidad de realizar estas acciones formativas on-line.

Medida 4.4. El personal adscrito a las Unidades de Personal deberá realizar cursos específicos
en materia de igualdad de oportunidades y aplicación de la perspectiva de género.

Medida 4.5. En los cursos que tengan por objeto reforzar las habilidades directivas, se
reservarán a las mujeres, como mínimo, un 4O% de las plazas ofertadas, con el fin de potenciar
su acceso a puestos de una mayor responsabilidad, siempre que haya solicitantes que cumplan
los requisitos.

Medida 4.6. Se priorizará la formación de las personas reincorporadas al servicio activo tras
una licencia o excedencia por maternidad o paternidad, o por cuidado de personas
dependientes.

Medida 4.7. Establecer indicadores de formación con perspectiva de género, en todas sus
fases: solicitud, aceptación f rechazo, realización curso/abandono, opinión sobre facilidad o
dificultad de realización curso por razones de conciliación laboral.

Línea estratésica 5. Ordenación del tiempo de trabaio. corresponsabilidad v medidas de
conciliación de la vida oersonal. fam v laboral.
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Medida 5.1. Se podrá iniciar y fraccionar el permiso por enfermedad de un familiar en cualquier
momento mientras dure la enfermedad o período de hospitalización.

Medida 5.2. Las reuniones de trabajo se programarán preferentemente dentro del horario
habitual de trabajo de forma que se favorezca la conciliación de la vida personal y familiar.

Medida 5.3. Se realizará un estudio de viabilidad para la implantación de servicio de guardería
para la atención de hijos e hijas menores del personal del SMS.

Medida 5.4. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales derivadas de necesidades del
servicio debidamente acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el personal que
tenga a su cargo hijos e hijas menores, cuando el motivo de dicha solicitud sea la atención y

cuidado de los mismos.

Medida 5.5. Se creará un Grupo de Trabajo para revisar y actualizar la resolución de 2 de
febrero de 2OO7, por la que se aprueban las medidas de conciliación de la vida familiar y
profesional. lncluyendo las medidas propuestas en este apartado y otras que se acuerden por la
Comisión de lgualdad y que fomenten la corresponsabilidad en el ámbito doméstico y familiar.
Además, se apoyará a la mujer lactante tras su incorporación al trabajo.

Medida 5.6. Establecer indicadores cuantitativos y cualitativos para evaluar el impacto de las

medidas de concillación puestas en marcha. Detectar las necesídades de conciliación de la

plantilla para adaptar su diseño.

Línea estratégica 6. Atención de situaciones de especial protección.

Medida 6.1. Se efectuará un Control periódico de las posibles denuncias por acoso sexual y por
razon de sexo, informadas periódicamente por los Equipos de Apoyo, contemplados en el

Protocolo de actuación para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, en el

ámbito de la administración pública de la administración pública de la Región de Murcia (BORM

ne 223 de 26 de septiembre de 29t4l.

Medida 6.2. El SMS adaptará el procedimiento sobre movilidad de las empleadas públicas
víctimas de la violencia de género que la Comunidad Autónoma desarrolle.

Medida 6.3. Se estudiara la posibilidad de firmar convenios con otras Administraciones
Públicas, local, autonómica o estatal, para posibilitar la movilidad de las víctimas de violencia de
género.

Medida 6.4. Sensibilizar y formar en la aplicación del enfoque de género a la práctica de la

prevención de riesgos laborales a todos los profesionales del Servicio de Prevención de Riesgos

Laborales del SMS, para incorporarlo a las investigaciones de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, y crear indicadores de vigilancia de la salud. (Objetivo 5)

das relativas a la ldad en las estructuras fun
oreanizativas del Servicio Murciano de Salud.

Medida 7.1. Se elaborará un Reglamento de la Comisión de lgualdad que será aprobado por
Acuerdo de la Mesa Sectorialy ratificación del Consejo de Gobierno.
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Medida 7.2. Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos colegiados,
consultivos, grupos de trabajo, etc., salvo por razones fundadas y objetivas, y siempre que no
implique vulnerar los principios de profesionalidad y especialización de sus miembros.

Medida 7.3. Presencia equilibrada de mujeres y hombres, tanto por parte de la representación
del Servicio Murciano de Salud, como por parte de las Organizaciones Sindicales en las mesas
de negociación colectiva y en las comisiones técnicas.

Medida 7.4. Se determinará, en el decreto de estructura del Servicio Murciano de Salud, la

unidad administrativa competente, dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos,
a la que corresponderá el ejercicio de las funciones en materia de igualdad, y se dotará de
personal técnico y administrativo suficiente para poner en marcha el presente Plan.

Medida 7.5. Se determinará, en cada Gerencia del Servicio Murciano de Salud, la unidad
responsable de coordinar las medidas relativas al Plan para la lgualdad.

Línea estratésica 8. Política salarial v retribuciones

Medida 8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las personas con cargas familiares y
familias monoparentales.

Medida 8.2. En la medida que las disponibilidades presupuestarias lo permitan se tendrá en
cuenta, con carácter prioritario, aquellas prestaciones de acción social que apoyen la
conciliación de la vida personal, laboral y familiar; y la igualdad.

Medida 8.3. Crear indicadores cuantitativos y cualitativos para profundizar en los aspectos que
puedan generar desigualdades.

Línea estratégica 9. Uso no discriminatorio del lenguaie. la comunicación v la publicidad.

Medida 9.1. Se desarrollarán criterios y directrices encaminados a la implantación de un
lenguaje no sexista en el ámbito del Servicio Murciano de Salud, que serán presentados para su

aprobación a la Comisión de lgualdad.

Medida 9.2. Se promoverá, en la comunicación interna y externa, incluyendo la publicidad
institucional, una imagen diversificada y realista de las posibilidades y aptitudes de las mujeres,
evitando una imagen estereotipada y sexista.

Medida 9.3. Crear indicadores cuantitativos y/o cualitativos para realizar un seguimiento de la
incorporación del lenguaje no sexista en el SMS.

Línea estratégica 10. Contribuir al bienestar v calidad de vida en la salud de muieres v
hombres. desde la oersoectiva de pénero v la humanización de los cuidados.

Medida 10.1. Desarrollar políticas, estrategias y programas de salud incorporando la
perspectiva de género. Se potenciará la investigación científica que incorpore la variable sexo
en relación con la salud, tanto en los aspectos clínicos como asistenciales.
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Medida 10.2. Se explotarán los datos obtenidos del estudio anual sobre la vigilancia de la salud
para la obtención de información sobre el estado de salud de las empleadas y empleados
públicos que puedan tener incidencia en el ámbito de la igualdad de género.

Medida 10.3. Sensibilizar a todo el personal para adoptar una nueva visión más amplia en la
concepción del estado de salud y bienestar de las personas incorporando la perspectiva de
género. Se fomentará la humanización de los cuidados entre las y los profesionales de la salud. )

Medida 10.4. .Se fomentará la comunicación oral y de imágenes para el profesional y la
profesional sanitaria en eltrato diario a las personas usuarias, incorporando la comunicación no
sexista en el ámbito de la salud.

Medida 10.5. En los hospitales universitarios del SMS se potenciará los estudios de género así
como su divulgación.
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CRONOGRAMA PARA LA APLICACIóN DE tAS MEDIDAS PARA I.A IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HoMBRES EN EL Árv¡gro sEcroRrAL DEL sERvrcro MURcTANo DE SALUD

Profundizar en diagnóstico 2016 (bimestres) 2017 (bimestresf
ACCTONES / MEDTDAS t 2 3 4 5 6 I 2 3 4 5 6

1.1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el personal
pueda realizar sugerencias en materia de igualdad.

t,2. Seguimiento por la Comisión de lgualdad para
comprobar el grado de cumplimientos del Plan. Crear un
Grupo Técnico para la implantación de las medidas recogidas
en el Plan.

1,3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o
precisar las informaciones y datos que sean más ajustadas a

los objetivos del Plan para la lgualdad.
I

t,4, La Comisión de lgualdad realizará propuestas de
medidas a adoptar a los órganos de negociación del Servicio
Murciano de Salud. (Objetivo 1).

1.5. Todos los datos estadísticos del Servicio Murciano de
Salud referidos a su personal deberán desagregarse por
sexo.

1.6. Diseñar indicadores cualitativos para poder profundizar
en el diagnóstico así como conocer el grado de eficacia de
las medidas gue se acuerdan.

Acceso al empleo público 2016 (bimestresf 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS t 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

2.1. Cuando se modifique la normativa en materia de
selección y provisión se introducirá en los criterios de
desempate que, en caso de igualdad de puntuaciones, antes
del sorteo se tenga en cuenta el sexo infra representado, en

el supuesto de que lo hubiera,
2,2. La composición de los tribunales y órganos de selección
de personal responderá al principio de presencia equilibrada
de mujeres y hombres, siempre que ello no implique
vulnerar los principios de profesionalidad y especialización
de sus miembros.
2.3. Todos los temarios de los procesos selectivos incluirán
las materias de lenguaje no sexista, igualdad de
oportunidades, violencia de género, acoso sexual y por razón
de sexo.

2.4. Tras la superación de un proceso selectivo, y en los

cursos o períodos de prácticas que puedan establecerse,
deberá impartirse formación referida a la sensibilización en

materia de igualdad entre mujeres y hombres, lenguaje no
sexista y la normativa sobre violencia de género, igualdad de
oportunidades y acoso sexual y por razón de sexo.
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lgualdad en el desarrollo profesional

Formación

2016 (bimestresl 2017 (bimestres)
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 t 2 3 4 5 6

3.1. Se incluirá como mérito transversal a valorar en
concursos la realización de cursos de formación en
materia de igualdad entre mujeres y hombres que
proponga la Comisión de lgualdad.
3.2. En las regulaciones de movilidad de personal, se
primarán las situaciones que sean alegadas y justificadas,
relacionadas con la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral y que podría dificultar el cumplimiento,
de forma efectiva, de ambas responsabilidades,
ponderándose, si así se solicita, la agrupación familiar, en
función de las necesidades del servicio.

I
3.3. En la regulación de los traslados forzosos y
desempeños provisionales de funciones, se tendrán en
cuenta las dificultades objetivas para la conciliación de la

vida familiar y laboral como consecuencia de la situación
que pudiera generarse tras la material¡zación de dicho
proceso, en función de las necesidades del servicio.
3.4. Establecer indicadores que nos permitan detectar
segregación vertical y horizontal en el SMS. Analizar en
profundidad las posibles dificultades de promocionar a los
puestos de más responsabilidad.

2016 (bimestresl 2017 (bimestresf
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 L 2 3 4 5 6

4.L. Realizar un curso obligatorio sobre igualdad e

lnformes de lmpacto de Género en Unidades
Administrativas que elaboren normas, documentos
jurídicos y actos administrativos.

4,2, Se realizarán acciones de sensibilización que
fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades
familiares entre mujeres y hombres, potenciando el
ejercicio por estos últimos de los derechos que tienen
reconocidos en materia de conciliación de la vida personal,
familiar y laboral.
4.3. Se consolidará y ampliará la oferta de cursos y
seminarios en materias relacionadas con la igualdad de
oportunidades en los planes de formación del personal del
Servicio Murciano de Salud, tanto en número de ediciones
como incorporando nuevas acciones formativas sobre
enfermedades específicas de la mujer. Se consolidará la

oferta formativa sobre "lenguaje y comunicación no
sexista" con la posibilidad de realizar estas acciones
formativas on line.

4.4. El personal adscrito a las Unidades de Personal deberá
realizar cursos específicos en materia de igualdad de
oportunidades y aplicación de la perspectiva de género.

4.5. En los cursos que tengan por objeto reforzar las
habilidades directivas, se reservarán a las mujeres, como
mínimo, un 40% de las plazas ofertadas, con el fin de
potenciar su acceso a puestos de una mayor
responsabilidad, siempre que haya solicitantes que
cumplan los requisitos.

24



Formación

Conciliación

2016 (bimestresl 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS I 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

4.6, Se priorizará la formación de las personas

reincorporadas al servicio activo tras una licencia o
excedencia por maternidad o paternidad, o por cuidado de
personas dependientes.

4.7. Establecer indicadores de formación con perspectiva

de género, en todas sus fases: solicitud,
aceptación/rechazo, realización curso/abandono, opinión
sobre facilidad o dificultad de realización curso por
razones de conciliación laboral.

2016 (bimestres) 2017 (bimestres)
ACCTONES / MEDTDAS t 2 3 4 5 6 I 2 3 4 5 6

5.1. Se podrá iniciar y fraccionar el permiso por
enfermedad de un familiar en cualquier momento
mientras dure la enfermedad o período de hospitalización.

5,2, Las reuniones de trabajo se programarán
preferentemente dentro del horario habitual de trabajo de
forma que se favorezca la conciliación de la vida personal y

familiar.

5.3. Se realizará un estudio de viabilidad para la

implantación de servicio de guardería para la atención de
hijos e hijas menores del personal del SMS.

5.4. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales
derivadas de necesidades del servicio debidamente
acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el
personal que tenga a su cargo hijos e hijas menores,

cuando el motivo de dicha solicitud sea la atención y

cuidado de los mismos.

5.5. Se creará un Grupo de Trabajo para revisar y actualizar
la resolución de 2 de febrero de 2007, por la que se

aprueban las medidas de conciliación de la vida familiar y
profesional, lncluyendo las medidas propuestas en este
apartado y otras que se acuerden por la Comisión de
lgualdad y gue fomenten la corresponsabilidad en el

ámbito doméstico y familiar, Además, se apoyará a la

mujer lactante tras su incorporación al trabajo.
5.6. Establecer indicadores cuantitativos y cualitativos para

evaluar el impacto de las medidas de conciliación puestas

en marcha. Detectar las necesidades de conciliación de la
plantilla para adaptar su diseño.
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Situaciones de especial protección

Estructura organizativa

2016 {bimestresl 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS t 2 3 4 5 6 t 2 3 4 5 6

6.1. Se efectuará un Control periódico de las posibles

denuncias por acoso sexual y por razón de sexo,

informadas periódicamente por los Equipos de Apoyo,
contemplados en el Protocolo de actuación para la

prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo,

en el ámbito de la administración pública de la

administración pública de la Región de Murcia (BORM ns

223 de 26 de septiembre de 2014).

6.2. El SMS adaptará el procedimiento sobre movilidad de
las empleadas públicas víctimas de la violencia de género
que la Comunidad Autónoma desarrolle.

6.3. Se estudiara la posibilidad de firmar convenios con
otras Administraciones Públicas, local, autonómica o

estatal, para posibilitar la movilidad de las víctimas de
violencia de género.

6.4. Sensibilizar y formar en la aplicación del enfoque de
género a la práctica de la prevención de riesgos laborales a
todos los profesionales del Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales del SMS, para incorporarlo a las

investigaciones de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, v crear indicadores de visilancia de la salud,

2016 (bimestresl 2017 (bimestresf
ACCTONES / MEDTDAS t 2 3 4 5 6 t 2 3 4 5 6

7.1. Se elaborará un Reglamento de la Comisión de
lgualdad que será aprobado por Acuerdo de la Mesa
Sectorialy ratificación del Consejo de Gobierno.

7.2. Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los

órganos colegiados, consultivos, grupos de trabajo, etc.,
salvo por razones fundadas y objetivas, y siempre que no
implique vulnerar los principios de profesionalidad y
especialización de sus miembros.

7.3. Presencia equilibrada de mujeres y hombres, tanto
por parte de la representación del Servicio Murciano de
Salud, como por parte de las Organizaciones Sindicales en
las mesas de negociación colectiva y en las comisiones
técnicas.

7.4. Se determinará, en el decreto de estructura del
Servicio Murciano de Salud, la unidad administrativa
competente, dependiente de la Dirección General de
Recursos Humanos, a la que corresponderá el ejercicio de
las funciones en materia de igualdad, y se dotará de
personal técnico y adm¡nistrativo suficiente para poner en
marcha el presente Plan.

7.5. Se determinará, en cada Gerencia del Servicio
Murciano de Salud, la unidad responsable de coordinar las
medidas relativas al Plan para la lgualdad.
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2016 (bimestresI 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 1. 2 3 4 5 6

8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las
personas con cargas familiares y familias monoparentales.

8,2. En la medida que las disponibilidades presupuestarias
lo permitan se tendrá en cuenta, con carácter prioritario,
aquellas prestaciones de acción social que apoyen la
conciliación de la vida personal, laboral y familiar; y la

igualdad.

8.3. Crear indicadores cuantitativos y cualitativos para
profundizar en los aspectos que puedan generar
desigualdades.

Retribuciones

Comunicación

Contribuir al bienestar y calidad de vida en la salud de
mujeres y hombres, desde la perspectiva de género y la
humanización de los cuidados

2016 (bimestres) 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 1. 2 3 4 5 6

9.1. Se desarrollarán criterios y directrices encaminados a

la implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito del
Servicio Murciano de Salud, que serán presentados para

su aprobación a la Comisión de lgualdad

9.2. Se promoverá, en la comunicación interna y externa,
incluyendo la publicidad institucional, una imagen
diversificada y realista de las posibilidades y aptitudes de
las mujeres, evitando una imagen estereotipada y sexista.

9.3. Crear indicadores cuantitativos y/o cualitativos para

realizar un seguimiento de la incorporación del lenguaje
no sexista en el SMS.

2016 (bimestresf 2017 (bimestresl

ACCTONES / MEDTDAS I 2 3 4 5 6 t 2 3 4 5 6

10.1. Desarrollar políticas, estrategias y programas de
salud incorporando la perspectiva de género. Se

potenciará la investigación científica que incorpore la

variable sexo en relación con la salud, tanto en los

aspectos clínicos como asistenciales.

10.2. Se explotarán los datos obtenidos del estudio anual
sobre la vigilancia de la salud para la obtención de
información sobre el estado de salud de las empleadas y

empleados públicos que puedan tener incidencia en el

ámbito de la igualdad de género.

10.3. Sensibilizar a todo el personal para adoptar una
nueva visión más amplia en la concepción del estado de

salud y bienestar de las personas incorporando la

perspectiva de género. Se fomentará la humanización de
los cuidados entre las y los profesionales de la salud.
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Contribuír al bienestar y calidad de vida en la salud de
mujeres y hombres, desde la perspectiva de género y la
humanización de los cuidados

2016 (bimestres| 2017 (bimestresl

ACCTONES / MEDTDAS t 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

10.4. Se fomentará la comunicación oral y de imágenes
para la y el profesional sanitario en el trato diario a las
personas usuarias, incorporando la comunicación no
sexista en el ámbito de la salud.

10.5. En los hospitales universitarios del SMS se

potenciará los estudios de género así como su divulgación.
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ANEXO III

MEDTDAS pARA LA TGUALDAD ENTRE MUJERES y HoMBRES EN EL Átugffo sEcroRrAL DE

roucnc¡óru

Línea estratégica 1. Profundizar en la realización del diaenóstico para una meiqra continua del
Plan para la lsualdad.

Medida 1.1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el personal pueda realizar
sugerencias en materia de igual.

Medida L,2. Seguimiento por la Comisión de lgualdad para comprobar el grado de

cumplimientos del Plan.

Medida 1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o precisar las informaciones y

datos que sean más ajustadas a los objetivos del Plan para la lgualdad.

Medida 1.,4. La Comisión de lgualdad realizará propuestas de medidas a adoptar a los órganos
de negociación de la Consejería de Educación y Universidades.

Medida 1.5. Todos los datos estadísticos de la Consejería de Educación y Universidades
referidos a su personal docente no universitario deberán desagregarse por sexo.

Línea estratégica 2. Acceso al empleo público.

Medida 2.1. La composición de los tribunales y órganos de selección de personal responderá al

principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, siempre que ello no implique
vulnerar los principios de profesionalidad y especialización de sus miembros.

Medida 2.2. Todos los temarios de los procesos selectivos incluirán las materias de lenguaje no
sexista, igualdad de oportunidades, violencia de género, acoso sexual y por razón de sexo,

siempre que sea competencia autonómica.

Medida 2.3 Tras la superación de un proceso selectivo, los períodos de los funcionarios en
prácticas que puedan establecerse, los cursos de formación que se programen, deberá
impartirse formación referida a la sensibilización en materia de igualdad entre mujeres y
hombres, lenguaje no sexista y la normativa sobre violencia de género, igualdad de
oportunidades y acoso sexual y por razón de sexo

Línea estratéeica 3. lsualdad en el desa rrollo nrofesional-

Medida 3.1. Se impulsará la inclusión como mérito transversal a valorar en concursos, la

acreditación de cursos de formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

Medida 3.2. En las comisiones de servicio, se continuará primando las situaciones que sean

alegadas y justificadas, relacionadas con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y
que podría dificultar el cumplimiento, de forma efectiva, de ambas responsabilidades.
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Línea estratésica 4. Formación en isualdad entre muieres v hombres.

Medida 4.1. El personal de los órganos directivos de la Consejería de Educación y Universidades
que elaboran normas, documentos jurídicos y actos administrativos, deberá realizar un curso
sobre igualdad e impacto de Género.

Medida 4.2. Realización de acciones de sensibilización que fomenten la asunción equilibrada de
las responsabilidades familiares entre mujeres y hombres, potenciando el ejercicio por estos
últimos de los derechos que tienen reconocidos en materia de conciliación de la vida personal,
familiar y laboral.

Medida 4.3. Se ampliará la oferta de cursos y seminarios en materias relacionadas con la
igualdad de oportunidades en los planes de formación del personal docente no universitario,
tanto en número de ediciones como incorporando nuevas acciones formativas, en consonancia
con la detección de necesidades. Se consolidará la oferta formativa sobre "lenguaje y
comunicación no sexista" con la posibilidad de realizar estas acciones formativas on-line. Se
difundirán guías para el uso no sexista de la lengua e impulsarán jornadas de buenas prácticas
en igualdad.

Medida 4.4. El personal adscrito a las Unidades de Personal, así como los miembros que en
cada caso compongan la Comisión de lgualdad de Educación, deberán realizar cursos
específicos en materia de lgualdad de Oportunidades y aplicación de la perspectiva de género.

Medida 4.5. Las actividades formativas dirigidas a las áreas de dirección y de gestión de
recursos humanos, incluirán formación concreta en instrumentos y herramientas para la
aplicación de la transversalidad de género en la gestión pública.

Medida 4.6. Uno de los asesores de formación del Centro de Profesores y Recursos Región de
Murcia, a propuesta del Director o Directora del mismo, asumirá las competencias en lgualdad
y Coeducación.

Línea estratégica 5. Ordenación del tiempo de trabaio. corresponsabilidad v medidas de
conciliación de la vida L familiar v laboral.

Medida 5.1. Posibilidad de iniciar el permiso por enfermedad de un familiar en cualquier
momento mientras dure la enfermedad o período de hospitalización.

Medida 5.2. Acumular la reducción de jornada en días completos, en función de las
necesidades del centro.

Medida 5.3. Regulación de permisos por asistencia médica en caso de hijos/hijas menores o
ascendientes a cargo, mayores de 65 años o personas con discapacidad.

Medida 5.4. Se realizará un estudio en colectivos especialmente numerosos donde el personal
femenino está sobre-representado y que realizan trabajos a turnos (como por ejemplo auxiliar
sanitario y educativo) con el objetivo de proponer la implantación de un plan integral de
medidas efectivas para conciliar la vida personal, familiar y laboral.
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Medida 5.5. Se programarán acciones de difusión de la corresponsabilidad en aquellas medidas
de conciliación que sean utilizadas fundamentalmente por mujeres de acuerdo con los
resultados del diagnóstico del Plan para la lgualdad.

Medida 5.6. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales derivadas de necesidades del
servicio debidamente acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el personal que
tenga a su cargo hijos e hijas menores, cuando el motivo de dicha solicitud sea la atención y
cuidado de los mismos.

Línea estratégica 6. Atención de situaciones de especial protección.

Medida 6.1. Control periódico de las posibles denuncias por acoso sexual y por razón de sexo,
informadas periódicamente por los Equipos de Apoyo.

Medida 6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación para casos de violencia de
género que recogerá las garantías de confidencialidad a lo largo de toda la carrera profesional
de las víctimas de la violencia de género, para la protección de su integridad física y moral
incluyendo un procedimiento de movilidad para las empleadas públicas en esta situación.

Medida 6.3. Realizar actuaciones de promoción de la salud y de prevención de la enfermedad
ante la detección de problemas por razon de sexo.

Línea estratégica 7. Medidas relativas a la igualdad en las estructuras funcionales v
oreanizativas de la Consejería de Educación y Universidades

Medida 7.1. Reglamento de la Comisión de lgualdad para aprobar por Acuerdo de la Mesa
Sectorial y ratificación del Consejo de Gobierno.

Medida 7.2. Se procurará la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos
colegiados, consultivos, grupos de trabajo, etc., salvo por razones fundadas y objetivas, y

siempre que no implique vulnerar los principios de profesionalidad y especialización de sus
miembros.

Medida 7.3. Se promoverá la presencia equilibrada de mujeres y hombres, tanto por parte de la
representación de la Consejería de Educación y Universidades, como por parte de las
Organizaciones Sindicales en la mesa sectorial de educación y en las comisiones técnicas.

Medida 7.4. Se impulsará la figura del responsable de lgualdad en los centros educativos.

Línea estratésica 8. Política salarialv retribuciones.

Medida 8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las personas con cargas familiares y
familias monoparentales.

Medida 8.2. En la medida que las disponibilidades presupuestarias lo permitan se tendrá en
cuenta, con carácter prioritario, aquellas prestaciones de acción social que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y familiar; y la igualdad.
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Medida 8.3. Se procurará que en las Comisiones de Servicio de Función Directiva que se

concedan, se respete la paridad.

Línea estratégica 9. Uso no discriminatorio del lensuaie, la comunicación v la publicidad.

Medida 9.1. lncorporación del lenguaje y comunicación no sexista en los contenidos de todos
los documentos institucionales, organizativos, de funcionamiento, de gestión y evaluación de
los centros, así como en todos los portales educativos.

Medida 9.2. lncorporación del lenguaje no sexista en la denominación de todos los puestos de
puestos y cargos de responsabilidad en los centros educativos.

Medida 9.3. La Consejería de Educación y Universidades pondrá en marcha los medios
necesarios para que la normativa, escritos administrativos o webs institucionales respeten en

su redacción dichas normas relativas a la utilización de un lenguaje no sexista, evitando en las

expresiones públicas un lenguaje que suponga un menoscabo o minusvaloración para cualquier
grupo o persona por razón de sexo.

Medida 9.4. Se promoverá el uso inclusivo del lenguaje y la imagen en la comunicación interna
y externa, incluyendo la publicidad institucional de esta Consejería.
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cRoNoGRAMA pARA LA ApucAc¡óru oe LAs MEDTDAS pARA LA TGUALDAD ENTRE MUJEREs y
HoMBRES EN EL Árús¡ro sEcroRrAL oe soucnc¡óru

Diagnóstico 2016 (bimestresl 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS I 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

1.1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el
personal pueda realizar sugerencias en materia de
igualdad.

1.2. Seguimiento por la Comisión de lgualdad para

comprobar el grado de cumplimientos del Plan.

1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o
precisar las informaciones y datos que sean más ajustadas
a los objetivos del Plan para la lgualdad.

I
t.4. La Comisión de lgualdad realizará propuestas de
medidas a adoptar a los órganos de negociación de la

Consejería de Educación y Universidades

1.5. Todos los datos estadísticos de la Consejería de
Educación y Universidades referidos a su personal

deberán desagregarse por sexo.

Acceso al empleo público 2016 (bimestresl 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS I 2 3 4 5 6 t 2 3 4 5 6

2.L, La composición de los tribunales y órganos de
selección de personal responderá al principio de presencia

equilibrada de mujeres y hombres, siempre que ello no
implique vulnerar los principios de profesionalidad y
especialización de sus miembros.

2.2. Todos los temarios de los procesos selectivos
incluirán las materias de lenguaje no sexista, igualdad de
oportunidades, violencia de género, acoso sexual y por
razón de sexo, siempre que sea competencia autonómica

2.3. Tras la superación de un proceso selectivo, los
períodos de los funcionarios en prácticas que puedan
establecerse, los cursos de formación gue se programen,
deberá impartirse formación referida a la sensibilización
en materia de igualdad entre mujeres y hombres, lenguaje
no sexista y la normativa sobre violencia de género,
igualdad de oportunidades y acoso sexual y por razón de
sexo.
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Desarrollo profesional

Formación

2016 (bimestresl 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

3.1. Se impulsará la inclusión como mérito transversal a

valorar en concursos, la acreditación de cursos de
formación en materia de igualdad entre mujeres y
hombres.)

3.2. En las comisiones de servicio, se continuará primando
las situaciones que sean alegadas y justificadas,

relacionadas con la conciliación de la vida personal,

familiar y laboral y que podría dificultar el cumplimiento,
de forma efectiva, de ambas responsabilidades.

I T

2016 (bimestres) 2017 (bimestres)
ACCIONES / MEDIDAS 1. 2 3 4 5 6 L 2 3 4 5 6

4.1. El personal de los órganos directivos de la Consejería
de Educación y Universidades que elaboran normas,
documentos jurídicos y actos administrativos, deberá
realizar un curso sobre igualdad e impacto de Género,
4,2. Realización de acciones de sensibilización que
fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades
familiares entre mujeres y hombres, potenciando el

ejercicio por estos últimos de los derechos que tienen
reconocidos en materia de conciliación de la vida
personal, familiar V laboral.
4.3. Se ampliará la oferta de cursos y seminarios en
materias relacionadas con la igualdad de oportunidades
en los planes de formación del personal docente no
universitario, tanto en número de ediciones como
incorporando nuevas acciones formativas, en consonancia
con la detección de necesidades Se consolidará la oferta
formativa sobre "lenguaje y comunicación no sexista" con
la posibilidad de realizar estas acciones formativas on-line.
Se difundirán guías para el uso no sexista de la lengua e
impulsarán jornadas de buenas prácticas en igualdad
4,4, El personal adscrito a las Unidades de Personal, así
como los miembros que en cada caso compongan la
Comisión de lgualdad de Educación, deberán realizar
cursos específicos en materia de lgualdad de
Oportunidades y aplicación de la perspectiva de género.

4.5. Las actividades formativas dirigidas a las áreas de
dirección y de gestión de recursos humanos, incluirán
formación concreta en instrumentos y herramientas para
la aplicación de la transversalidad de género en la gestión
pública.

4.6. Uno de los asesores de formación del Centro de
Profesores y Recursos Región de Murcia, a propuesta del
Director o Directora del mismo, asumirá las competencias
en lgualdad y Coeducación.
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Conciliación

Situaciones de especial protección

Estructuras organizativas

2016 (bimestresl 2017 (bimestres)
ACCTONES / MEDTDAS I 2 3 4 5 6 t 2 3 4 5 6

5.1. Posibilidad de iniciar el permiso por enfermedad de
un familiar en cualquier momento mientras dure la

enfermedad o período de hospitalización.

-
5.2. Acumular la reducción de jornada en días completos,
en función de las necesidades del servicio,

5.3. Regulación de permisos por asistencia médica en caso

de hijos/hijas menores o ascendientes a cargo, mayores
de 65 años o personas con discapacidad.

5.4. Se realizará un estudio en colectivos especialmente
numerosos donde el personal femenino está sobre-
representado y que realizan trabajos a turnos (como por
ejemplo auxiliar sanitario y educativo) con el objetivo de
proponer la implantación de un plan integral de medidas
efectivas para conciliar la vida personal, familiar y laboral.

5.5. Se programarán acciones de difusión de la

corresponsabilidad en aquellas medidas de conciliación
que sean utilizadas fundamentalmente por mujeres de
acuerdo con los resultados del diagnóstico del Plan para la

lgualdad.

5.6. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales
derivadas de necesidades del servicio debidamente
acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el
personal que tenga a su cargo hijos e hijas menores,
cuando el motivo de dicha solicitud sea la atención y
cuidado de los mismos.

2016 (bimestresl 2017 (bimestresl
ACCIONES / MEDIDAS t 2 3 4 5 6 t 2 3 4 5 6

6.1. Control periódico de las posibles denuncias por acoso

sexual y por razón de sexo, informadas periódicamente
por los Equipos de Apoyo.

6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación
para casos de violencia de género, que recogerá las
garantías de confidencialidad a lo largo de toda la carrera
profesional de las víctimas de la violencia de género, para

la protección de su integridad física y moral incluyendo un
procedimiento de movilidad para las empleadas públicas

en esta situación.

6.3. Realizar actuaciones de promoción de la salud y de
prevención de la enfermedad ante la detección de
problemas por razón de sexo.

2016 (bimestres) 2017 {bimestres}
ACCIONES / MEDIDAS t 2 3 4 5 6 I 2 3 4 5 6

7,1. Reglamento de la Comisión de lgualdad para aprobar
por Acuerdo de la Mesa Sectorial y ratificación del
Consejo de Gobierno.
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Retribuciones

Comunicación

2016 (bimestresl 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 L 2 3 4 5 6

7.2. Se procurará la presencia equilibrada de mujeres y

hombres en los órganos colegiados, consultivos, grupos
de trabajo, etc., salvo por razones fundadas y objetivas, y
siempre que no implique vulnerar los principios de
profesionalidad y especialización de sus miembros.
7.3. Se promoverá la presencia equilibrada de mujeres y
hombres, tanto por parte de la representación de la

Consejería de Educación y Universidades, como por parte
de las Organizaciones Sindicales en la mesa sectorial de
educación y en las comisiones técnicas.

7.4, Se impulsará la figura del responsable de lgualdad en

los centros educativos.

2016 (bimestresl 2017 (bimestres)
ACCTONES/ MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las
personas con cargas familiares y familias monoparentales.

8.2. En la medida que las disponibilidades presupuestarias
lo permitan se tendrá en cuenta, con carácter prioritario,
aquellas prestaciones de acción social que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y familiar; y la

igualdad.

8.3. Se procurará que en las Comisiones de Servicio de
Función Directiva que se concedan, se respete la paridad.

2016 (bimestresl 2017 (bimestres)
ACCTONES / MEDTDAS t 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

9.1. lncorporación del lenguaje y comunicación no sexista
en los contenidos de todos los documentos
institucionales, organizativos, de funcionamiento, de
gestión y evaluación de los centros, así como en todos los
portales educativos.

9,2, lncorporación del lenguaje no sexista en la

denominación de todos los puestos de puestos y cargos
de responsabilidad en los centros educativos.

9.3. La Consejería de Educación y Universidades pondrá en
marcha los medios necesarios para que la normativa,
escritos administrativos o webs institucionales respeten
en su redacción dichas normas relativas a la utilización de
un lenguaje no sexista, evitando en las expresiones
públicas un lenguaje que suponga un menoscabo o
minusvaloración para cualquier grupo o persona por razón
de sexo.

9.4, Se promoverá el uso inclusivo del lenguaje y la

imagen en la comunicación interna y externa, incluyendo
la publicidad institucional de esta Consejería.
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Expte.: a- 4912016

INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PLANES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA2016-2017.

El presente informe se emite por el Servicio Jurídico en virtud de lo dispuesto en el
artículo10.1 c)del Decreton.o3212006,de21 de abril,porel queseestablecelaestructura
orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda.

Primero.- Con fecha 4 de abril de 2016, por la Dirección General de la Función
Pública y Calidad de los Servicios, se remite el expediente sobre la Propuesta de Acuerdo al
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Planes para la igualdad entre mujeres y
hombres en la Administración Pública de la Región de Murcia 2016-2017.

Segundo.- Constan en el expediente los siguientes antecedentes:

1) Certificado del Secretario de la Mesa General de Negociación de las condiciones de
trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la reunión celebrada
el día 1 de marzo de 2016, donde se negoció y aprobó, el "Plan de igualdad entre
mujeres y hombres en la Administración Pública de la Región de Murcia en el ámbito
sectorial de Educación."

2) Certificado del Secretario de la Mesa General de Negociación de las condiciones de
trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la reunión celebrada
el día 1 de marzo de 2016, donde se negoció y aprobó, el "Plan de igualdad entre
mujeres y hombres en la Administración Pública de la Región de Murcia en el ámbito
sectorial de Administración y Servicios."

3) Certificado del Secretario de la Mesa General de Negociación de las condiciones de
trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la reunión celebrada
el día 1 de marzo de 2016, donde se negoció y aprobó, el "Plan de igualdad entre
mujeres y hombres en la Administración Pública de la Región de Murcia en el ámbito
sectorial del Servicio Murciano de Salud."

4) Certificado del Secretario del Consejo Regional de la Función Pública, donde indica
que: "En la sesión celebrada el día 15 de marzo de 2016, se emitió informe en el
sentido favorable de los Planes de igualdad entre mujeres y hombres en la
Administración Pública de la Región de Murcia 2016-2017, en los ámbitos de
Administración y Servicios, Educación y Servicio Murciano de Salud."

5) lnforme que emite el Servicio de Ordenación Normativa de la Dirección General de la
Función Pública y Calidad de los Servicios, defecha 30 de marzo de 2016, relativo a
la tramitación de la Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno, por el que se
aprueban los Planes para la igualdad entre mujeres y hombres en la Administración
Pública de la Región de Murcia 2016-2017.
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6) lnforme -Propuesta del Director General de la Función Pública y Calidad de los
Servicios, de fecha 28 de marzo de 2016, sobre la Propuesta de Acuerdo del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueban los Planes para la igualdad entre mujeres y
hombres en la Administración Pública de la Región de Murcia 2016-2017.

7) Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueban los Planes
para la igualdad entre mujeres y hombres en la Administración Pública de la Región
de Murcia 2016-2017.

Tercero.- La Ley 712007, de 4 de abril, para la igualdad entre Mujeres y Hombres y
de Protección contra la Violencia de Género, dispone que la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en la negociación colectiva con su personal ha de
plantear actuaciones tendentes a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en
elámbito del empleo público.

La Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes al personal
funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, alcanzó con fecha 3 de julio de 2014, un Acuerdo sobre actuaciones en
materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, en el que se establecía la
constitución de las Comisiones de lgualdad de trato entre Mujeres y Hombres y contenía las
bases para el desarrollo y aprobación de los Planes de lgualdad. Posteriormente, en fecha 6
de octubre de 2015, la citada Mesa General de Negociación aprobó un Acuerdo para la
mejora del empleo público, recuperación de las condiciones de trabajo y desarrollo de un
nuevo modelo de Función Pública. Estableciendo un plazo de tres meses para presentar
ante la Mesa General de Negociación Planes de igualdad de los diferentes ámbitos
sectoriales.

En base a ello, la Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo
comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la
Comunídad Autónoma de la Región de Murcia, en la reunión celebrada el día 1 de marzo de
2016, aprobó los Planes de igualdad entre mujeres y hombres en la Administración Pública
de la Región de Murcia 2016-2017, en los ámbitos de Administración y Servicios, Educación
y Servicio Murciano de Salud.

Vista la documentación presentada por la Dirección General de la Función Pública y
Calidad de los Servicios, para la Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno por el que se
aprueban los Planes para la igualdad entre mujeres y hombres en la Administración Pública
de la Región de Murcia 2016-2017, así como que la citada propuesta al Consejo de
Gobierno, ha sido informada favorablemente por el Servicio de Ordenación Normativa de la
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, en atención a la
normativa aplicable en esta materia, no se encuentran en ella, previsiones contrarias a lo
dispuesto en la citada normativa.

Cuarto.- La competencia para tramitar la presente Propuesta ante el Consejo de
Gobierno, corresponde al Consejero de Hacienda y Administración Pública, de conformidad
con lo establecido en el artículo 12 del Decreto Legislativo 112001, de 26 de enero, por el
que se aprueba elTexto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.

La propuesta a Consejo de Gobierno la realiza el Consejero de Hacienda y
Administración Pública en virtud de lo dispuesto en el Decreto 10512015, de 10 de julio, por
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el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública

La aprobación del Acuerdo le corresponde al Consejo de Gobierno, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 11.2.9), del Decreto Legislativo 112001, de 26 de enero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, que
regula las competencias del Consejo de Gobierno.

En conclusión, se informa favorablemente la Propuesta de Acuerdo al Consejo de
Gobierno, por el que se aprueban los Planes para la igualdad entre mujeres y hombres en la
Administración Pública de la Región de Murcia 2016-2017.

Murcia, a7 de abril de 2016
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INFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE ORDENACION NORMATIVA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FLTNCIÓN PÚBUCA Y CALIDAD DE LOS
SERVICIOS, RELATIVO A LA TRAMITACIÓN DE LA PROPUESTA DE
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS
PLANES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA2OI6-2017.

Vista la Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueban
los Planes parala Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración Pública de la
Región de Murcia 2016-2017

Vista el Acta de la reunión del día 10 de febrero de 2016, de la Comisión de
Igualdad Sectorial de Administración y Servicios, en la que consta la aprobación por
dicha Comisión de la propuesta del Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la
Administración Pública de la Región de Murcia.

Vista la Certificación de la negociación y aprobación por acuerdo en la Mesa
General de Negociación celebrada el día I de marzo de 2016, del Plan parala Igualdad
entre mujeres y hombres en la Administración Pública de la Región de Murcia en el
ámbito sectorial de Administración y Servicios, emitida por el Secretario de la Mesa
General de Negociación.

Vista la Certificación de la aprobación del Plan de Igualdad entre mujeres y
hombres del Servicio Murciano de Salud, por la Comisión de Igualdad del Servicio
Murciano de Salud, en su reunión del día 22 de febrero de 2016, emitida por la
Secretaria suplente de dicha Comisión.

Vista la Certificación de la negociación y aprobación por acuerdo del Plan para
la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración Pública de la Región de
Murcia 2016-17, del ámbito sectorial del Servicio Murciano de Salud, de fecha 1 de
matzo de 2016, emitida por el Secretario de la Mesa General de Negociación de la
Administración Pública de la Región de Murcia.

Vista la Certificación de la aprobación del Plan de Igualdad de Educación, por la
Comisión de Igualdad de Educación, en su reunión del día 24 de febrero de 2016,
emitida por la Secretario de dicha Comisión.

Vista la Certificación de la negociación en la Mesa General de Negociación
celebrada el día I de marzo de 2016, del Plan parala Igualdad entre mujeres y hombres
en la Administración Pública de la Región de Murcia en el ámbito sectorial de
Educación, emitida por el Secretario de la Mesa General de Negociación.
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Vista la Certificación del informe favorable del Consejo Regional de la Función
Pública, en su sesión del día 15 de marzo de 2016, de los Planes de Igualdad entre
mujeres y hombres en la Administración Pública de la Región de Murcia2016-2017 en
los ámbitos de Administración y Servicios, Educación y Servicio Murciano de Salud,
emitida por el Secretario de dicho Consejo.

Vista la disposición adicional séptima y los artículos 37.I y 38.7 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 512015, de 30 de octubre; el artículo 2l.I de la Ley 712007, de 4 de
abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de
Género en la Región de Murcia, así como los artículos 1 1.2.g) y I2.l del texto refundido
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto
Legislativo Il200I, de 26 de enero, en relación con el artículo 7 del Decreto 105/2015,
de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública y con los artículos 56 y 59 del Decreto 3212006, de
2l de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía
y Hacienda.

El expediente de referencia es ajustado a Ia tramitación correspondiente y
conforme a derecho.

Murcia, a 30 de marzo de2016.

EL JEFE DE SERVICIO
DE ORDENACIÓN NORMATIVA

VoBo y Conforme,
EL DIRECTOR DE LA

pÚeu Y CALIDAD DE
S OS

,ri
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INFORME-PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y
CALIDAD DE LOS SERVICIOS, SOBRE LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL
GONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PLANES PARA LA
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE
LA REGIÓN DE MURCIA2016-2017.

La igualdad de género significa igual visibilidad, empoderamiento, responsabilidad

y participación tanto para las mujeres como para los hombres en cualquier ámbito de la

vida pública o privada. También significa igualdad en el acceso y en la distribución de los

recursos entre mujeres y hombres. Aunque el estatus legal de las mujeres en Europa ha

mejorado, la igualdad efectiva está aún muy lejos de ser una realidad. Si bien el progreso

es visible, las brechas de género aún persisten en muchas áreas, manteniéndose los

hombres en sus roles tradicionales y limitando las oþortunidades de las mujeres para

alcanzar sus derechos fundamentales y hacer valer sus intereses

La presencia cada vez mayor de la mujer en el mercado de trabajo y sus logros

en la educación y formación son tendencias alentadoras. No obstante, en muchos

ámbitos persisten disparidades entre hombres y mujeres, y las mujeres siguen siendo

mayoritarias en sectores laborales peor retribuidos y están infrarrepresentadas en

puestos de responsabilidad. La igualdad efectiva de trato y de oportunidades entre

mujeres y hombres es un elemento imprescindible de desarrollo económico y de

cohesión social. Se necesita todo el talento que, tanto mujeres como hombres, pueden

aportar para avanzar hacia un modelo social más justo y un desarrollo económico basado

en un crecimiento sostenible e integrador.

El derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación y el principio de igualdad

de oportunidades entre mujeres y hombres se consagran en nuestra Constitución en los

artículos 14 y 9.2. La Ley Orgánica 312007, de 22 de marzo, para la lgualdad efectiva de

Mujeres y Hombres, establece criterios de actuación de las Administraciones públicas, en

el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de igualdad entre hombres y

mujeres. En la Región de Murcia, la Ley 712007, de 4 de abril, para la lgualdad entre

Mujeres y Hombres y de Protección contra la Violencia de Género dispone, que la

Administración de la Comunidad Autónoma en la negociación colectiva con su personal

I
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ha de plantear actuaciones tendentes a la igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres en el ámbito del empleo público.

La obligación de las Administraciones Públicas de elaborar y aplicar planes de

igualdad a través de los instrumentos de negociación colectiva se establece en el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 512015, de 30 de octubre (disposición adicional séptima).

La Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes al

personal funcionario, estatutario y laboral, alcanzo con fecha 3 de julio de 2014 un

Acuerdo sobre actuaciones en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres, en el que se establecía la constitución de las Comisiones de lgualdad de trato

entre Mujeres y Hombres y contenia las bases para el desarrollo y aprobación de los

Planes de lgualdad. El Acuerdo de la Mesa General de Negociación de fecha 6 de

octubre de 2015 para la mejora del empleo público, recuperación de las condiciones de

trabajo y desarrollo de un nuevo modelo de Función Pública (BORM no 265), establecía

en su apartado 3.3 un plazo de tres meses para presentar ante la Mesa General de

Negociación los Planes de lgualdad de los diferentes ámbitos sectoriales.

De conformidad con lo anterior, las Comisiones Sectoriales de lgualdad de

Administración y Servicios, Servicio Murciano de Salud y Educación aprobaron sus

propuestas de Planes para la lgualdad que fueron negociadas en la Mesa General de

Negociación de las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario estatutario y

laboral de la Administración Pública de la Región de Murcia, con fecha 1 de marzo de

2016.

Los Planes para la lgualdad de la Administración Pública de la Región de Murcia

establecen cinco objetivos fundamentales:

El primero es garantizar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en el

empleo público y en las condiciones de trabajo de la Administración Regional.

El segundo es conseguir una representación equilibrada de las mujeres y

hombres en el ámbito de la Administración Regional.

El tercero es promover y mejorar las posibilidades de acceso de las mujeres a

puestos de responsabilidad, contribuyendo a reducir desigualdades y desequilibrios que,

2
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aun siendo de origen cultural, social o familiar, pudieran darse en el seno de la

Administración Regional.

El cuarto es realizar acciones formativas y de sensibilización sobre igualdad de

trato y oportunidades.

El quinto es vigilar de forma especial la discriminación indirecta, entendiendo por

ésta, la situación en que en una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros, se

pone a una persona de un sexo en desventaja respecto de personas del otro sexo.

Dichos objetivos se articulan en nueve líneas estratégicas tendentes de una parte,

a conseguir implantar en el personal una cultura de igualdad de oportunidades entre

mujeres y hombres y, de otra, a fomentar la creación de condiciones y estructuras y el

establecimiento de políticas públicas que ¡ncluyan la perspectiva de género. Las citadas

líneas estratégicas son las siguientes:

Profundizar en la realización del diagnóstico para una mejora continua del

Plan para la lgualdad.

Acceso al empleo público.

lgualdad en el desarrollo profesional.

Formación en igualdad entre mujeres y hombres.

Ordenación del tiempo de trabajo, corresponsabilidad y medidas de

conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Atención de situaciones de especial protección.

Medidas relativas a la igualdad en las estructuras funcionales y

organizativas de la Administración Regional.

Política salarial y retribuciones

Uso no discriminatorio del lenguaje, la comunicación y la publicidad.

En el ámbito sanitario se ha introducido una décima línea estratégica relacionada

con la humanización de los cuidados para contribuir al bienestar y calidad de vida en la

salud de mujeres y hombres, desde la perspectiva de género.

Enmarcadas en estas líneas estratégicas, los Planes para la lgualdad establecen

diferentes medidas en cada uno de los ámbitos sectoriales de negociación de la

Administración Pública Regional, con el objetivo general de alcanzar la igualdad de

I

2

3

4

5

6

7

8.

9.

-t



g Región de Murcia
ConsejerÍa de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Avd. lnfante D. Juan Manuel, 14
30011 MURCTA
FAX: 968 36 22 11

TELF: 968 36 22 02
PV

oportunidades entre mujeres y hombres que prestan servicios en la Administración

Generalde la Región de Murcia.

De conformidad con lo expuesto y en virtud de lo establecido en los artículos

11.2.9) y 12 del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia,

aprobado por Decreto Legislativo 112001, de 26 de enero, y con el artículo 7 del Decreto

10512015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la

Consejería de Hacienda y Administración Pública, procede la elevación al Consejero de

Hacienda y Administración Pública de la Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno

por el que se aprueban los Planes para la lgualdad entre mujeres y hombres en la

Administración Pública de la Región de Murcia 2016-2017.

En Murcia, a28 de matzo de 2016.

EL JEFE DE SERVICIO
DE RELACIONES LABORALES

Visto el anterior informe y considerándolo conforme, se eleva al Consejero de

Hacienda y Administración Pública para su firma, si procede, la Propuesta de Acuerdo

del Consejo de Gobierno por el que se aprue n los Planes para la lgualdad entre

mujeres y hombres en la Administración Pública la Región de Murcia 2016-2017

EL,DIRECTOR GENERAL
r'.',, , i' .Y CALIDAD DE
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración Pública.
Dirección General de la Función Pública y
Calidad de los Servicios.

Mariano Tébar }l4lartínez, en calidad de Secretario del Consejo Regional de la Función
Pública,

CERTIFICA que el Consejo Regional de la Función Pública en la sesión del martes
quince de marzo de dos mil dieciséis, emitió informe en el sentido favorable de los Planes
de igualdad entre mujeres y hombres en la Administración Pública de la Región de
Murcia 2016-2017 en los ámbitos de Administración y Servicios, Educación y Servicio
Murciano de Salud.

Y para que así conste expido la presente certificación el quince de marzo de dos
mil dieciséis.

ELS

Fdo: Martínez

VOBO

EL CONSEJERO
Y ADMINISTRA PÚBLICA.

Fdo.Andrés Gonzëúez.
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ff$"!\ Región de Murcia

ConsejerÍa de Hacienda y Administración Pública.
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios

D. JEsÚs ENRreuE FERNÁNDEZ MARÍN, coMo sEcRETARTo DE LA MESA

GENERAL DE NEGOCIACIóN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO COMUNES AL

PERSONAL FUNCTONARTO, ESTATUTARTO Y LABORÀL DE LA

ADMINISTRACIóN PÚBLTCN DE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA REGIóN DE

MURCTA,

C E R T I F I C Or Que en la Mesa General de Negociación celebrada el día 1 de marzo

de 2016, se negoció el siguiente asunto:

"Plan para la igualdad entre mujeres y hombres en la Administración Pública de la

Región de Murcia en el ámbito sectorial de Educación."

Lo que se hace constar con anterioridad a la aprobación del Acta según lo

dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley 30192, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a los

efectos oportunos en Murcia, a quince de marzo de dos mil dieciséis.

vo. Bo.

EL DIRECTOR GEN DE LA FUNCION PUBLICA

Y CALIDAD DE SERVICIOS
a e
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";' 
negión de Murcia
Consejerla do Educación y
Universidados

Dirocción General de Pfanifìcación Educatíva

El Subdirector General de Planificación Educativa y Recursos
Humanos, en calidad de Secretario de la Mesa Sectoriaf de
Educación y Secretario de la Comisión de lgualdad de
Educación,

CERTIFICA

Que convocada la comisión de lgualdad de EducaciÓn en tiempo y

forma para el dfa 15 de febrero de 2016, quedó aprobado el Plan de lgualdad de

Educación elaborado por dicha Comisión y firmado por las organizaciones

sindicales STERM, ANPE y SlDl.

Murcia, a 24 de febrero de 2016

EL SUBDIRECTOR GENERAL
Y

(sEcRETARto DE LA

SECRETARIO DE LA COM

PLANIFICACION EDUCATIVA
HUMANOS

EDUCACION,
DE EDUCACI óru)

   

Av. de la Fanå 15
30.006- Murcla
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Frcllcgo

La igualdad es uno de cinco valores en los que se fundamenta la Unión Europea. La

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea consãgra esta igualdad y prohíbe
la discríminacíón por razón del sexo. La ígualdad de género significa igual visibilidad,
empoderamiento, responsabilidad y participación tanto para las mujeres como para los
hombres en cualquíer ámbito de la vida pública o privada. También signífica igualdad en el

acceso y en la distribución de los recursos entre mujeres y hombres. Aunque el estatus legal
de las mujeres en [uropa ha mejorado, sin lugar a dudas, durante las últimas décadas, la

igualdad efectiva está aún muy lejos de ser una realidad. Si bien el progreso es visible (logros
educativos, participación en el mercado laboral, representación política), las brechas de
género aún persisten en muchas áreas, manteniéndose los hombres en sus roles
tradicionales y limitando las oportunidades de las mujeres para alcanzar sus derechos
fundamentales y hacer valer sus intereses

La presencia cada vez mayor de la mujer en el mercado de trabajo y sus logros en la
educación y formación son tendencias alentadoras. No obstante, en muchos ámbitos
persisten disparidades entre hombres y mujeres, y las mujeres siguen siendo mayoritarias en

sectores laborales peor retribuidos y están infrarrepresentadas en puestos de
responsabilidad. La maternidad limita el acceso al empleo, y en el hogar las mujeres siguen
trabajando más horas, sin salario, que los hombres. Las desigualdades entre mujeres y

hombres violan derechos fundamentales y demás, imponen una pesada carga a la economía
y suponen un despilfarro de talentos.

Además del progreso social, promover una mayor igualdad entre los sexos puede
aportar ventajas económicas y empresariales. Para lograr los objetivos de Europa 2020, es

decir, un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, es preciso utilizar el potencial y los
talentos de las mujeres de manera más extensa y eficaz,

Los roles asignados a los sexos siguen influyendo en decisiones individuales cruciales
sobre cuestiones de educación, carrera profesional, organización del trabajo, familia y
fertilidad. A su vez, estas decisiones tíenen un impacto en la economía y la sociedad, Por
tanto, para todos es positivo que se ofrezcan auténticas opciones, tanto a los hombres como
a las mujeres, a lo largo de las distintas fases de sus vidas,

La iguøldad efectiva de troto y de oportunidades entre mujeres y hombres es un
elemento imprescindible de desarrollo económico y de coheslón sociol. Se necesìto todo
eltalento que, tonto mujeres como hombres, padamos aportur paro avonzar hacia un
madelo social más justo y un desarrollo económico basado en un crec¡mìento inteligente,
sostenible e íntegrador.
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{, lntroducción
La igualdad entre mujeres y hombres constituye un valor fundamental de la Unión

Europea (UE), recogido en los artlculos 2 y 3 del Tratado de la Unión Europea, en los artículos

8, 153 y 157 delTratado de Funcíonamiento de la UE y en los artículos 2Ly 23 de la Carta de

los Derechos Fundamentales, además es un principio jurídico universal reconocido en la
generalidad de los textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discríminación contra la mujer,

aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por

España en 1983.

El derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación y el principio de igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres se consâgrãn en nuestra Constitución en los artículos
74 y 9.2, esenciales para construir una sociedad justa, social y económicamente desarrollada,

cohesionada y libre.

Además, para conmemorar el 15e aniversario de la Declaración y de la Plataforma de

Acción de Pekín y el 30s aniversario de la Convención de las Naciones Unidas sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Comisión Europea

adoptó en marzo de 2010 la Carta de la Mujer, en la que renovó su compromiso por la
igualdad entre los sexos, e insistió en la necesidad de incorporar la igualdad entre mujeres y

hombres, de forma transversal, en todas sus políticas.

En mayo de 2011, cinco años después del primer Pacto Europeo por la lgualdad de

Género de 2006, el Consejo de la UE, consciente de la necesidad de reaflrmar y apoyar la

estrecha relación entre la Estrategia de la Comísión Europea para la igualdad entre mujeres y

hombres {2010-2015) y la Estrategia Europa 2O20, reafirmó su voluntad de cumplir con los

objetivos de la UE en materia de igualdad entre mujeres y hombres y adoptó un segundo

Pacto Europeo por la lgualdad de Género (2011-2020). En este Pacto, el Consejo insta a los

Estados míembros y a la Unión Europea a adoptar medidas para cerrar las brechas de género

en el empleo, promover una mejor conciliación de la vida laboral y vida privada para mujeres
y hombres a lo largo de toda su vida y combatir todas las formas de violencia contra las

mujeres.

En el camino para la consecución de dichos objetivos, en nuestro país debemos

referirnos a la Ley Orgánica 312007, de 22 de rnaîzo, para la lgualdad efectiva de Mujeres y

Hombres, que en lo que respecta a la Administación Pública establece criterios de actuaclón

de las Administraclones ptlblicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia

de igualdad entre hombres y mujeres.

En la Región de Murcia, laLey712007,de4 de abril, para la lgualdad entre Mujeresy
Hombres y de Protección contra la Violencia de Género dispone, que la Administración de la

Comunidad Autónoma en la negociación colectiva con su personal ha de plantear

actuaciones tendentes a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito
delempleo público.

La obligación de las Administraciones Públicas de elaborar y aplicar planes de

igualdad a través de los instrumentos de negociación colectíva se estableció en la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (disposición adicíonal

5



octava), Dichos Planes de lgualdad deben desarrollarse por Acuerdo con la representación
del personal al servicio de la Administración Pública.

En la Administración Pública de la Región de Murcia, la Mesa General de Negociación
de las condiciones de trabajo comunes al personal funcíonario, estatutario y laboral, alcanzó
con fecha 3 de julio de 2OI4 un Acuerdo sobre actuaciones en materia de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres, en el que se establecía la constitución de las

Comisíones de lgualdad de trato entre Mujeres y Hombres, dependientes de cada una de las

Mesas Sectoriales de Negociación que contenía las bases para el desarrollo y aprobación de
los Planes de lgualdad.

Flan para la lgualdad

El presente Plan para la lgualdad contiene el conjunto de medidas negociadas con las

Organizacíones Sindicales para alcanzar la igualdad real de oportunidades entre mujeres
hombres, y contiene el diagnóstico de la situacíón de partida, asf como los objetivos y
medidas concretas en atención a los resultados de dicho diagnóstico.

Aprobación

El presente Plan ha sido elaborado y aprobado por la Comisión de lgualdad de
Educación de fecha 15 de febrero de 2016 y negociado y Acordado por la Mesa General de
Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al Personal Funcionario, Estatutario y
Laboral de la Administración Prlblica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de
fecha siendo ratificado por el Consejo de Gobierno en su sesión de fecha

Åmbito

Todo el personal docente de enseñanza no universitaria, tanto funcionario de carrera
como interinos de la Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia,

Vigencia

La duración del presente Plan para la lgualdad entre mujeres y hombres en la

ConseJerfa de Educación y Universidades de la Región de Murcia abarcará los ejercicios 2016
y 20L7.
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2, Diagnostico
El Acuerdo de la Mesa General de Negocíación de las condiciones de trabajo comunes

al personal funcionario, estatutario y laboral sobre actuaciones en materia de igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres de fecha 3 de julio de 2014 contenía las bases para

el desarrollo y aprobación de los Planes de lgualdad.

El citado Acuerdo establecía que las direcciones generales competentes en materia

de recursos humanos, elaborarfan un diagnóstico con el fin de conocer la situación previa

existente, que permitiera identificar la desigualdad real, y poder fijar objetivos y medidas

concretos, indicando que a partir de los datos del diagnóstico se realizarían los Planes de

lgualdad que serían elaborados y aprobados por las Comisiones Sectoriales y elevados a las

Mesas Sectoriales de Negociación para su posterior ratificación por el Consejo de Gobierno.

Si bien el citado Acuerdo atr¡buye a las Comísiones de lgualdad los trabajos dirigidos a
elaborar dentro de cada ámbito sectorial de negociación su Plan para la lgualdad, en el

apartado tercero del mismo se indica que corresponderá a la Comisión de Coordinación para

la lgualdad de Género el establecimiento de unos criterios comunes de ãctuación,

especialmente en lo que se refiere a los Planes de lgualdad, Dichos criterios fueron
aprobados por Acuerdo de la Comisión de Coordinación con fecha 27 de noviembre de 2014.

Para la elaboración del presente plan, tal y como se recogía en el citado Acuerdo se

ha utilizado la metodologfa para la elaboración de los Planes de lgualdad de la Guía para el

desarrollo de planes de igualdad elaborado por la Administración Regional en colaboración

con el Ministerio de lgualdad, con las adaptaciones correspondientes a las peculiaridades de

cada ámbito sectorial de la Administración Pública Regional.

Los datos que se han tenido en cuenta en el estudio se han obtenido de las Bases de

datos del Registro de Personal Docente no universitario mediante el programa informátíco
FIPER y el aplicativo Plumier XXI Gestión. Los datos del diagnóstico están referidos al año

2014, debiendo actualizarse para el próximo plan, una vez agotada la vígencia del presente,

La realización del diagnóstico se ha realizado en las siguientes fases:

¡ Planificación de las tareas a realizar y comunicación al personal de la decisión

de realizar un diagnóstíco.
o Recogida de información y sistematización de la misma.
r Análisis de la información obtenida y redacción del informe con propuestas de

mejora, discusión y debate con la dirección y la Comisión de lgualdad, decisión

sobre prioridades y medldas.
r lnforme final resultado del estudio-diagnóstico y presentación a la Comisión

de igualdad para su aprobación.
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a) Fersonal al servicio de la Consejeria de Ëducación y
Universidades

TABLA 1. PERSONAL. DISTRIBUCIüN POR SEXO

Columnal A,.l- 4.2 TOÏAL
HOMBRES
MUJERE5

TOTAT

3850
455r"

8401

2375
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10269

6225
L2445
1_8670

íruorces

Ttpo A.T" A.2 TOTAL

FËMINIäACTÓN

C. HOMBRES
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D. HOMBRES

D. MUJHRES

tL$,2l% 332,39%

'',,38ff9'¡ ,
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L99,9?%
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8
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leyenda:
C. Concentración
D. Distribución

Del análisis de los datos obtenidos, observamos que nos aportan información en el sentido de que en

la función docente existe un desequilibrio, habiendo un mayor número de mujeres que de hombres,

especialmente en el grupo 42, en el que de cada 4 docentes, 3 son mujeres, tendiendo a una mayor

paridad en ef grupo A1

TABLA 2. PERSONAI. DISTRIBUCION POR SËXO.

PORCENTA'ES.

SEXO A.1 4.2 TOTAL
].HOMBR[$ 45,93i,Yß

54,L7Y*t

190,0û%

2t,:L\a/CI

76,87Yç

lt0,CI0Yo

33,34ç/ß

66,66Vo

100,00%
IVIUJERËS

:Irdr
irr, :IiIriII

90,00%

80,00%

70,00%

60,04o,4

50,00%

40,00%

30,00%

20,t0%

10,00%

0,00%

: HOMBRES

r MUJTRES

4.1 4.2 TOTAT
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TIPO 4.L 4,2 TOTAL

MA$CULINIDAD

FEMINIZACIÓN

C. HOMBRES

C. MUJERES

D. HOMBRES

D. MUJERES

84,6}o/a

LL$,2A%

L37,46Yo

8L,26%

45,830/o

54,r7ô/t

30,a9%

332,34%

69,38%

1L5,320/o

23,L34/o

76,87%

5û,02%

!99,94Vo

33,34%

66,66%

La tabla 2 confirma en los porcentajes de femínización los datos analizados en la Tabla 1. Así en el
grupo A2 obtenemos el dato de332,34% frente a un porcentaje de masculinidad de 30,09%.

b) Distrihución por edad

TABLA 3. DISTRIBUCION POR ËDAD Y SEXO

Columnal. <30 30-39 40-49 50-59 60-65 >65 TOTAT

}ICMBRES

MUJERES

38 1975

3877
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578 8 L2M5
T0TA[ ' , 299 6049 5852 53F4 ,. 1û92 lrt 18670

tI
rffi I

7000

6000
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4000 r HOMBfiES

r MUJERËs

üTOTAL
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TIPO <30 30-39 40-49 50-59 60-65 >65 TOïAL

ín¡nrc¡s

MASCULINIDAD

re nnrrutzacró¡rr

C. HOMBRES

C. MUJERTS

D.I{OMBRES

T. MUJERES

L4,560/a

686,84%

a,6L%

2,TOYo

L2,7LYo

87,29%

39,76%

25t,48%

27,65%

34,79%

28,450/o

71,55Õ/o

5t,94Yc

Le63A%

31.,73%

31,15%

33,73%

66,25%

58,09%

L72,1"5Yo

3t,66%

27,264/o

36,74o/o

63,26%

88,93%

LL?,45%

8,26o/a

4,64%

47,079/(

57,93%

75,ÙAVo

1.33,33%

A,LAYA

0,06%

42,86%

57,14%

50,a2%

L99,92%

33,340/o

66,66Yo

Respecto a la distribución poredad y sexo, observamos que en los datos del margen inferior a 30 años

la feminización llega hasta el 87,290/o (Casi 9 de cada 10 son mujeres). lgualmente es significativa la

amplia franja intermedia, de mayores de 3o a menores de 6o, en la que se produce una disminución de zo

puntos porcentuales en la distribución de mujeres de|67,70/0. En la franja de mayores de 6o priåcticamente

se iguala la distribución entre hombres y mujeres, siendo solo 5 puntos porcentuales superiores los datos
de mujeres que los de hombre, esto es un 53% sobre un 47%.

c) Ilistribución por Consejería y Sexo

TAELA 4. DISTR¡BUCION POR CONSEJERIA Y SEXO

DENOMINACIÓN DEI CENTRO DE TRABA.'O I{OMBRES MUJËRËS TOTAT

20000

18000

16000

14000

12000

10000

8000
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0

I Consejería de Educación y

Universidades

HOMBRES MUJERES TOTAL
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INDICES

TIPO %

MASCULINIDAD

FËMINIZACIÓN

C. HOMBRËS

C. MUJERE5

5û,02%

799,92'%

33,34%

65 66%

La Tabla 4 aporta el dato numérico de la totalidad de hombres y mujeres sin distinción de grupos y
su visualización gráfica. La tabla delíndice confirma los datos analizados de la Tabla 1.

c) Distribución por cuerpos y categoríäs
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e) Cargos de responsabilidad
Jefatura Departamento-Coordinación Ciclo

IABI.Â 6. Di5IRlßUCl011 0¡ JIiÀiUÊÂ5 Di ÐfPAiIAli'ìîNTO

Y (,OOiìDlÍùì(l0li$ 0[ cICì.C f]0R 5[X0

5tx0 JEF, D¡P c00R0. ctcl.o TOTAL

i1't:::':

... i:,,,:jtri+ | ii

ilnlÆ- ;ft¿

HOMERTS

tlluJtfì[s

TOÏAL

vuv

103i

1910

¡()
q0a

fUç¿

'i451

2496

ìNít t

lSr:ÍJ

ì('(t

:;iti

ri!í)\ilifrl!

r Í.iil¡l:iif

Jr. uÍri r:ilôlì0 (iCiat Ir)t Át

î¡orc¡s

Tlp0 ][T, DFP. COORD. CI(TO TOTAL

MASCUilNIDA0

¡¡rwr,¡luctÓtrl

C, HOMERES

C. MUJERTS

D, HOMERE5

D. MUJERES

90,817r

110,i¿q{

87,24%

58,84%

47,59?;

32,41!t

29,360/o

340.6ûti

rz,761i

lZ,,lVl,

77,3Cv3

7l,66tti

t39,r4y{

41,75.v,

58,25v,

Los datos de distribución de Jefaturas de Departamento (Educación Secundaria) y
Coordinaciones de Ciclo (Educación Primaria) representan la consecuencia lógica de la

feminización descrita en la Tabla r.

Ahora bien, si lo desglosamos entre Jefatura de Departamento y Coordinación de Ciclo,
mientras en el primer caso se mantiene la proporción de la tabla r (algo más de feminización)

560/o de mujeres y 440/o de hombres, en la Coordinación de Ciclo la situación se agudiza,
puesto que el 760/o son mujeres y z4Vo hombres.

Equipos llirectivos

TAEIÄ 7. DISTR¡I]UCION DË CARGOS DIREffIVOS POR SEXO

SEXO ÞIRËCTORIA SECRETARIOIA JTS. ËSTUfiCIS JEF. ËsTUÐ. AOJ. TOTAT

HOMBßCS
MUJERES

-TOTA,t

': ' ,247' .

29A

119

131

2so

865

986

s5i

t4



TIPO DIRECTORIA SECRITARIOIA JEF. ESTUDIOS JEF. ËSTUD. ADJ. TOTAL

2000

1800

1600

1400

L200

1û00

800

600

40û

20ü

0

Íf{OMgRES

rlMUJ[11[5

ËJiTOTAL

"'.,É-":*óf.-'-
,{"fq

ft 
^ó.

rQt
rQ(

írrlotcrs

MASCUTINIDA

rervllrrlrzaclÓ¡r
C. HCIffIFRES

C. MU,IERES

T. HOMSRES

T. MUJÉREs

109,75Yo

9L,I7o/s

35,149á

2&09%
52,32:A

85,17y0

LL7,4'L9C

?8,559'u

29,4L%

46,t0%
54,00%

67,7Lt/o

147,69%

22,54Yl

29,zLY$

4Ap7Yo

59,639ô

9t,84o/o

TLA,O8%

13,76Yo

13,29Yo

47,60q/o

52,40%

87,73Yo

L13,99%

68Va

46,73Yo

53,27Yù

Los datos de distribución de cargos directivos por sexo nos indican que existe
una realidad distinta con respecto a la Tabla r. Eldato de feminización de tgg,gzù/ose
reduce hasta el lr:3,ggo/o en cargos directivos.

Desglosando por cargos, tenemos que el porcentaje referido a la Dirección se

reduce al g:-,tzl/o, la Secretaría al tt7,4t0/0, en el caso de Jefatura de Estudios al

t47,690/o y en la Jefatura de Estudios Adjunta a uo,o8oá.

Cabe destacar que a medida que aumenta la responsabilidad de los cargos
aumenta la masculinidad. De forma numérica, la concentración de hombres en el

cargo de Dirección aparece con un 35,t0/o frente al cargo de Secretaría con z8,6Vo o

Jefatura de Estudios con 22,50/o y en la Jefatura de Estudios Adjunta con 13,8%0.

l5



SEXO NIVËL 21" NIVËL 24 NIVËL ?6 IOTAL

f) Þistribución por niveles

TAgLA 8, T}ISTR'BUCIÜN PüR NI\ITLEs Y sËXO

HOMBRËS

MUJËRË5

TOTAL

2376
7895

TA27L

3573
4423

7996

276
!27
403

6225
12445

18670

12000

10000

8000

6000
: HOMBRES

r MU,IËRË5

Ë TOTAI4000

2000

o .æ-ffi-.,
NIVEL 26NIVET 21 NIVEL 24

ín¡uces
TIPO NIVEL 21 NIVEL 24 NIVEL 26 TOTAL

MASCULTNTD{D 30,0970

FEM|N|ZAC|ÓN 332,?'8%

C. HOMBRES 38,L7%

C. MUJERES

2L7,92Yo SA,OZYy

46,OLYy L99,92%

4,43V0

L,82YA

Þ;:H0M8RE$ 44,69q6 : S8;4990," ,,''',33;34Yp

D" MI.JJËRES 55,327{¡ 31,51% 66'ß6Yo

Los datos de la Tabla B confirman el análisis de la tabla z, apoftando los mismos
índices de masculinidad y feminización en los datos de niveles 2a y 24 que se

corresponden al cuerpo de Maestros y Maestras y al cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria. Los datos de nivel z6 confirman lo analizado en la tabla 5:
mayor masculinidad en este nivel.

La masculinidad aumenta conforme asciende el nivel.

63,44yo

rr r, Zi,itlolo
76,974/o

t6



g) Relación jurídica y sexo

TABLA 9. DISTRItsUCION POR RSLACION JURIDICA Y SÊXCI

SEXO
FIJNCIûNARfO

INTERINT

FUNCIONARIO

DE CARRERA
ÏOTAL

HOMSRES

MUJERËs

TOTAL

1094

2376

347A

5131

10069

15200

6225

L2445

18670

írr¡orcrs

TIPO
FUNCIONARIO

INT[RINO

TUNCIONARIO

DE CARRERA
ÏOTAL

FEM|NIZACIÓN 2L7,L8Y| 196,24w

C.HOllBneS ,, ,r 17,5?96 :: : ,, ' 82.,43Yo

C. MUJERES 19,09fo 8ø,9t%

D. HOMBRES 3I,53Yç 33,76% 33,34%

D. MUJERES 68,47% 66,24a/o 66,66%

Destaca la paridad en los datos de concentración tanto en funcionarios interinos:
t7,57o/o en hombres frente a un r9,o90lo en mujeres, como en los funcionarios de carrera: el

82,43o/o en hombres frente a un 8o,9r0lo en mujeres.

20000

18000

16000

14t00
12000

10000

8000

6000

4000

200û

0

.*,'"*'-*.*n'

r HOMBRES

r MUJERES

s TOTAI-

^ù(o'

I
,&ft€

rIffi
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La diferencia en todo cðso no llega a dos puntos porcentuales.

h) Renunc¡âs a nombrämientos

IABLA',rû. RË N Uf'J CIAS A CO¡¡TRATOS/NOM rlRAM l r; NïüS y RAZûN t5
ossAcRIGADAS pOR 5€XOs {Úr]"rv4os : AÑOS¡

SEXO

RËSCtSlON

CONTRATOS 1

FRORROCAs

{TNTERTN0S}

A INSTANC¡A

INTERESADO

R[SCt9tOr{

CONTRATO5 /
PRÛRftO6AS

{¡NTERT[JAs]
POR ACUTRÞT O[
TA5 PAÍITË'5

TOTAI-

I{OMBRES

MUJERES

TOTAT

100

1"52

252

0
û

0

100
152
25?

Íruorcrs

TIPO

RESC|StON

CONTRATOS /
PRORROCAS

{INTTRTNOS}

A IN5TANCIA

INTERfSAÐO

RESCISTON

C0NTRATOS /
PRORRO6AS

(rNTERrNOsl

PCIR ACUERDO DE

I.AS PARTËs

TOTAI.

MASCUUNTDAD 65,79%
FEMINI¿ACIÓN

C. HOMBR€s . .

C.I\'IUJEBES

o. HoMSßEg
ù. MTjJERES

152,00%

L00.ttP*
100,00?6

3S,6$9¡
60,32% 60,3?X'

Es muy llamativo el dato de que las renuncias expresas a nombramientos como personal
interino se realizan mayoritariamente por mujeres: un 60,32Yo, frente al 39,68% de

3û0

250

200

150

100

50

0

r HÛMBRES

r MUJËRË5

Ë TOTAL

RESCISION

coNrfiATos /
PRORROGAS

(TNTERTNOS)

A INSTANCIA

INTEREsADO

RË5Cr5rON

coNI'RATOS /
FRORROGAS

{f NTERTNOS)

POR ACUTRDO DË

TAS PARTE5

TOTAL

t8



hombres. Debería realizarse un estudio más a fondo de esta cuestión para analízar sus

causas y detectar si tienen que ver con los roles tradicionales femeninos, lo que podrfa

suponer una limitación de oportunidades de las mujeres para el acceso al empleo aún en

su vertiente temporal. No obstante, se observa que estos datos se corresponden con lo

obtenido en la Tabla 1.

19



i) Ðistrihución de diversas licencias

f ¡1ül;1 I 1 l¡¡:,1 liütr.lc ¡tilj t)lvf H5As rl(.1:l.t LtAg Y iri:{M, ! ijs t !,J L{x t)os Ú l- | t¡l{-ì5 ¡.Ñc5 PoFl sf xr,}

cf-5t()N

PADIìË RIËS6{)

DË PÂRTI EMIJARÂZO

MAÏËRN.

plìRMlso

sÊxo
tNC/{pAC.

IABORAI.
MATIRNIDAD PATT.RfUINAÐ DË 

'JITìÛ9 
T'OTAL

LÂCTÂNICIA

HOMðNf5
MUJERFS

TOTAT

6737

2â059

14796

45
:t299

i341

441
i"3

45 0

9i)

90

34

12 18

1.)J2

426t
1 1324

1.5585

11563

42003

53566

0

45

TIPO
INCAPAC.

tABORAI.
MAÏERNIDAD PATÊRNIDAD

cEstoN
PADRT RIESGO

ÞE PARTI EMBARAZO

MATERN.

PERMISO

DE OTRO5 TOTAL

IACTANCIA

MA$UUrüoÁr
r[Mltt¡lzActÓN
c. ¡¡o¡lnnrs
c. MUrÍnEs
o. HonasRrr
O. MI'JERIs

24,01% ¡r{6}å 339¿}t9S ,0ig0K û.0û}å 2,79ro 37,63/p 27.5tYo
/ti6'49/r ?886,87yo 2,95r{, 0,009Ë 0,00}â 3582.,35% 265'76% 363,25V4

58,26Yo d;39S$ 3,S19S 0,3996 0,OOtå 0,797o 36,a5/o

65,809¡ 3,09X 0,S3lo A,gA',& 0"2LYç 2,9A% 26,96Vo

19,36% !,35% 97,14tro rOOr0Ogú 0.0{t96 2,72% 27,?4% 2!,59yo
80,64% 96,65% ?,S69i 0.00f, 100,û0/¡ 97,28Y¡ 72,66fi 78,41râ

Los datos de feminización de incapacidad laboral son el doble de lo esperado, vista
la feminización general de un zooTo recogida en la tabla r, por lo que se debería tender
a profundizâr en la obtención de desglose de datos que aclaren y mejoren el

diagnóstico continuo del plan.

6û000

s00û0

40000

30000

2û000

r HOMBRTS

r MUJERES

H? TO]AL1.0000

0

o'"þ$c..o€*c"e."-.""-e''od^*o

I
il
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j) lncapacidad laboral

IAßtÂ 11. uíns nt ¡\ñ0 üt tr'¡cfipAfiÐ¡1,l1 l EMi:,oRAt Ëilt{ {Âusn Y sÊxô cugso 20141å0t 5

Enfermed¿d

Común

Accldente Enfermedad Ausencla por enfermedad
sin declaración de l.T.SEXO de ïrabajo Profesional TOTAL

HOMERTS

MUJERES

TOTAL

44924
169879

210803

294

734

1048

0
n

0

0
0

0

412L8

170633

211851

TIPO
Ënfermedad Accldente Enfermedad Ausencla porenfermedad

Común de Trabajo Profeslonal sln decta¡ac!ó¡¡[!.I. _ TOTAT

MASC!|L|!\¡IDAD: 24$J'.)1, 38,99t6 ,, 0,00,]6

FIMIN¡ZÂC|ÓN 415,119{, 256,46% qoAYó

C.I{oMBRES g9,29{1/ç O,7l9i 0,00%

C. MUJERES 99'5691¡ O'ît{yu 0'009ô

D, HOMSRIS tg,LIYò 2S.O5% 0,00%

0;00f.' 2-4,16%

ù007o 41"3,98%

0,00Ìå
0,00'¡l'

0,009å 19,4Sy$

0,0û7+ 80,549i.D. MUJERËS 80.599á 71,9Sf¡ 0,ooYo

Se profundiza en el diagnóstico realizado para la tabla 1L, incidiendo en que se anäl¡zarán datos

desagregados por asociación embarazo en los próximos anál¡sis que se deriven del establecimiento
de este plan,

75û0t)0

200000

1:i0000

100000

50000

I

I

r HOMBR[s

r MI.J.IFRFS

T TOÏAL

0 ' '1 "

Infernledad
Común

Accidente
de Trabalo

Fn{er nledatl
Profesiot¡al

Ausencia pot

enf¡rrrnedad
sin rlerlaración de

LT.

lrJlAt

2l



k) Acceso a los puestos de trabajo por sexo

TABLA 1"3. ACCESÕ A LOs PUESTO5 ÐË TRAôAJO POR SËXO

s[x0 Concurso de rnéritos
( Director/a)

Lf bre

designación

{Þirecto¡la}

TOTAT

HOMBRES

MUJERES

TOTAL

300

277

577

4

0

4

304

277

581

tNDtcËs

SEXO
Concurso de méritos

{ Directorla}

Libre
designación TCITAL

FEMI 208,3090 209, 71yl(,

c.,F|oMBRES

C. MUJËREs 100,00%

Þ. HCIMERËS 32,32Yo

47,684/0

700

600

5û0

400

300
r HOMBRTS

r MIJJERËS

** TOTAL
200

100

t
Concurso de

méritos

{ Director/a)

Lífrre
desigrración

{Dírecto,r/a}

TOTAL

D. MUJERES 48,01Y'r û,00%
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En cuanto a los datos sobre libre designación, se debe tender a la parida<J por el

control que se puede ejercer sobre la misma. Se debe reseñar que la muestra no es

significativa en cuanto al número de directores líbremente designados (4).

l) Formación
Tablas 14 y 15

TABI.A 14. FOßI\4ACION Û{:ËRÏADA

"f enåtica
PRÉ5ENCIÁLES PRËSENCIALES

lM) (Hl
ON LINT ON LINE

fMl {Hl

VOLUN]ARIAS
(M)

VOIUNTARIAS
(t-t)

lgualdad

víolencia de

género
Uso -f 

lC

Actuall¡aclón
dldáctlca

Formación

idiomas
Formación
profesional

Calidad y gestión

directiva

32

L289

7744

ßa

260

681

1432

158

56

6

1000

800

2t2

528

500

705

200

0 0

150

110

30

40

61

100

20

4

32

1451

t976

488

327

781

1623

187

,61

308

6

I 150

910

242

568

561

805

220

29

Atenclón a la
diversldad
lnnovación
Fomento lectura

Crunpetenclas

Cçnùlvçficlå

Educaclón ¡alud

Recursos :

profslqnafes

?o

2A

6

145

140

46

669

2500

2000

1 500

1000

500

0

r PRESENCIALES

(M)

¡ PRESENCIALES

{H)

t¡oN UNE
(M)

ION LIN€

{H)

r VOLUNTARIAS

(M)

:VOLUNTARIAs
(Hl
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iÂSUr f i. Ëil,llvlACtÓtü. florcenlajrs

Temátlca
PR[5[NClAles

{M)

PR[5[NC|¡11[5 0N tll{[ 0N tlNI V0tUNTÅR|I¡S

{Hl {M} (H} {Ml

VOTUNT/IRIAS

{H}

lguald¿d

vlolencla de

gÉnero

Uso 'l lC

Àctuallzaclón

dldáctica

f:ormacìén

idíomas

Formación

profesional

Calidad y gestión

directiva

l6Y,

329;

31Ìlo

67r0

42',1,

33%

56Y"

31%

17Yt

29P0

3ü10

3ru.

uaÌ u ?6 S4lo

56.0/¡

68Yo

67%

3?fc

58tt

çi'$

46fi

6St

68r'.a

7W,

7V1*

639i

52% 489ô

68l¿,

66\i'

62'.N'

67ri

66fí

59fìi

639i,

63V,

65fr'

û51i

ñlq

32Yo

3(Yt

3qyo

Atención a la

diversi&d

ln¡ovaeión

toürento lsctun

34Xl

4r%

36%

17Ya

3596

Jltñ

409û

C0ñpqtenclð5

Convlve¡xl¡

fducaclón salud

Recuco¡

rroferlonnlcî

Dividiendo la formación en temáticas, la distribución en la mayoría de los campos
de formación se corresponde con la distribución general que se maneja desde la tabla 1.

Destacaremos a título puntual el altísimo porcentaje de mujeres (84%) que elijen realizar
cursos sobre igualdad y violencia de género.
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Las dos temáticas ofertadas en las que la distribución de hombres es superior, son

la Formación Profesional (63%, cosa lógica pues es mayor también la proporción del

hombre respecto a la mujer en esta enseñanza) y cabe destacar especialmente la temática
ofertada sobre innovación en la que existe una desviación de 20puntos porcentuales.

La situacíón existente fínalmente revela una equiparación aproximada entre el

número de beneficiarias y beneficiarios de acciones formativas de contenido general, si

bien de los datos obtenidos también se infiere que es necesario promover mas actividades

de formación que conecten directamente con la igualdad, la conciliación, la

corresponsabilidad y la no discriminación e impulsar también el contenido y la

periodicidad de aquellas acciones que fomenten el aprendizaje sobre el principio de

igualdad de trato entre mujeres y hombres para terminar generando planes de igualdad en

los centros educativos.

m) Retribuciones

TAB{.A 16. ots¡RrsuüóN Df LA ptANT{t.rA PûR BANDAS sÁtÁßlAlts

scxo <7,290
Dc 7.ZOl

a 12.000

Dê 1¿1,001

¡ 18.000

t,ê U4.001

a 12.000
> 35.000 To-rA[

Oc lZ.OOl

ô 14,000

De 18.00L

¿ 24,00Q

Oc 3?.OOl

¡ 36.000

¡toMtRES
MUìERËS

loTrrt

2.44

57iì

8r"1

50

l.]ü
t?Õ

109

282

3$r

{'L

¡ri¡
224

?ôs

51e

l6¡t

r"t0:
.ì-$8
tt ltt

t.n5$
].115
.t.T6S

¡-11{it

,ì å4tÌ

6.809

6.:¿5

t )..!3rr

18.{r54

20000

18000

16000

14000

12000

10000

8000

6000

4000

2000

0

Í r"loMBRts

xMUJER[S

{LTOTAL

<7.200
-*,*rW¡*.r.K.:.,

De De De De

7.20L 12.001 14.001 18.001
DeDe>

24.001 32.001 36,000
aa

TOTAL

aa
12.000 14.000

a a

18.000 24.000 32.000 36.000

25



iNnlcrs

ïtpt, . l.tûû û¿ 7.201
r 1 I nflf'!

Dê l?,001
s l¡1 flfllJ

De 14.001

Â 1x nñn
Oc 18.001

s 24-000

De 24.001

¿ 32.00û

Dc 32,001

a 36.000
> 36.Cù0 roTAl

lltÀlcrJtif.¡ttlilt)

f Ítvllft¡l?/\clóll
(. ilot\tûRf5
(. MUJ[¡tLs

tl. tleMüftds
0. MUrflrfg

19,{i¡Jh
')'\a). .ít(tti

0, titi9í,

1.01!/¡

tB.419i'

ì 1 ,a,iic/.

-Ì8,059i,

)5'á t ¡.t7,

l,/i'v.

¿7,88.ví

! 2 .1?ú/"

.13,2 7c.

2(;":. .)')aí.

i,{Jl'-t

ìt,63%
't ).3?:L

4 t,4tfÅ
?lt i," Jc¡,

-\,9i,;4

1.1]!,.

12,2ú'$

6 /,8û1{,

4¿.fr1,9'ë

2 ll.G I Ìi
.J.92c¡,

4,59%

7iJ,98':i

/a,ù2ir

')Û,1¡7':l

127.1lt:i'

7!,72|l,
'2t),ir?'i

''t(;,:i9.,^

4 3,14A1
',1)íl.t:ì')1.

).3,29'!::

ì.{,('ì.k
33,¡13%

l:<).:;j '1,

7t¡,9itt6

1 )9.9f;t..

4 t,!f')t:
.Jû,!i.-vc

41,44ì?í

5{:.51%

5û.!.tâ ì-í

'I x'¡.tifir/,

33.37 ,

ric.iiJii

Las retribuciones básicas de las empleadas y empleados públicos víenen recogidas en Ley

7/2076, de 5 de febrero, de Presupuestos 6enerales de la Comunidad Autónomo de la Región de

Murcia paro el ejercicio 2A76, no habiendo diferencias en percepción de las cuantías.

En relación a lã cuantfa, en lã distr¡bución por bandas salariales se desprende que los
primeros cinco tramos se encuentran condicionados por la extensión de los contratos en

interinidad.

La feminización se encuentra por encima de la media en todos los tramos

n) Representación del personal
Tablas 17 y 18

TABTA 17. REFRESEI\¡TACIÓN UNITARIA

SEXO Junta de Personal Delegados Sindicales

I.IOMBRES 31
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¡IJDtCtS

TfPO Junta de Personal Delegados Sindicales l'OTAl"

MASCIJI"IIUIDÂD

r-EMtNtzActÛf,J

C. FIûMBRES

C. MUIËRËS

Þ. HOMSRE5

ll. MUIIRI:S

L24,OAc/n

80,ñSoti

53,459/a

73,53%

55,36yo

44,64tilo

3A0,QAYo
äã 2fc,,/.

46,55%

2.6,47%

75,Otr/c

25,00%

770,59Yo

38,62.%,

63,O4%

36,961tir

TABLA I"B. OISTRIT1UCIÓ¡I DE LA R€PRESENTACIÓf{ LF6AL POR IDADËS

sExo < 20 años 21.-25 años 26-35 ¿ños 3645 años > 45 años TOTAL

HCIMTRfS

MU.IERES

ïOTÂL

0
0

0

0
0
o
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r TOTAL

0 t

< 20 años 21-25 afios 26-35 años 36-45 años > 45 años TOTAL

TIPO < 20 años 21-25 añoc 26-35 años 36{5 años > 45 años TOTAT

FEM¡NI¡ÂCIÔN

c:Hétuones ,

C. MUJfRES

[r-HÕMSftã5
D. MUJERËS

0,0016 0,00% ?00,00%

0,0096 0,00$ô s,68vo

0"O0Yo 0,00?o 24,9ff/"

53,83Ya 80,00%
.41,941A , ,. ß'å,iggô ',

80,659¿

2.8,OWt 48,@Yo

o-0&; 'r ;È;ooy" 3ã¡â396 65,00ff. 55,5616 55,36Y¿

o,ØYo O,tA% G6,67Yo 35,00% 44,44Ya 44,64Ys

Se observa una alta representación referida a la masculinidad en delegación sindical,

hasta un 300%, y de una manera más moderada en la Junta de Personal, hasta un 124%,

La representatividad por sexo en este caso no se corresponde con la distribución general

de los datos que aporta la tabla 1",
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SEXO AL A2 TOTAL

TABLÅ ]"9, D'STRIBLICIÛN TJË LA

RËFRESE|\'TA-CIÓN LEGAL POR GRUPOS Y

hil v[L[5/cArÊ6 oRrAS

HCIMËR[5

MUJERES

TOTAL

1_5

t0
25

L6
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3L

3L

25

56
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30

7.0

10

0

r HOMERES

r MUJERIS

tr TC}TAI

A1 A2 TOTAL

írrrurces

TIPO 4.1 4.2 ÏOÏAL
MÅSCULtNtrlAr¡
rrrvruurzacrón¡

D. MUJERES

::
15-0,S0% : 1t6,,$7Ya" t24,AAYa

66,67% 93,75% 80,65%

48,39% 51,517o

C. MUJERES 40,AûYç 60,00%

6g,0flYo. 5{,61f0' 55,369¡

40,OÛfft 4&,39Ys 44,64Yo
,0. Hü{VIBRES

La representatividad por sexos tampoco se corresponde con los datos generales de la

Tabla 1 si se observa la distribución por cuerpos docentes {AL y A2), llamando la atención
el dato de distribución en el 42,51,61% en hombresV 48,39% en mujeres, frente a los 16
hombres y L5 mujeres que aportan los datos de esta Tabla cuando la proporcionalidad
correcta hubiera sido la de 7 hombres y 24 mujeres.
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0 'I tr*w_,
ANPË CC.OO. SI'ËRM SIDI UGI CSIF TOTAL

lNDrcËs

TIPO ANPE cc.oo" STERM StDl UGT cstF TOTAL

MAS(tJtl¡¡tDAO
rÊMlNttActÖN
(;HOT\,IBR[5

C. MUJËNË$

D. HOMERE$

O, MTJ,IERT$

150.00çÍ I ',,ô2;5q{
¡1000fi, 160,00'Ji'

!2,2Árl' iC,ll94
16.0096 ã2,ocrvn

7L,4tYà :18,4696'
28,57V0 8I,54"/o

ÉI,t¡96 1?5.g@
80.00Ys

16,139ì,

16,00%

55"56f¡r
44.¡t49i

¡Õó,q016

50,OÕYo

'6,'15$
4,Oül,o

66;6?þ
33.33$t

I 
'4,0t?6
80,65',fu

1Qo,@t{'
l$t,oolJi,,

i: . 5Þ;i6iá
44;6û*i

28.$01í,

4q1prû
53,859i

3r,33%
9,689{,

4,(fr'/c

75,0ü/t
25,WV.

Por organizaciones sindicales todas mantienen la tendencia de más hombres que

mujeres salvo STERM y CC.OO. En el sindicato ANPE las mujeres solo suponen e|28,57% de

sus representantes.

TABTA 21.. DISTRIBUCIÓN DE DELEGADOS SINDICALES POR

GRUPOS Y

NrvErEs/cATEGORTAS

sËxo A1 A2 TOTAL

l{oMSRES
MU"IERES

TOTAI.

10

4
L4

!7
5

22

I
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I' ïOIAL

-.._f

l\1 A2 ]OÏAL

tNo¡cE5

ïtPo A.I. 4,2 TETAL
MASCULINIDAT}

FEMINIZACION

C, I{OMBRES

C. MUJERES

250,44yo

40,0t%
340,00%

29,4LYo

62,96%

55,56Ya

300,00%

33,33%

37,iß$Yo

D,}IOfUBRES

Ð. MUJERfS 28,57Ys 22,73% 25,009á

Para concluir el 6t,Lt% se corresponde con el grupo A2 frente al 38,89% al grupo 41.
Ahora bien del total de 36, solo el 25% son mujeres frente al 75% de representatividad
masculina.
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3. Ob¡etivos
Para la realización del presente Plan para la lgualdad se establecieron unas líneas

estratégicas tendentes, de una parte, a conseguir ímplantar en el personal una cultura de

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y, de otra, fomentar la creación de

condiciones y estructuras y el establecimiento de polÍticas públicas que incluyan la

perspectiva de género. Dichas líneas estratégicas son las siguientes:

Líneas estratéoicas:.

r. Profundizar en la realización del díagnóstico para una rnejora continua del Plan

para la lgualdad.
2. Acceso alempleo público.

3, lguafdad en el desarrollo profesional.

4. Formación en igualdad entre mujeres y hombres.

S. Ordenación deltiempo de trabajo, corresponsabilidad y medidas de conciliación de

la vida personal, familiar y laboral.
6. Atención de situaciones de especial protección.

7. Medidas relativas a la igualdad en las estructuras fûncionales y organizativas de la
Consejería de Educación y Universidades,

8. Politica salarial y retribuciones

9. Uso no discriminatorio del lenguaje, la comunicación y la publicidad.

Dentro de dichas líneas estratégicas se fijaron los siguientes objetivos:

Objetiv.s*

r. Garantizar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en el empleo públíco
y en las condiciones de trabajo de la Consejería de Educación y Universidades.

2. Conseguir una representación equilibrada de las mujeres y hombres en el ámbito
de la Consejería de Educación y Universidades.

3. Promover y mejorar las posibilidades de acceso de las mujeres a puestos de

responsabilidad, contribuyendo a reducir desigualdades y desequilibrios que, aun

siendo de origen cultural, social o familiar, pudieran darse en el seno de la
Consejería de Educación y Universidades .

4. Realizar acciones formativas y de sensibilización sobre igualdad de trato y
oportunidades.

5. Vigilar de forma especial la discriminación indirecta, entendiendo por ésta, la

situación en que en una disposición, criterio o pråctica aparentemente neutros, se

pone a una persona de un sexo en desventaja respecto de personas del otro sexo
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4. Accicnes y medidas
Las medidas contenidas en el presente Plan se llevarán a cabo con los medios

personales disponibles en la Consejería de Educación y Universidades.

El objetivo general del presente Plan es alcanzar la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres gue prestan servicios en la Consejería de Educación y Universidades de
la Región de Murcia, Para ello, en consonancia con las líneas estratégicas y para avanzar
hacia la plena igualdad, para la consecución de los objetivos específicos previstos se
implantarán las siguientes medidas

1. Profun{!¿ar efi la realizaciún del diqqF{sji$p, ÞÊfa u.ræ_meiora eontfnua del Flan oara,lfl.
lsuald¡d.

Medída 1.1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el personal pueda realizar
sugerencias en materia de ígual. (Objetivos 1, 3 y 5)

Medida 1.2. Seguimiento por la Comisión de lgualdad para comprobar el grado de
cumplimientos del Plan. (Objetivos 1 y 3)

Medida 1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o precisar las
informaciones y datos que sean más ajustadas a los objetivos del Plan para la lgualdad.
(Objetivos1,3y5)

Medlda 1.4. La Comisión de lgualdad realizará propuestas de medidas a adoptar a los
órganos de negociación de la Consejería de Educación y Universidades (Objetivo 1)

Medida 1.5. Todos los datos estadfsticos de la Consejería de Educación y Universidades
referidos a su personal docente no universitario deberán desagregarse por sexo. (Objetivos
1vs)

2'Afç*¡ip al ernpleo oú,blico.

Medida 2.1. La composición de los tribunales y órganos de selecclón de personal
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, siempre que ello
no implique vulnerar los princlpios de profesionalldad y especialización de sus miembros.
(Objetivos I y 2)

Medida 2.2. Todos los temarios de los procesos selectivos incluirán las materlas de
lenguaje no sexista, igualdad de oportunidades, violencía de género, acoso sexual y por
razón de sexo, siempre que sea competencia autonómica (Objetivos 1 y 4)

Medida 2.3 Tras la superación de un proceso selectivo, los perlodos de los funcionarios en
prácticas que puedan establecerse, los cursos de formación que se programen, deberá
impartirse formación referida a la sensibilización en materia de igualdad entre mujeres y
hombres, lenguaje no sexista y la normativa sobre violencia de género, igualdad de
oportunídades y acoso sexual y por razón de sexo. (Objetívos 1 y 4)
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3. I Euald a d e n .ç[.d,çSaf {Rllg.p.rgfes lonal.

Medida 3.1. Se impulsará la inclusión como mérito transversaf a valorar en concursos, la

acreditación de cursos de formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres.
(objetivo 3)

Medida 3.2. En las comisiones de servicio, se continuará primando las situaciones que sean

alegadas y justificadas, relacionadas con la conciliación de la vida personal, familiar y
laboral y que podría dificultar el cumplimiento, de forma efectiva, de ambas

responsabilidades. (Objetivos 1 y 5)

4. Formación en ieualdad entre muieres v hombres.

Medida 4.1. El personal de los órganos directivos de la Consejería de Educación y

Universidades que elaboran normas, documentos jurídícos y actos adminístrativos, deberá

realizar un curso sobre igualdad e impacto de Género. (Objetivos 4 y 5)

Medida 4.2. Realización de acciones de sensibilización que fomenten la asunción

equilibrada de las responsabilidades familiares entre mujeres y hombres, potenciando el

ejercicio por estos últimos de los derechos que tienen reconocidos en materia de

conciliación de la vida personal, familiar y laboral. (Objetivo 4)

Medida 4.3. Se ampliará la oferta de cursos y seminarios en materias relacionadas con la

igualdad de oportunidades en los planes de formación del personal docente no

universitario, tanto en número de ediciones como incorporando nuevas acciones

formativas, en consonancia con la detección de necesidades. Se consolidará la oferta
formativa sobre "lenguaje y comunicación no sexista" con la posibilidad de realizar estas

acciones formativas on-line. Se difundirán guías para ef uso no sexista de la lengua e

impulsarán jornadas de buenas prácticas en igualdad. (Obietivo 4)

Medida 4.4. El personal adscrito a las Unidades de Personal, asícomo los miembros que en

cada caso compongan la Comisión de lgualdad de Educación, deberán realizar cursos

específicos en materia de lgualdad de Oportunidades y aplicación de la perspectiva de

género. (Objetivo 4)

Medida 4.5. Las actividades formativas dirigidas a las áreas de dirección y de gestión de

recursos humanos, incluirán formación concreta en instrumentos y herramientas para la

aplicación de la transversalidad de género en la gestión pública. (Objetivo 4)

Medlda 4.6, Uno de los asesores de formación del Centro de Profesores y Recursos Región

de Murcia, a propuesta del Director o Directora del mismo, asumirá las competencias en

lgualdad y Coeducación. (Objetivo 4)

5. Ordenación del g.S.üpg,d,e,tJgþ.aiq, corresnonsabllidj¡C.,,,Wredidas de conciliación.Cg lA

vida çerspn¡ln-bmlliaf, y&iþpr¡|.

Medida 5.1. Posibilidad de inlclar el permiso por enfermedad de un familiar en cualquier

momento mientras dure la enfermedad o período de hospitalizacíón. (Objetivo 1y 3)
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Medlda 5.2. Acumular la reducción de jornada en dfas completos, en función de las

necesidades del centro. {Objetivos 1 y 3)

Medida 5.3. Regulación de permisos por asistencia rnédica en caso de hijos/hijas menores
o ascendíentes a cargo, mayores de 65 años o personas con discapacidad. (Objetivos 1 y 3)

Medida 5.4. Se realizará un estudio en colect¡vos especialmente numerosos donde el
personal femenino está sobre-representado y que realizan trabajos a turnos (como por
ejemplo auxiliar sanitario y educativo) con el objetivo de proponer la implantación de un
plan integral de medidas efectivas para conciliar la vida personal, famíliar y laboral.
(Objetivos 1y 3)

Medida 5.5. Se programarán acciones de difusión de la corresponsabilidad en aquellas
medidas de conciliación que sean utilizadas fundamentalmente por mujeres de acuerdo
con los resultados del diagnóstico del Plan para la lgualdad. {Objetivos I y 3}

Medida 5.6. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales derivadas de necesidades del
servicio debidarnente acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el personal
que tenga a su cargo hijos e hijas menores, cuando el motivo de dicha solicitud sea la
atención y cuidado de los mismos. (Objetivo 1)

6. Atenclón de sltuaclones de esosçÍ?l q,toteËSlÉ_I*

Medida 6.1. Control periódlco de las posibles denuncias por acoso sexual y por razón de
sexo, informadas periódicamente por los Equipos de Apoyo. (Objetivo 5)

Medlda 6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación para casos de violencia de
género que recogerá las garantfas de confidencialidad a lo largo de toda la carrera
profesional de las víctímas de la violencia de género, para la protección de su integridad
flsica y moral incluyendo un procedimiento de movilidad para las empleadas públicas en
esta situación, (Objetivo 5)

Medida 6.3. Realizar actuaciones de promoción de la salud y de prevenclón de la

enfermedad ante la detección de problemas por razón de sexo. (Objetivo 5)

l, Medldp*,fFlqtllßs a le lsualdad en la.s estructuras funeisnales v pÍSq,nlzp'.ç.lyas*de la
Conseierla de Ëducacidn v Universidades

Medida 7.1. Reglamento de la Comisión de lgualdad para aprobar por Acuerdo de la Mesa
Sectorial y ratificación del Consejo de Gobierno. (Objetivo 1)

Medida 7.2. Se procurará la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos
coleglados, consultivos, grupos de trabajo, etc., salvo por razones fundadas y objetivas, y
siempre que no implique vulnerar los principios de profesionalidad y especialización de sus
miembros. (Objetivo 2)
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Medlda 7.3. Se promoverá la presencia equilibrada de mujeres y hombres, tanto por parte

de la representación de la Consejería de Educación y Universidades, como por parte de las

Organizaciones Sindicales en la mesa sectorial de educación y en las comisiones técnicas.

(Objetivo 2)

Medida 7.4. Se impulsará la figura del responsable de lgualdad en los centros educativos.
(Objetivo 3)

8 Política salarial v retr"¡Þuciones"

Medida 8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las personas con cargas familiares
y familias monoparentales. (Objetivo 1)

Medida 8.2. En la medida que las disponibilidades presupuestarias lo permitan se tendrá

en cuenta, con carácter prioritario, aquellas prestaciones de acción socíal que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboraly familiar; y la igualdad' {Objetivo 1).

Medlda 8.3. Se procurará que en las Comisiones de Servicio de Función D¡rectiva que se

concedan, se respete la paridad. (Objetivo 5)

9. tJso no dlscrlrnlnatq!:lo 4ft1,!gr.rß$aie, la comunlcaçiÉnJ 13. nublleldad.

Medida 9.1. lncorporación del lenguaje y comunicación no sexista en los contenidos de

todos los documentos institucionales, organizativos, de funcionamiento, de gestión y

evaluación de los centros, asícomo en todos los portales educativos. (Objetivos 1y 4)

Medida 9.2. lncorporación del lenguaje no sexista en la denominación de todos los puestos

de puestos y cargos de responsabilidad en los centros educativos. (Objetivos 1 y 4)

Medida 9.3. La Consejería de Educación y Universidades pondrá en marcha los medios

necesarios para que la normativa, escritos administrativos o webs institucionales respeten

en su redacción dichas normas relativas a la utilización de un lenguaje no sexista, evitando

en las expresiones prlblicas un lenguaje que suponga un menoscabo o minusvaloración

para cualquier grupo o persona por razón de sexo. (Objetivos 1 y 4)

Medida 9.4. Se promoverá el uso inclusivo del lenguaje y la imagen en la comunicación

interna y externa, incluyendo la publicidad instítucional de esta ConseJería. (Objetivos 1 y

4l

5. Cronograrna

Dlagnóstico
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2016 (bimestresl 2017 (blmestres|
ACCTONES / rU¡OtO¡S 1 7 3 415 6 t 2 3 4 5 6

1.1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el
personal pueda realizar sugerencias en materia de

ieualdad. {objetlvos 1,3 V 5)
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2016 (bimestresl 2017 (bimestres)
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

1,2. Seguimiento por la Comisión de lgualdad para

comprobar el grado de cumplimientos del Plan.

1.3. 5e revisarán las tablas del diagnóstíco para ampliar o
precisar las informaciones y datos que sean más ajustadas
a los obJetivos del Plan para la lgualdad.

n
1,4. La Comlslón de lgualdad realizará propuestas de
medidas a adoptar a los órganos de negociación de la

Consejería de Educación y Universidades

1.5. Todos los datos estadísticos de la Consejería de
Educación y Universidades referidos a su personal
deberán desagregarse por sexo.

2016 {bimestres} 2017 (bimestres)
ACCIONES/ MEDIDAS 11213 4 5 6 1 213 I 5 6

2.1. La composición de los tribunales y órganos de
selecclón de personal responderá al principio de presencia
equilibrada de mujeres y hombres, siempre que ello no
implique vulnerar los principios de profesionalidad y
especialización de sus miembros. (Objetivos 1 v 2).
2.2. Todos los temarlos de los procesos select¡vos
incluirán las materias de lenguaje no sexista, igualdad de
oportunidades, violencla de género, acoso sexual y por
ra¿ón de sexo, síempre que sea competencia autonómica

{obletlvos 1y 4)

2.3. Tras la superación de un proceso selectivo, los
perfodos de los funcioner¡os en prácticas que puedan
establecerse, los cursos de formación que se programen,
deberá impartirse forrnación referida a la sensibilízación
en materia de igualdad entre mujeres y hombres, lenguaJe
no sex¡sta y la normatlva sobre violencia de género,
igualdad de oportunidades y acoso sexual y por razón de
sexo. (Objetivos 1y 4|

Acceso al empleo públlco

Desarrollo profeslonal 2016 (bimestres) 2017 {bimestres}
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

3.1. Se lmpulsará la lnclusión como mérito transversal a

valorar en concursos, la acreditación de cursos de
formación en materia de lgualdad entre mujeres y
hombres, (Obietlvo 3l

3.2. En las comisiones de servicio, se cont¡nuará primando
las sltuaciones que sean alegadas y justlficadas,
relacionadas con la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral y que podrla dificultar el cumpllmlento,
de forma efectlva, de ambas responsabilidades..
(Objetivos 1y 5)

r n
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2016 (bímestresl 2017 (bimestres)

ACCTONES / MEDIDAS 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 s 6

4.1. El personal de los órganos directivos de la Consejerfa

de Educación y UnÌversidades que elaboran normas,

documentos jurldicos y actos administrativos, deberá
realizar un curso sobre igualdad e impacto de Género.
(Obietivos 4 v 5)

4.2. Realización de acciones de sensibilización que

fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades
familiares entre mujeres y hombres, potenciando el

ejercicio por estos rlltimos de los derechos que tienen
reconocidos en materiâ de conciliación de la vída
personal, familiar y laboral. {ObJetlvo 4)

4.3. Se ampliará la oferta de cursos y seminarios en

materias relacionadas con la igualdad de oportunidades
en los planes de formación del personal docente no

universitario, tanto en número de ediciones como
incorporando nuevas acciones formativas, en consonancia

con la detecclón de necesidades Se consolidará la oferta
formatlva sobre "lenguaJe y comunlcación no sexlsta" con

la posibilldad de reali¿ar estas acciones formativas on-line,
Se difundirán gulas para el uso no sexista de la lengua e

impulsarán jornadas de buenas práctícas en lgualdad
(Obietivo 4)

4.4. El personal adscrito a las Unidades de Personal, asf

como los miembros que en cada caso compongan la

Comisión de lgualdad de Educación, deberán realizar
cursos especfficos en materia de lgualdad de

Oportunldades y apllcaclón de la perspectiva de género.
(objetivo 4)

4.5. Läs actividades formativas dirigidas a las áreas de
dirección y de gestlón de recursos humanos, incluirán
formación concreta en ¡nstrumentos y herramientas para

la aplicaclón de la transversalldad de género en la gestlón
prlblica. (Objetlvo 4)

4.6. Uno de los asesores de formación del Centro de

Profesores y Recursos Reglón de Murcia, a propuesta del
Director o Dlrectora del rnlsmo, asumlrá las competencias
en lgualdad y Coeducación.(Objetþo a)

Formación
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2016 (bimestres) 2017 fbimestresl
ACCIONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 I 2 3 4 5 6

5.1. Posibilidad de iniciar el permiso por enfermedad de
un familiar en cualquier nlomento míentras dure la
enfermedad o perlodo de hospitalización. (Objetivos 1 y 3)

5.2.. Acumular la reducción de jornada en días completos,
en función de las necesidades del servicio.(Objetivos 1y 3) n
5.3, Regulaclón de permisos por asistencia médica en caso

de hiJos/hijas menores o ascendientes â cargo, mayores
de 65 años o personas con discapacidad. (Objetivos 1 y 3)

5.4. Se reallzará un estudio en colectivos especÌalmente
numerosos donde el personal femenino está sobre-
representado y que reallzan trabajos a turnos {como por
ejemplo aux¡l¡ar sanitario y educativo) con el objetivo de
proponer la implantación de un plan lntegral de medidas
efectivas para conciliar la vida personal, familiar y laboral,
(Objetivos 1 y 3)

5.5. Se programarán acc¡ones de difusión de la

corresponsabilidad en aquellas medldas de concillaclón
que sean utillzadas fundamentalmente por mujeres de
acuerdo con los resuhados del diagnóstico del Plan para la

lgualdad. {Objetivos 1 y 3)

5,6. Se facllitará, salvo clrcunstanclas excepcionales
derivadas de necesidades del servlclo debldamente
acredltadas, la concesión de permlsos sin sueldo para el
personal que tenga a su cargo h'rjos e hflas menores,
cuando el motlvo de dicha solicitud sea la atención y
cuidado de los mismos, (Objetivo 1)

Conclliación

n

38



2016 {birnestresl 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 [s 6

6,1. Control periódico de las posibles denuncias por acoso

sexual y por razón de sexo, informadas periódlcamente
por los Equipos de Apoyo. (Objetivo 5)

6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación
para casos de violencia de género, que recogerá las

garantlas de confidencialidad a lo largo de toda la carrera
profeslonal de las vlctimas de la violencia de género, para

la protección de su integridad física y moral incluyendo un
procedímiento de movilidad para las empleadas públicas

en esta situación. (objetivo 5)

5.3. Realizar actuaciones de promoción de la salud y de
prevención de la enfermedad ante la detección de
problemas por razón de sexo. {Objetivo 5)

n

Situacíones de

Estructuras organlzatlvas 2016 (bimestresl 2017 {bimestres}
ACCIONES / MEDIDAS I z 3 4 5 6 t 2 3 4ls 6

7,1. Reglamento de la Comisión de lgualdad para aprobar
por Acuerdo de la Mesa Sectorial y ratlflcación del
Consejo de Gobierno. (Objetivo 1)

7.2. Se procurará la presencia equilibrada de mujeres y
hombres en los órganos colegiados, consultivos, grupos
de trabaJo, etc,, salvo por razones fundadas y objetlvas, y
siempre que no implique vulnerar los principios de
profeslonalldad y especlalizaclón de sus miembros.
l0bietivo 2)

7.3. 5e promoverá la presencia equilibrada de muJeres y

hombres, tanto por parte de la representación de la

Consejerfa de Educación y Universldades, como por pðrte

de las Organizaciones Sindicales en la mesa sectorlal de

educación y en las comislones técnlcas. (Objetivo 2)

7.4. Se impulsará la figura del responsable de lgualdad en

los centros educatlvos. (objetlvo 3)
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2016lbimestresl 2017 (bimestresl
ACCIONES / MEDIDAS 1 2 3 4ls 6 1 2. 3 4 5 6

8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las
personas con cargas familiares y familías monoparentales.

{Objetlvq 1)

8,2. En la medida que las disponibilidades presupuestarías
lo permitan se tendrá en cuenta, con carácter prioritario,
aquellas prestac¡ones de acción social que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y familiar; y la

isualdad. fObietivo 1).

8.3. Se procurará que en las Comlslones de Servicio de
Función Directiva que se concedan, se respete la paridad.
(Objetivo 5)

Retrlbuclones

Comunlcaclón 2016 (blmestresl 2017 {blmestres}
ACCIONES / MEDIDAS 1 2 3 4 5 6 L 2 3 4ls 6

9.1. lncorporaclón del lenguaJe y comunlcaclón no sexlsta
en los contenidos de todos los documentos
institucionales, organlzatlvos, de funclonamlento, de
gestión y evaluación de los centros, asl como en todos los
portales educativos. (Obietivos 1 v 4)

9,2, lncorporación del lenguaje no sexista en la

denominación de todos los puestos de puestos y cargos
de responsabilidad en los centros educatlvos, (Objetivos 1

v4)
9.3. La Consejerla de Educaclón y Universidades pondrá en
marcha los medios necesarios parô que la normativa,
escritos admlnlstratlvos o webs instltucionales respeten
en su redacclón dlchas normas relativas a la utilización de
un lenguaje no sexista, evitando en las expresiones
ptlblicas un lenguaje que suponga un menoscabo o
mlnusvaloraclón para cualquier Brupo o persona por razón
de sexo. (Objetlvos 1v 4l
9.4. Se promoverá el uso incluslvo del lenguaje y la

lmagen en la comunlcaclón interna y externa, lncluyendo
la publicidad institucional de esta ConseJerfa, (Objetlvos 1

v 41.
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6, Gestión del Plan para Ia lguatdad
La gestión del Plan para la lgualdad corresponde a la Comisión de lgualdad, en

coordinación con los órganos directivos competentes en materia de función pública e
igualdad, asf como con las unidades que tengan atribuidas competencias en dicha materia.

Las Comisiones de lgualdad son órganos paritarios de participación y consulta
formados por representantes de las organizaciones sindicales y de la Administración
Regional que tienen por objeto promover políticas de igualdad, velar por evitar la
discriminación por razón de sexo, llevar a cabo los trabajos dírigidos a elaborar los Planes

de lgualdad.

Sí bien el Acuerdo de 3 de octubre de 2074 creó en la Administración Regional,

dependientes de cada una de las Mesas Sectoriales de Negociación, las Comisiones de

lgualdad de trato entre Mujeres y Hombres, en el ámbito de la Administración General de

la CARM dicha Comisión ya estaba constituída desde el año 2010.

La composición de la Comisión de lgualdad es la siguiente:

- Un representante por cada organización sindical presente en la Mesa Sectorlal
- Un número igualde miembros designados por la Administración Regional.
- El Secretario de la Comisión de lgualdad, el Secretario de la Mesa Sectorial.
Un representante del órgano directivo de la Administración Pública de la Región de

Murcia competente en materia de igualdad de género.

Son funciones de la Comisión de lgualdad:

1. Promover iniciativas que permitan una mejor implantación, respeto y fomento del
principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito de la Administración
Ptiblica Regional y que estén dirigidas a la erradicación de cualquier tipo de

discriminación entre mujeres y hombres.

2. Velar por evitar la discriminación por razón de sexo en la Administración Regional
pudiendo elevar, en su caso, propuestas de modificación de las circunstancias
discriminatorias al órgano pertinente para la correccíón de las mismas.

3. Llevar a cabo los trabajos dírigidos a elaborar los Planes de lgualdad, asf como el

seguimiento de los Planes aprobados a fin de evaluar su cumplimíento.

4. Seguimiento del Protocolo para la Prevención del Acoso Sexual y laboral por razón

de sexo.

5. Realizar propuestas en materia de igualdad a la Mesa Sectoríal.

6. Ser consultadas y emitir propuestas acerca de las cuestiones que pudieran

suscitarse con relación a los distintos procedimientos de gestión y aplicación del
Plan para la lgualdad.
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7, Velar por la incorporación de la perspectiva de género en todas las actuaciones de
la Administración Regional, especialmente en las relativas a la salud laboral de las

trabajadoras.

8. Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento que deberá ser rat¡f¡cado
por la Mesa Sectorial correspondiente,

9. Cualquier otra que le sea atribuida expresamente por la Mesa Sectorial,
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7, Seguimiento y eväluacion
El seguimiento y evaluación del presente Plan se efectuará por la Comisión de

lgualdad, a tal efecto los distintos responsables de las medidas remitirán a la Comisión de

lgualdad un informe semestral con el grado de cumplimiento de las mismas.

Los objetivos perseguidos para el sistema de seguimiento y evaluación serán, al

menos, los siguientes:

Observar y dar cuenta del grado de cumplimiento de los objetivos y los

resultados p ropuestos.

Medir el nivel de corrección de desigualdades en la Consejería de Educación

y Universidades detectadas en el díagnóstico y para las que se diseñó el

Plan.

Valorar el nivel de desarrollo del Plan {resultados, acciones realizadas,

dificultades, soluciones y cambios realizados)

Detectar y evaluar los cambios producidos en la Consejería de Educación y

Universldades para una mejora en la igualdad entre mujeres y hombres,

Medir la calidad de las acciones realizadas y el grado de satisfacclón.

Evaluar los impactos y efectos positivos y negativos de las acciones

emprendidas.

Consultar a los empleados y empleadas públicas para determinar su nível de

satisfacción con las nuevas prácticas y medir el éxito del programa.

Hacer el seguimlento de los empleados y empleadas ptlbllcas para

determinar su nlvel de satisfacclón con las nuevas prácticas y medir el éxito
delprograma.
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1.1, Habilitar un espacio en la Web para que todo el
personal pueda realizar sugerencias en materia de

&. Tablas de medidas y agentes
Acciones Agente responsable

1. Profundizar en el d ra una m continua del Plan para la lgualdad.

Informátlea* CRI

Comisión de tguatdad

Comisión de lgualdad

Comisión de lgualdad

Servícío de Evaluación y
Catidad Educativa

Comlsión de lgualdad

Seruicio de Evaluaclön
Calidad Educatlva

v

2 al em blico

1.2, Seguimíento por la Comisión de lgualdad para

comprobar el grado de cumplimientos del Plan.

1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o
precisar las informaciones y datos que sean más ajustadas
a los objetivos del Plan para la lgualdad.

1.4. La Comisión de lgualdad realizará propuestas de
medidas a adoptar a los órganos de negociación.

1.5. Todos los datos estadísticos de la Consejería de
Educación y Unìversidades referidos a su personal deberán

rse ptr sexo

2.t. La composición de los trìbunales y órganos de

selección de personal responderá al príncÍpio de presencia

equilíbrada de mujeres y hombres, siempre que ello no
implique vulnerar los principios de prof esionalidad y

ialización de sus miembros, (Objetivos 1^ y 2)

2.1. Todos los temarios de los procesos selectivos incluirán
las materias de lenguaje no sexista, igualdad de
opoftunidâdes, violencia de género, acoso sexual y por
razón de sexo, siempre que sea competencia autonór¡ica
(Objetivos J. y 4)

2.3. Tras la superación de un proceso selectivo, los
períodos de los funcionarios en prácticas que puedan
establecerse, los cursos de formación que se programen,
deberá impartirse formación referida a la sensibilización en
rnateria de igualdad entre mujeres y hombres, lenguaje no
sexista y la normativa sobre víolencia de género, igualdad
de oportunidades y acoso sexual y por razón de sexo.

1 4
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3.1. Se impulsará la inclusión como mérito $ansversal a

valorar en concursos, la acreditación de cursos de
formacíón en materia de igualdad entre mujeres y

hombres. (Objetivo 3)

3 aldad en eldesarrollo rofesional,

Servlcio de Planificación y
Provisión de Efectivos

Seruicio de Prøvencíón
Riesgos

4. Formación en entre hombres.

Se¡vicio de lnnovacíôn
Formación del Prcfesorado

v

3,2. En las comisiones de servicio, se continuará primando
las situaciones que sean alegadas y justíficadas,

relacionadas con la concílíación de la vida personal, familiar
y laboral y que podría dificultar el cumplimiento, de forma
efectiva, de ambas responsabílidades,{Objetivos 1 y 5)

4.1. El personal de los órganos directivos de la Consejería
de Educación y Universidades que elaboran norrnas,
documentos jurídicos y ãctos administrativos, deberá
realizar un curso sobre igualdad e ¡mpacto de Género.
(Objetivos 4 y 5)

4.2. Reali¿ación de acciones de sensibilización que

fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades
familiares entre mujeres y hombres, potenciando el

ejercicio por estos últimos de los derechos que tienen
reconocidos en materia de conciliación de la vida personal,

familiar y laboral. {Objetivo A)

4.3, Se ampliará la oferta de cursos y sernínarios en

rnaterias relacionadas con la igualdacl de oportunidades en
los planes de formación del personal docente no

universitario, tanto en número de ediciones como
incorporando nuevas accíones formativas, en consonancia
con la detección de necesidades Se consolidará la oferta
formativa sobre "lenguaje y conlunicación no sexista" con

la posibílidad de realizar estas acciones formativas on-line.
5e difundirán guías para el uso no sexista de la lengua e
impulsarán jornadas de buenas práctícas en igualdad
(objetivo a)
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4.4. Ël personal adscrito a las Unidades de Personal, asf

como los miembros que en cada caso compongan la

Comisión de lgualdad de Educación, deberán realízar cursÕs

específicos en matería de lgualdad de Oportunidades y

aplicación dela perspectiva de género. {Objetivo 4)

4.5. Las actividades formativas dirigidas a las áreas de
dirección y de gestión de recursos humanos, incluirán
formación concreta en instrumentos y herramientas para la

aplicación de la transversalidad de género en la gestión
tca o ivo 4

Seryicio de lnnauaclón y
Formación det Prcfeæmdo

Se¡voio de. tnhÈivaclón y
Fomación del. P¡rilesa rado

4.6.Uno de los asesores de formación del Centro de
Profesores y Recursos Regíón de Murcia, ð propuesta del
Director o Directora del rnisrno, asumirá las cornpetencias

aldad Coeducaciónen
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5.1. Posibílidad de iniciar el permiso por enfermedad de un

famíliar en cualguier momento mientras dure la

enfermedad o período de hospitalización, {Obietivo L y 3)

5. Ordenación del tiempo de trabajo, corresponsabilidad y medidas de concíliación de la
vida personal, familiar y laboral,

Seruicio de Personal Docente

Seryicio & Personal Docente

Comlstôn

5.2. Acumular la reducción de jornada en días completos,

en funcìón de las necesidades del centro. (Objetivos 1 y 3)

5.3. Regulación de permisos por asistencía médica en caso

de hijos/hijas menores o ascendientes a cargo, mayores de

etivos 165 años o s con acídad

5.4. Se realizará un estudio en colect¡vos especialmente
numerosos donde el personal f emenino está sobre-
representado y que realizan trabajos a turnos (como por

ejemplo auxiliar sanitario y educat¡vo) con el objetivo de
proponer la implantación de un plan integral de medidas

efectivas para conciliar la vida personal, familiar y laboral.

Objetivos 1 y 3)

5.5. Se programarán acciones de d if usión de la

corresponsabilidad en aquellas medidas de conciliacìón que

sean utìlizadas fundamentalmente por mujeres de acuerdo
con los resultados del diagnóstico del Plan para la igualdad,
(0bjetivos 1 y 3)

5.6. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales
derivadas de necesidades del servicío debidamente

acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el

personal que tenga a su cargo hijos e hijas menores,
cuando el motivo de dicha solicitud sea la atencién y

cuidado de los mísmos. {Objetivo 1)
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6.1. Control periódico de las posibles denuncias por acoso
sexualy por razón de sexo, informadas períódicamente por
los Equipos de Apoyo. {Objetivo 5}

6. Atención de sítuaciones de cton

Seruicio de Prevenci6n de
Rr'esgos Laåorales

Seru/cio de Freuenclön
Rrbsgos latoøles

.d9

6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación
para casos de violencia de género. que recogerá las

garantías de confidencialidad a lo largo de toda la carrera
profesional de las víctimas de la violencia de género, para

la protección de su integridad física y moral incluyendo un
procedinriento de movilidad para las enrpleadas públicas en
estå situación. (Objetivo 5)

6.3, Realizar actuaciones de promocíón de la salud y de
prevención de la enfermedad ante la detección de
problenras or razón de sexo o5ib

6.4, Difundir guías para el uso llo sexista de la lengua e

impulsar jornadas de buenas práct¡cas en igualdad.
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7,1. Reglamento de la Comisión de lgualdad para aprobar
por Acuerdo de la Mesa Sectorial y ratificacíón del Consejo

de Gobíerno. {Objetivo 1)

7. lgualdad en las estructuras funcionales y organizativas de la Administración Regional

Comisìón de lgualdad

VicesecretarÍa

.

Ðirecck5n ' Cenenl
Educativa y

8. Política salarial retribuciones.

Soùio/o de:'Pefi son âl Þa c e nte

.a'

Serulclo de Peæonal Doaente

7.2, Se procurará la presencia equilíbrada de mujeres y

hombres en los órganos colegiados, consultivos, grupos de

trabajo, etc., salvo por razones fundadas y objetivas, y

siempre que no implique vulnerar los principios de

profesionalídad y especialización de sus miembros,
(Objetivo 2)

7.3. 5e promoverá la presencia equilibrada de mujeres y

hombres, tanto por parte de la representación de la

Consejería de Educación y Universidades, como por parte

de las Organizaciones Sindicales en la mesa sectorial de

educación y en las comisiones técnicas. {Objetivo 2}

7.4, Se impulsará la figura del responsable de lgualdad en

los centros educativos. (Objetivo 3)

8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las

personas con cargas familiares y familias monomarentales
y monoparentales, {Objetivo 1)

8.2. En la medida que las disponibilidades presupuestarías

lo permitan se tendrá en cuenta, con carácter prioritario,
aquellas prestaciones de acción social que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y familiar; y la

iguaidad. iObjetivo U,

8.3. Se procurará que en las Comisìones de Servicio de

Función Directiva que se concedan, se respete la paridad.

(Objetívo 5)
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9.1. lncorporación del lenguaje y comunicación
en los contenidos de todos los docu¡nentos institucionales,
organizativos, de funcionamiento, de gestión y evaluacíón
de los centros, asi como en todos los portales educativos.

{Objetivos 1y 4}

no sexista

9. Uso no discriminatorio del la comunicación cidad,

Se¡vicio de Ordønacìón
Académica

I n s pección d e Ed u caciô n

Vicesecrctarla

Sa,viclö "rürtd¡6o

Secroär/a:GgnoråI

9.2. lncorporación del lenguaje no sexista en la

denominación de todos los puestos de puestos y cargos de
responsabilidad en los centros educativos. (Objetivos 1 y 4)

9.3. La Consejería de Educacion y Universídades pondrá en
marcha los medios necesarios para gue la normativa,
escritos admínistrativos o webs institucionales respeten en
su redacción dichas normas relativas a la utili¿ación de un
lenguaje no sexista, evitando en las expresiones públicas un
lenguaje que suponga un menoscabo o minusvaloración
para cualguier grupo o persona por ra¿ón de sexo.
(Objetivos 1 y 4)

9.4. 5e promoverá el uso inclusivo del lenguaje y la imagen
en la comunicación inlerna y externa, incluyendo la
publicidad institucional de esta Consejería. (Objetivos 1. y 4)
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Región de Murcia

ConsejerÍa de Hacienda y Administración Pública.
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios

D. JEsÚs ENRIQUE FERNÁNDEZ MARÍN, coMo sEcRETARIo DE LA MEsA
.t

GENERAL DE NEGOCIACIóN DE LAS CONDICIONES DE TRABA'O COMUNES AL
PERSONAL FUNCIONARTO, ESTATUTARIO y LABORAL DE LA

ADMINISTRACIóN PÚELTCN DE LA COMUNIDAD AuTóNoMA DE LA REGIóN DE

MURCIA,

C E RT I F I C O: Que en la Mesa General de Negociación celebrada el día 1 de marzo
de 2016, se negoció y aprobó por acuerdo el siguiente asunto:

"Plan para la igualdad entre mujeres y hombres en la Administración Pública de la
Región de Murcia en el ámbito sectorial de Administración y Servicios."

Lo que se hace constar con anterioridad a la aprobación del Acta según lo
dispuesto en el artículo27.5 de la Ley 30192, de26 de noviembre, de Régimen lurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a los

efectos oportunos en Murcia, a quince de marzo de dos mil dieciséis.

vo. Bo.

EL DIRECTOR GENE DE LA FUNCIóN PÚBLICA

CALIDAD DE SERVICIOS

Fdo:. Enrique Martín.
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Prólogo

La igualdad es uno de cinco valores en los que se fundamenta la Unión Europea, La

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea consagra esta igualdad y prohíbe
la discriminación por razón del sexo. La igualdad de género significa igual visibilidad,
empoderamiento, responsabilidad y participación tanto para las mujeres como para los
hombres en cualquier ámbito de la vida pública o privada. También significa igualdad en el
acceso y en la distribución de los recursos entre mujeres y hombres. Aunque el estatus legal
de las mujeres en Europa ha mejorado, sin lugar a dudas, durante las últimas décadas, la
igualdad efectiva está aún muy lejos de ser una realidad. Si bien el progreso es visible (logros
educativos, participación en el mercado laboral, representación política), las brechas de
género aún persisten en muchas áreas, manteniéndose los hombres en sus roles
tradicionales y limitando las oportunidades de las rnujeres para alcanzar sus derechos
fundamentales y hacer valer sus intereses

La presencia cada vez mayor de la mujer en el mercado de trabajo y sus logros en la
educación y formación son tendencias alentadoras. No obstante, en muchos ámbitos
persisten disparidades entre hombres y mujeres, y las mujeres siguen siendo mayoritarias en
sectores laborales peor retribuidos y están infrarrepresentadas en puestos de
responsabilidad. La maternidad limita el acceso al empleo, y en el hogar las mujeres siguen
trabajando más horas, sin salario, que los hombres. Las desigualdades entre mujeres y
hombres violan derechos fundamentales y demás, imponen una pesada carga a la economía
y suponen un despilfarro de talentos.

Además del progreso social, promover una mayor igualdad entre los sexos puede
aportar ventajas económicas y empresariales. Para lograr los objetivos de Europa 2020, es

decir, un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, es preciso utilizar el potencial y los
talentos de las mujeres de manera más extensa y eficaz.

Los roles asignados a los sexos siguen influyendo en decisiones individuales cruciales
sobre cuestiones de educación, carrera profesional, organización del trabajo, familia y
fertilidad. A su vez, estas decisiones tienen un impacto en la economía y la sociedad. Por

nto, para todos es positivo que se ofrezcan auténticas opciones, tanto a Jos hombres como
a las mujeres, a lo largo de las distintas fases de sus vidas.

Lø igualdad efectívø de troto y de oportun¡dodes entre mujeres y hombres es un
elemento imprescindible de desarrollo económíco y de cohesión social. Se necesito todo
el talento que, tonto mujeres como hombres, podomos aportar para ovanzar haciq un
modelo social mós justo y un desorrollo económico basado en un crecimiento inteligente,
sostenible e integrador.
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l.lntroducción
La igualdad entre mujeres y hombres constituye un valor fundamental de la Unión

Europea (UE), recogido en los artículos 2 y 3 del Tratado de la Unión Europea, en los artículos
8, 153 y 157 delTratado de Funcionam¡ento de la UE y en los artículos 2Ly 23 de la Carta de
los Derechos Fundamentales. Es además un principio jurídico uníversal reconocido en la
generalidad de los textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por
España.

El derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación y el principio de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres se consagran en nuestra Constitución en los artículos
t4y 9,2, esenciales para construir una sociedad justa, social y económicamente desarrollada,
cohesionada y libre.

Además, para conmemorar el 15s aniversario de la Declaración y de la Plataforma de
Acción de Pekín y el gOs aniversario de la Convención de las Naciones Unidas sobre la

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Comisión Europea
adoptó en marzo de 2010 la Carta de la Mujer, en la que renovó su compromiso por la

igualdad entre los sexos, e insistió en la necesidad de incorporar la igualdad entre mujeres y
hombres, de forma transversal, en todas sus polfticas.

En mayo de 2011, cinco años después del primer Pacto Europeo por la lgualdad de
Género de 2006, el Consejo de la UE, consciente de la necesidad de reafirmar y apoyar la
estrecha relación entre la Estrategia de la Comisión Europea para la igualdad entre mujeres y
hombres (2010-2015) y la Estrategia Europa 2A20, reatirmó su voluntad de cumplir con los
objetivos de la UE en materia de igualdad entre mujeres y hombres y adoptó un segundo
Pacto Europeo por la lgualdad de Género l20Lt-2A2A). En este Pacto, el Consejo insta a los
Estados miembros y a la Unión Europea a adoptar medidas para cerrar las brechas de género
en el empleo, promover una mejor conciliación de la vida laboral y vida privada para mujeres
y hombres a lo largo de toda su vida y combatir todas las formas de violencia contra las

mujeres.

En el camino para la consecución de dichos objetlvos, en nuestro pals debemos
referirnos a la Ley Orgánica 3/2OO7, de22 de marzo, para la lgualdad efectiva de Mujeres y
Hombres, que en lo que respecta a la Administración Prlblica establece criterios de actuación
de las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia
de igualdad entre hombres y mujeres.

En la Región de Murcia, la Ley 7l2OO7, de 4 de abril, para la lgualdad entre Mujeres y
bres y de Protección contra la Violencia de Género dispone, que la Administración de la

Comunidad Autónoma en la negociación colectiva con su personal ha de plantear
actuaciones tendentes a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito
delempleo público.

La obligación de las Administraciones Públicas de elaborar y aplicar planes de
igualdad a través de los instrumentos de negociación colectiva. se estableció en la Ley

712007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (disposición adicional
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octava), Dichos Planes de lgualdad deben desarrollarse por Acuerdo con la representación
del personal alservicio de la Administración Pública.

En la Administración Pública de la Región de Murcia, la Mesa General de Negociación
de las condiciones de trabajo comunes al personal funcionarÍo, estatutario y laboral, alcanzó
con fecha 3 de julio de 2AL4 un Acuerdo sobre actuaciones en materia de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres, en el que se establecía la constitución de las
Comisiones de lgualdad de trato entre Mujeres y Hombres, dependientes de cada una de las

Mesas Sectoriales de Negociación que contenía las bases para el desarrollo y aprobación de
los Planes de lgualdad.

Flan para la lgualdad

El presente Plan para la lgualdad contiene el conjunto de medidas negociadas con las
Organizaciones Sindicales para alcanzar la igualdad real de oportunidades entre mujeres
hombres, y contiene el diagnóstico de la situación de partida, así como los objetivos y
medidas concretas en atención a los resultados de dicho diagnóstico.

Aprobación

El presente Plan ha sido elaborado y aprobado por la Comisión de lgualdad de
AdministraciónyServiciosdefecha-ynegociadoyAcordadoporlaMesaGeneral
de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al Personal Funcionario, Estatutario y
Laboral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de
fecha siendo ratifícado por el Consejo de Gobierno en su sesión de fecha

Ámhfto

Todo el Personal al servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma
e la Región de Murcia. lncluye al personal de Consejerías y Organismos Autónomos

c lquiera que sea su régimen jurídico, excepto el personal estatutario del Servicio Murciano
de Salud y el personal docente de enseñanza no universltaria

Vigencia

La duración del presente Plan para la lgualdad entre mujeres y hombres en la
Administración Pública de la Región de Murcia abarcará los ejercicios 2016 y 20L7,
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2, Diagnóstico
ElAcuerdo de la Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes

al personal funcionario, estatutario y laboral sobre actuaciones en materia de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres de fecha 3 de julio de 2A14, contenía las bases para

el desarrollo y aprobación de los Planes de lgualdad.

El citado Acuerdo establecía que las direcciones generales competente en materia de
Recursos Humanos, elaborarían un diagnóstico con el fin de conocer la situación previa

existente, que permitiera identificar la desigualdad real y poder fijar objetivos y medidas
concretos indicando que, a partir de los datos del diagnóstico, se realizarfan los Planes de
lgualdad que serfan elaborados y aprobados por las Comisiones Sectoriales y elevados a las
Mesas Sectoriales de Negociación para su posterior ratificación por elConsejo de Gobierno.

Si bien elcitado Acuerdo atribuye a las Comisiones de lgualdad los trabajos dirigidos a
elaborar dentro de cada ámbito sectorial de negociación su Plan para la lgualdad, en el
apartado tercero del mismo se indica que corresponderá a la Comisión de Coordinación para
la lgualdad de Género el establecimiento de unos criterios comunes de actuación,
especialmente en lo que se refiere a los Planes de lgualdad. Dichos criterios fueron
aprobados por Acuerdo de la Comisión de Coordinación con f echa 27 de noviembre de 2014.

Para la elaboración del presente plan, tal y como se recogfa en el citado Acuerdo, se

ha utilizado la metodología para la elaboración de los Planes de lgualdad de la Guía para el
desarrollo de planes de igualdad elaborada por la Administración Regional en colaboración
con el Ministerio de lgualdad, con las adaptaciones correspondientes a las peculiaridades de
cada ámbito sectorial de la Administración Pública Regional.

Los datos gue se han tenido en cuenta en el estudio se han obtenido de la Base de
datos del Registro de Personal contenidas en el programâ informático FIGESPER, la Base de
datos de los Planes de Formación de la EFIAP y Base de datos de Selección de Personal y
Provisión de Puestos de Trabajo. Los datos del diagnóstico están referidos a noviembre de
2014, debiendo actualizarse para el próximo plan, una vez agotada la vigencia del presente.

La realización del diagnóstico se ha realizado en las siguientes fases:

o Planificación de las tareas a realizar y comunicación al personal de la decisión
de realizar un diagnóstico.

r Recogida de información y sistematización de la misma.
o Análisis de la información obtenida y redacción del informe con propuestas de

mejora, discusión y debate con la dirección y la Comisión de lgualdad, decislón
sobre prioridades y medidas.

o lnforme final resultado del estudio-diagnóstico y presentación a la Comisión
de lgualdad para su aprobación.
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El personal empleado público de la Mesa de Administración y Servicios, está constituido por 8.632
personas, De ellas 5.426 son mujeres y 3.206 hombres. Es decir, un62,86Yo de mujeres y un37,t4Yode
hombres, Más de dos tercios del total de personal son mujeres empleadas públicas. Con lo que resulta un

dato favorable de empleabilidad si lo comparamos con los datos de población de la Región de.Murcia,
puesto que de 1.015.288 habitantes entre 18 y 70 años, 497.657 son mujeres lo que supone un 49,OtYu

No obstante, si analizamos la distribución en función de los diferentes grupos, se observa una

evolución muy dispar. Mientras que los hombres superan su media general en el grupo 41, A2 y C1, con

5L,28 %, 4A,22% y 47 ,17%o, puntos, la situación de las mujeres es totalmente inversa. Ellas sólo superan su

media general en las categorías inferiores C2y E con un 70,40% y 67,99 % respectivamente.

También es significativo el hecho de que los hombres sólo superan a las mujeres (con un 51,28% del

total) en la categoría superior A1. Es decir, que del total de personas funcionarias en el 41, un 5L, 28 Yo

son hombres, frente a un 48,72% de mujeres. Respecto a la media general masculina del 37,I4o/o hay
+!4,L4 puntos de diferencia. Existe una distribución muy polarizada por cuerpos con clara desventaja para

las mujeres, situadas mayoritariamente en las categorías inferiores. De hecho, casi la mitad de las mujeres
se sitúa en el C2, un 45,15 %. Si sumamos el porcentaje de las situadas en el grupo E, tendremos que
prácticamente el 6L% de las mujeres se concentra en los niveles inferiores. Esto constata que ellas se

concentran en menos categorías, mientras que los índices de concentración masculina por grupos son más

equilibrados y registran puntuaciones menos extremas.

b) llistribución por edad
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TOTAL 5.426 3.206 62,86% 37,t4%

Respecto a la distribución por edad y sexo, encontramos que el grupo más numeroso son mujeres
entre 30 y 39 años, 6B,7Byo, es decir, mujeres en edad fértil con hijos e hijas en las dos primeras etapas de
cuidados. Sería necesario analizar cómo influye esta circunstancia y los mandatos de género en su carrera
profesional, licencias, bajas, formación, etc.
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c) Distribución por Ëonseierías y Organismos autónomos
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Esta distribución muestra que más de la mitad de las mujeres,57,83yo, se congregan en dos
entidades: Educación y Cultura 3L,44% y el IMAS con el 26,39. En el caso de los hombres, para
alcanzar un nivel de agrupación equivalente a la mayoría de los mismos, {.55,7O%l tendríamos que
congregar hasta 4 cãtegorías. Las mujeres se sitúan en Consejerías y OOAA relacionados con los
roles tradicionales de cuidado, asistencia y educación.
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d) Distribución por Guerpos y categorías
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TABLA 5. GRUPO 4.1 DISTRIBUCION POR CUERPOS CATEGORIAS Y SËXO

I MUJERES
i

HOMBRES ÏOTAL MUJTRES % HOMBRES %

I ANAUSTA Dr SISTÉMAS i *- àî-'T t6 lL,54% 88,46%

I "åi- 6l 14 I iu+xl iz,isN

ARQUEOLOGIA f "' -a
3 [*- 3 0,0096 I roo,oox

l't
| 5-

[-'6-
It
l- r-
r¡*
ltû
l*ü-
l-ü-
Ti¡-
I14

l*
lî.
llr*
Få'-
f-rr-
rrö-
I ir-
Tti¡
Ëi-
rr'
lx
läir-

I AReurrÊcro f****ir - 2r^ [- rn 38,24% I a\tax
BIBTIOTECONOMIA 2 2 50,o0% 50,00%

fãîoiðGra* | 10 15 f- 2s- oo,ooø i 60,00%

CIENCIAS AMBIENTALES | -ri -ö-l -'i' 100,00% 0,00%

R DE MUSEOS --- * l---" 3 ï------î"i--*"î-f- 42,869Á 57,L4%

CUERPO OE INSPECTORES 0 I T- 1 f**oeoli* 100,00%

CUERPO FACULTATIVO MÉDICOS]TNU$RË' [- o*f , f î.T---'opof-T 1oo^oo%

I D[RM,lrotocr^ lo 1 f-a 0,00% I roo,oox

EDUCACION FISICA l"-*- -'-[ " -"'i- 50,00% 50,00/o

ESTADISTICA 3 o T**î- 100,00%
'* 

;Ls4%

o,oo9l

FARMACIA l..--34 
"

l3 l---.'l 27,66Yo

I eÈocnnrn 3 [---6 50,00% 50,00%

I eeoloen 0 I |-iI ri,óov"l"-*i*,rn"
H DEt ARTE l- , I -. 

'r-

fr
60,00% | 4o,oo%

INGENIERIA AERONAUTICA 0 I o,oo% | 1oo,oo%

I INGENIERIA AGRONOMA 1 I z-T ze 3,57% 96,43%

TNGFNtËßrA Ðs CAMtNOS¡CANÂtss V FUrffrOS 6 f*-*-rt- f rt- 26,O9% I t\sv"

[.. 
^úiö,cio{"

INGENIERIA DË MINAS i 
- o 

-f ,' ['--î- 0,00%

INGENIERIA OE MONTES 10 l- ro-

[*r
o,0t% lOO,OØo

INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 2 L8,L8% ar,829l

INDUSTRIAL f** 1 18 19 s,26T( . 94,74%

I rNSP€croR FARMACEUTTCo 2 0 [-f 0.00%

INSPECTOR MEDICO 13 11 24 54,t7% 45,83%

| 27 I TNTERVENTORESYAUDTToRES I 6 [ '-f-* nW- 42,86%

42,55y" f- s?/sil-

tæ TABORAÏORIO ït ,7 f'L
l_î

65,00% 35,00%

l,ïo LCDO. EN DERECHO f***- o :1 o,oo% 100,00%

Fi* TETRADOS ÐE LA REGION DE MURCIA 10 t4 f '.-[-*-ll;tlf
[-1 l- o^oolø

58,33%

lîä* f w?órcñÀ oÈ oiocooÈÞr ñorNcrns 1 I roo,ooz"

Fr- MEDICINA DELTRABAJO 0 lo
f1
[-_'*,

100,0070 0,00%
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[¡o
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"- -*ì, "l--$ l- 

--6ö;6tt;-:
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NEUMOTOGIA ,o 1 f' 0,00% 100,00%

fpAmNroLoGLq t u t*-".*-=*1 l- r-T--- opo% i 1oop0%-"

I PEDAddGtÀ"-- - 'f --"' le" 7 f ,6 -f*-îl,o;Bü*.
26,92%

PEDIATRIA 0 2 l-* î-f*-* t.ooo6*[- loo,odt;

I cr 'l rËnioors*ro 5 [----.*6-.[ --iî-| 
*-¿t4s%
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Fr- PREVENCION 4 I T-soño% 50,00%

li. PROTESOR DE SECUNDARIA t T*"-*15:T 18 L6,67Yo 83,33%

F4 l-' - 
*"ãt

PSICOLOGIA T s4, 7O,37lo 29,63%
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TABI.A 6. GRUPO A.Z DISTRIBUCION POR CUERPOS CATEGORIAS Y SËXO

T xt**--î-[ z

i 4q T æ-l- 113

MUJERES HOMBRTS TOTAT MUJERES % HOMBRES %

5O,O0/o f-;;ß,o;óú-
35,44% 64,60%

18 l-**rã* 8t,8216 78,r8%

l-' I ANALTSTA Dr APLTCACIONES

l- '- ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

| ÁñqurrÊsruRÄ IrcNrcA

DE MUSEOS

CUERPO DE MAESTROS

CUERPO GESTION ADMINISTRATIVA

CUERPO TECNICO
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FE
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F-
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l* -ïá,06ø 

'

[- -*-[""*-*l2z l" 
-.r-
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TABI.A 7. GRUPO C.l DISTRIBUCION POR CUERPOS CATEGORIAS Y SEXO

MUJERES I norvrenÈs i ioiÀf 
-

MUJERES % i Holvrsnes x
I

25,0O% f-* ''îl,oo%

100,00% o,o0%

t,sax i ss,o4%

!t,76/" | 88,24%

44,44/o i 55;56?6

0,0a% 100,00%
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| 

**î116r;"
80,O0%
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I ¡î-l RECAUDACION 8 6 I'i
lz
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57,1"4%

iniß,dßiÀ

42,86%

[ 3r- AURACION 2 t--
I

I

0

1
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i o,,ooia

[ :s I sÀñronoÀH¡ntÈrurnl

I ia 'l îËcñrcós rspecrnusins
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I

I
i

i

16,67%
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i'r TERAPEUTA 11 5 liÈ 68,75% 37,25%

TOTAL 589 s26 lr.rrsf sz,sz% 47,L7yo
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TABIA 8, GRUPO C.2 DISTRIBUCION POR CUERPOS CATEGORIAS Y SEXO

t rvrullnÈs I xoruiáne! i roiÀl MUJERES %
f 

- 
HoMBIÈi%-

A6ÊNTES FORESTALES A EXÏINGUIR 4 !*- 4*
å

0,olYo 100,00%

?-r,?_7.% 78,79%

0,00% 100,00%

4 [ ALMACEN zl 5 28,57% I 
- it,qs;L"

Li- ARTES GRAFICAS
-l-

| -{{ 17,L4% 82,86%

I 6 I AuroMoooN |.""*-îo

I rúso

f"-*ái,1?*

;*"iîî'

0,00% 700,a0%

l*' I AUXILTAR ADMTNTSTRAT|VO 1169 I n,asu" 29,75%

I AUXILIAR EDUCATIVO l*-^4:u. 83,95% 16,05%

l-r- I AUXTLTAR SANTTARTO 92,t8% 7,82%

I ro I EAsculr&o 0.00% 100,00%

CEL,ADOR DE CAZA Y P€SCA FLUVIAL -- -ó;bo% 
[ ióô,oox

GUARDAMUELLES ol ri rl o,oo%l 1oo,oo%

r: I cocrHn lru l- 
" "rt 

l---ioö- zt,oox | 22,00%

CONDUCCION 3,45Yo 96,55%

15 GUARDAMUELLES 0l 3 0,00% r00,90%

-16 LABORATORIO 33,33% 66,67%

T7 MANTÊNIMIENTO 2"44yo 97,96%

[- 18-

t* t-
f ,o-

ft "1fn
[23
fr!
f'- rs

MAQUINISÏA 0,a0% 100,00%

I rrscnvlcurcuLTURA I L6,67% 83,33/o

RËCAUDACION l* 66,00% 34,O0/o

I sERvrcros r I toa,oo% o,00%

TECNICOS AUXILIARES 43,75% 56,25/o

TRANSMISIONES I zs,ttu.

f***õ;oö%-'

70,59%

L00,o0%

I vTGtLANCtA SEGURTDAD y CONTROL ACCESOS 4,88Yo 95,r2%

2.450 1.030 70,4{¡16 29,60%

Agrupación Profesional (E)
TABI-A 9. AGRUPACION PROFESIONAL, DISTRIBUCION POR CUERPOS CATEGORIAS Y SEXO

MUJERES HOMBRES TOTAT MUJERES /o HOMERËS %

PINCHE DE COCINA 0 1 0,00% 100,00%

AYUDANTE DE OFICIOS 0 2 z I o,ooø 100,00%

I-IMPIADORA 4 0 rì- 
**

I roo,oor" 0,00%

I PERSONAL DE SERVTCTOS 2 0 t, roo,oo% | o,oo%

I
0 ¡CETADOR -il -' -l oñi,x I roo,oor.
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C2. DISTRIBUCIÓN POR CUERPOS, CATEGORIAS Y SÐ(O
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AGRUpActóN pRoFEstoNAL. otsrRtBUctóN poR cuERpos, cATEcoRíes v sExo

AGRUPAC ION P RO F,SERV.PUBLICOS

CAT,UNICAPERSO NAL SUBALTËRNO Y SÊRVICIO
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PERSONAL DE SERVICIOS

LIMPIADORA

AYUDANÏE DE OFICIOS

PINCHE DE COCINA

0 100 200 300 400 500 600 700 800 900

Los datos obtenidos en esta distribución confirman, en líneas generales, que las mujeres y, en menor
ida, los hombres optan por profesiones relacionadas con los mandatos y roles de género establecidos

Concretamente, si observamos la pauta general de distribución por género dentro de las categorías más

específicas de los distintos cuerpos, podríamos señalar:

A1 Hay más hombres que son investigadores, veterinarios, ingenieros en sus variantes: agrónomos,
canales puertos y caminos, montes, minas, industriales. Analistas de sistemas. Las mujeres del AL son
mayoritariamente médicas, psicólogas, pedagogas, periodistas y pertenecientes al cuerpo superior de
administradores.

A2 Las mujeres de las distintas categorías profesionales de este grupo son mayoría en enfermería,
fisioterapia, trabajo social, orientación laboral y cuerpo administrativo. Los hombres se sitúan sobre todo
en las ingenierías técnicas igual que en el AL.

Cl Dentro de estegrupo destaca e|92,73% de educadoras infantiles, educación e intervención social... los
hombres optan por ser agentes medio ambientales, gB,O4Yo, informáticos (importancia de la brecha
digital) ayudantes técnicos, agrarios.

C2 Ellas son mayoritariamente sanitarias, auxiliares educativas, cocineras, auxiliares administrativas...
Ellos conductores, artes gráficas, pesca y acuicultura, automoción (100%), vigilancia, seguridad y control
de accesos y recaudación.

F= Los números absolutos son muy pequeños para la desagregación y concreción de pautas, excepto en la
categoría única personal subalterno y servicio con un 73,68 %de mujeres y la agrupación de profesionales

de servicios públicos en la que las mujeres son el 67,8s%frente al32,1"5% de los hombres.
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e) Puestos de responsabilidad

jineuro. ñrivÈisô'
' 

f 

"" 
i. oriiniïüCióru '[ r. coñòerurincréru

I I xomUres røriei"i I H;'i;à" Mujeres I Hortiur i vrù¡"r"t

i JËiniünÄiñrvÈr:o 
-[" i, i f;l 55,10 ai+,sol oiae { o,4o

I rnsm rob¡s. ALTos caneos 
I I Lorsrniaü¿i¿tñ-*i L co¡¡crn¡rRaclót'¡

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres ["ri;Ë;à;
ALTOS CARGOS 45 L2 78,95 2L,05 1,43 0,22

TABIA 11. JEFATURA DE SERVICIO lr. t. coNclNTfrÂcl

Hombres Mujeres Hombres I Mrj;'* - Hombres fîùË;i
JEFATURAS DE SERVICIO rzt 90 57,35 l-- *r,ur f 

" i,sr-l r,oa-

i rAôtÄ"ïã:"]ËÈÃfüñÄ"öË lËöördñ--- t, [ il"ioñcËlvriÄöior'¡ --
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* 

[î conrlrr'rrnnciõru

l-ñ16*'--t-Mu,ees Txo.b,ã;- l-MrË* 
-

Hombres Mujerer

JEFATURAS DE NEGOCIADO BO 133 37,56 62,44 2,53 2,43
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Si analizamos la clasificación de las distintas categorías de jefaturas y altos cargos en el

ámbito de Administración y Servicios en función de los índices de distribución, podemos

observar como la media de las mujeres en las distintas categorías no supera su media general

(63,43%l en ninguno de los casos, siendo las diferencias menores en jefatura de negociado

(-0,99 puntos) y las más altas en relación la categoría de altos cargos {-4L,39 puntos). En el caso

de los hombres la situación es totalmente la contraria, esto es, superan su media general

(36,57%l en todas las categorías de jefatura, siendo la diferencia más notable en este aspecto,

al revés que en las mujeres, en elámbito de los altos cargos (+42,38 puntos de diferencia).

Los datos anteriores nos vienen a indicar que en el ámbito de las posicíones

inistrativas superiores, los hombres están sobrerrepresentados en todas las categorías,

do las diferencias teóricamente favorables a las mujeres en algunos casos {jefaturas de

do y de sección) más aparentes que reales, dado que si hacemos dichos cálculos sobre

el número potencial de mujeres que pueden aspirar a dichas posiciones, los resultados son muy

distintos, tal como pone de relieve el hecho de que los valores de los índices de concentración

de las mujeres en las distintas jefaturas son siempre inferiores al de los hombres.

f) Distribución por niveles

[rÀ-rltaìî.-óíSîRíBüöiöñ-pöi{NrVElË¡¡y3Ëxo -- - 
i- 
- -" l*'''-: [*""--

t I r. DrsrR¡BUcróN l--*r.èilutCñriÄðrOru 
- - "

*-" 
i --iM-
I

H I My" I ,N M H M

ilt 15 22 40,54% f-ss,,aøw | 
*'4oi;,iÁ

59,46 o,2B 0,69

t4 1738 542 76,23% 23,77% 76,23 23,77 32,03 16,91

15 Ts3 53 6r,03/o 38,97% 61,03 38,97 T 1É3 1,65

L6 i-* 3of 210 59,L4% 40,86% 59,14 40,86 5,60 6,5s

1T { 34s-T--*nl 6r,t6% l- 3Ë;s4tô 61,16 38,84 6,4I 6,89

t'- 18 f* -ui I -trü 
;a{,äù | 

-¿:B,sißi,%'f i:¡,li I 
"-ìå;ãr-[ '- 

6,õt 9,73

i 19 i*-'[.*î6 0,Jalo 100,00% [- 
-õ;óo 

|-rco^oo*
f 6¿46 I 3es4

0,00 0,50

¡o 709 342 67,46% 32,54o/o t3,07 L0,67

2l 24 LT 6857% [î1/3% [ 6B"s? f 3r,as f o;î4-T**î34*
22 T 3oo

[--*-1-

244 T ss,ls% f 44ßs%- 55,15 44,85 t-- sF3 7,6t

23 0 700,00% o,o0o/o 100,00 0,00 0,02 0,00

268 317 45,81% 54,L9% 45,81 54,19 4,94 9,89

2' 127 L26 50,2O% 49,80% 50,20 49,80 2,34 3,93

26 L70 L73 49,56% 50,44% 49,56 50,44 I r;ii['r;¿ö
28 105 169 38,32% 6L,680/o 38,32 61,68 í***î,*-

[*;;$-

5,27

29 [-i- 22 45,0A% s5,o0% | +s,oo I ss,oo 0,69

30 I ,'T- 27 44,900/o 55,t0% 44,90 55,10 o,+t I o,B4

EXCEDENTES CUIDADO
DE r{tJOlA

37 3 92,50% 7,50% 92,50 7,50 0,68 0,09

l---- | -ô;rt-
0,66SERVtCtOS ESPECTATES zt I 2s,ao% 75,00% 25,00 75,00
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DISTRIBUCION POR NIVELES YSEXO

15
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IVUJERES

HOMBRES
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SERVtCtOS

0 500 1000 1500 2000

En los niveles inferiores L2y L4 se concentran el47,2A de las mujeres, casi la mitad,
Las excedencias por cuidado de hijos e hijas ofrecen datos relevantes relacionados con la
asignación de roles. Así el 92,50% de las personas que están en excedencia por cuidado
de hijas e hijos son mujeres. En servicios especiales se produce una situación inversa,
siendo los hombres el75% de las personas que se encuentran en dicha circunstancia.

g) Temporal¡dad
TABLA 15. DISTRIBUCION DET PERSONAL POR RETACION JURIDICA Y SEXO

MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES % HOMSRËS %

{ ESrArurARro Ij 2 i- .
l*- áî-

f 
^-6ii^

60,O0% 40,000/o

LABORAL FUO 55 32 63,22% 36,78%

I LABoRAL EVENTUAL 27 35 43,55% 56,45%

I rurucrorunnro TNTERTNo

I rúñcróñÂiìo ör ónnnÈnÀ--

1779 402
'l-lsl-

I ta,stx 25,43%

373r I
1

6.350 58,76% 4 ,14%

{ rurucrorunnro TNTERtNo TAREAS 48 3
I

51 I s+,tzu. s,B8%

FUNCIONARIO INTËRINO PROGRAMAS 367 f- -bä-
460 79,78% 20,22%

i meoR¡r- TNDEFTNtDo No FUo
I

16 20 36 44,44% 55,56%

s.426 | - -f:tin;ó 
l"'Bs3t- 62'86Yo 37,r4yo

TABTA 16, DISTRIBUCION DEt PERSONAT TEMPORAL POR SEXO

lîurEREs HOMERES TOTAL MUJERËS % HoMBRES %

LABORAL EVENTUAL l--iz [- 3s-l-*62 I- $;fs% f-**-s6;4s7;-
FUNCIONARIO INTERINO 7t79 402 ! r.tsi I if,yN I )il,az/;Å'

FUNCIONARIO INTERINO TAREAS 4B 3 l- sr 94,I2%
I

t"-

s,88%

FUNCIONARIO INTËRINO PROGRAMAS 367 93 460 79,78%
" *i:,4A4:,%

20,22%

LAEORALE INDEFINIDO NO FIJO 16 20 36 55,56%

TOTAT t.637 553 2.190 74,75o/o 25,25o/o
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DISTRIBUCIôf{ POR RÊL¡CIóN JURIDICAY SËXO

wmÆ8
INDËFINIOG ÑOruOS

FUNCINMþ
INGRINÔ PRffi4¡Æ

FUrcrdñro
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L¡I*{ EENruI

wfr[ FUO
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TOTAL PORCÉNTIJAL

Del total del personal interino la inmensa mayoría son mujeres: lnterinas por tareas
(94,72o/ol, interinas por programas (79,78o/o) y funcionarias interinas 174,57 %). Las situaciones
de temporalidad dentro del ámbito de administración y servicios tienen pues un claro sesgo
femenino.

r MUJEREg

oßrnreucróH pERSoNAL TEMpoRAL poR sExo

200 4@ ô00 8ff) 1000 1200

t"A60RAt èVS{ML

FIIæII|åRþ NTEnIJO

LAEoR/q[Ës lD€FlwS
þFffi

lmNRþM
PFOGRAI,IAê

ffiRþW
ÏAR€46
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h) Renuncias a nombramientos

TABTA 17. RENUNCIAS A CONTRATOS Y RAZONES. DESAGREGADAS POR SEXOS

Realizadas en los último 3 años
i -'-- i* --í-- r''-' - 

Iitttl
[---rø-[**-i' 

* î' | -ili* II eñõrÁciér,r I rvroirvo H%

InÊffiiéñbe
CoNTRATOS / PRORROGAS A INSTANCIA DE LA PERONA

INTERESADA I ;t ;
l-,i ;
f---zä-l- rä

t-;t ;;
l- 1os l-té

6 50,00 s0,00

TOS / PRORROGAS ERDO DE LAS

:Q 0 0

I nnvocaCrriru olñäMBRAMTËNTO(Fl) RENUNCIA EXPRESA 81,82 18,18

nrvocnctÓr.r FUNcroNARro/A TNTERtNO/A

PROGRAMAS-TAREAS

RENUNCIA EXPRESA

40 75,00 2s,00

AL 734 I 78,36 I ii.,s+

RENUNCIAS A CONMTOE YMZONË
oæAcR€oAms Pffi aÊxoa

A NSTArcTA POR RENUI{CIA
ÐERESADEL ACUERDO

h¡TEREêAOO LAS FARTEê

RÉNUNCIA
Ð{PRESA

Es muy llamativo el dato de que las renuncias expresas a nombramientos como personal

interino se realiza mayoritariamente por mujeres un78,36Yo, frente al2L/64% de los hombres,
debería realizarse un estudio más a fondo de esta cuestión para analizar sus causas y detectar si

tienen que ver con los roles tradicionales femeninos, lo que podría suponer una limitación de
oportunidades de las mujeres para el acceso al empleo aún en su vertiente temporal.

ÍOTâT F(ncã{n Al-
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i) Ilistribución de diversas licencias

I rlar-a rg. orsrRrauciol'¡ orvensns uce¡¡C¡ns y pERMrsos ¡r'¡ ros ooi ulilnõi nños pon sÈxo

I ¡ïüiEREs I norvrbnÈs I rorar I rvrurrnelø | xorvsnrs x
INCAPACIDAD LAEORAI 3,090 | - ìrof-i-;.âsa^ 7s,40% | z+,sou"

MATERNIDAD 307 0 t07 7O0p0% l* -- ô¡ót
PATERNIDAD 0 136 fß6

l*g
l**î;
|, 

--irie-

üö04

0,00% t00,oo%

CESION AL PADRE DE PARTE DE MATERNIDAD 0 a,oa% 100,00%

SUSPENSION R¡ESGO DURANTE EMBARAZO 74 0 1oo,oo% | o,ooz

PERMISO DE LACTANCIA 286 0 1oo,oo% [ o,ooø

TOTAT 3,757 t.1.4V, 76,61% | zt,asu"

Además de los datos esperados respecto a las bajas por maternidad, se observa un

mayor número de incapacidades laborales de las mujeres respecto a los hombres,
siendolasprimerasunT5,4oVodeltotaldepersonasquelosolicitan,frente alz4,6oo/0.

E MUJERES

THOMBRES

DtsrRtBuctÓt¡ l-¡ce xclAs y PERMlsos PoR sExo

MAMÑIOAO PAÍRXI$O CBIOHAIPAORE ¡US'ENIId P${I8ODE
OEPAR¡€O€ RIÈEæDUNANÎE LAOfAilCh
ÍÁmNloAo ffSARAZO

NCAPAqOAD
tA90R^!

tvtlrÊRÊS S
tþArGFÉt
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j) lncapacidad laboral
I rnøm ar. o[*s ¡l elúo Dg INCAPACIDAD TEMPO&AL PCR CAUSA

I Desde la fecha actual hasta 1 año atrás

MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES

%

HOMBRES

%

ENFERMEDAD 78-666 29,6s1 108"317 72;61% 27,37%

t
ACCIDENTE DE TRABAJO O ENF.PROFESIONAL 5.49s 7.329 6.824 i" lo,sii;À- 19,48%

AUSENCIA POR ENFERMEDAD SIN DEC. DE IT 6.468 2.646 [-* s.iia- 70,97% 29,O3%

IOTAL PORCCNTTIAL

Destaca la amplia mayoría de mujeres en todas y cada una de las situaciones que implican
incapacidad laboral: las mujeres solicitan el 72,63% del total de días de incapacidad por
enfermedad común, el8O,52% en los casos de accidente y enfermedad profesional y el 70,97%
en el caso de ausencia por enfermedad sin declaración de l.T.

Considerando la distinta representación y proporción de mujeres y hombres en el
conjunto del personalde administración yservicios (62,86%frente 37,L4o/al, con elfin de dividir
el total de días en cada situación anterior por cada sexo, podemos observar una matización de
las diferencias anteriores (se hacen menos extremas) pero sin que ello implique una
modificación sustancial del sentido general de las mismas. De esta forma a cada mujer ocupada
en el ámbito de administración y servicios le corresponde, de media, 14,50 días por
enfermedad común frente a 9,25 en el caso de los hombres; en accidente de trabajo o
enfermedad profesional serían 0,85 días frente a 0,42 (la diferencia más extrema), y finalmente
en ausencia por enfermedad sin declaración de l. T tendríamos de media 1,19 días frente a

0,83.

Tanto en un caso como en otro, podemos observar un sesgo de género en la

distribución del total de días de incapacidad ,con distinta intensidad, en todas y cada una de las

causas consideradas, siendo éste un aspecto para el que no se encuentra en la evidencia
general una causa concreta de explicación, más allá del posible hecho de que, bajo esta
circunstancia, subyace el uso de estas causas de ausencia en el trabajo como un recurso
extremo para hacer frente a las mayores demandas que implica la conciliación de la vida
familiar para las mujeres. Todo lo anteriormente señalado, nos ha de llevar a considerar una
cierta disfunción del sistema de permisos existentes para a la cobertura de las necesidades de
conciliación, que no son, recordémoslo uno vez mós, responsabilidad exclusiva o esencial de las
mujeres.

MUJERES

DtAs AL Año DE tNcApAc¡DAÞ TEinpoRAL poR causa y sExÕ

MDÚMt] AWEE
TmsJoo

A6MrcR
mosN

æumcmÉr
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k) Provisión

TABLA 22. FORMA DE ACCESO A tOS PUESTOS DE TRABAJO POR SEXO

los puestos) MUJERES HOMBRES TOTAL % MUJERES % HOMBRES

I
.I

¡
CONCURSO MERITOS 4692 2803 7.495 62,60% 37,4O%

I.IBRE f-r48-"
l'**"-*ïöö-

242 490 50,61% 49,39%

srN DEFININVO 157 647 7s,73% 24,27%

TABI.A 22. FORMA DE ACCESO A LOS PUESTOS DE TRABA'O POR SEXO

lTodos los puestos) f,ffi INDICE DE DISTRIBUCION

MUJERES HOMBRES MUJERES HOMERES

l'õöñõüfsõMERiîös*
I

f-uañËDEsrGNAc¡õN 
*-

I sr\r PUEsro DETmnvo

86,41 87,54 62,60 | 37,4t ',

4,57 z,so 
I I so,er | 49,39

9,02 4r9ø, 7s,73 'l 24,27

Del análisis de estos datos se infiere que la promoción y acceso a los distintos puestos

de trabajo está asociado, en el caso de las mujeres mayoritariamente, a criterios de mérito y
capacidad. Concretamente, cuando observamos el fndice de distribución por sexo de las

personas que acceden a sus puestos por concurso de méritos (criterios objetivos y
profesionales)sus porcentajes (62,60% en el caso de las mujeres frente a37,4O% en el caso de
los hombres) se aproximan bastante al que representan los correspondientes a su distribución
general entre el total del personal {62,86%y 37,14% respectivamente), situación que no se da

cuando consideramos como criterio de acceso la libre designación (50,61% frente a49,39o/ol.
En otras palabras, cuando los puestos se asignan por de libre designación, las mujeres están
infra-representadas en 72,25 puntos, los mismos en los que los hombres ven mejorada su
posición general.

FORMA DE ACCESO A LOS PUESTOS DE TRABAJO POR SEXO
(Todos los puestos)

B MUJERES
:¡ HOMBRES

RE DESIGNACION SIN PUESTO

3500

3000

t500

2000

coNcuRso
MERIÏOs
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l) Formación

TABLA 23. FORMACION.

DISTRIBUCION POR SEXO.

T r"ñäii** PRESËNCIAtES ON LINE M¡XïOS OBTIGATORIAS VOLUNTARIAS

H M ['H--[ M--"f--î'---f"- M 
- -1"--H "*

M t--'ï---[-tur*- lH
l*ïõä 

*
í*ït^*[ iär fãî*l*ö-.i-" 0 

*t* 
ô 
--'l*î**l -tãî*-l*-t, * l zäi''

2 t*iðî* [*æË*- l- * -'f it*'rc;* f 
-ä0 " 

[--ô"- 
" 

i*-if*- f-rt6-- ["'äri 
*" 

1"ît;- 312

l"*- t 
--*T 40 i*6s 

-i oä*Tzr*Tlo*l 18 T' 0 -l-*ï- 'föã-*"T104 -' igs I ro+

f rorAr- f 30s"-t-î12 -t-1% 
TrB i-1o?*-i*ra f 0 

*T*o 'f 606 
*f- 

48s -T606-f-48s

TABLA 23. BIS. FOR Porcentajes

[T"*át1." ON LINE MXTOS OBLIGATORIAS

T i-" t-H TM-,lr{,lMlH Tî-f H 
-*T-M*-

I I äõ,,i2 [ 
"iô;s¡j*l';stä -

30,77 0,00 ôrm I o.oo :

I opo*f
76,74 23,70 76,70 23,30

38,22 Gt/;î I s:,oe | +ø,s+ 53,06

a f8,10 FlBo T6?¿, FrÉ,i 35,7! 64,29 0,00 
i f4Ln fs4.re 47,2r 52,79

1: lgualdad y violencia de género.
2: lnformática.
3: Habilidades Directivas

El estudio de las opciones formativas se realiza en torno a tres temas: lgualdad y
violencia de género, informática y habilidades directivas. Los resultados apuntan a un sesgo de
género en la elección de los contenidos formativos: las mujeres realizan más cursos de igualdad
y Violencia de Género, parecen cuestiones exclusivas de éstas, y los hombres más cursos de
informática y de habilidades directivas.

También es de destacar el mayor uso que hacen las empleadas públicas de las

modalidades de formación on-line, siendo ése un aspecto que puede apuntar, a la mayor
dificultad de las mismas para compatibilizar la formación con el resto de sus necesidades
profesionales y familiares.

ffiESNiltrÊ
MUJR

1

1

0
MWER

350

300

ft u¡€

MUJÊR
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06uôATtrq8 V4UNTARhS
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m) Retribuciones
TABLA 24. DtsrRtBUctoN DE pLANTtttA poR BANDAS sALARlAtEs. olstRtauctótrl poR srxo
(Personal con retribuciones en 2014 eliminando salarios de trámite)

Las retribuciones menores de 12000 están compuestas mayoritariamente por contratos parciales

I

I

I

| - - *"f-i. öisrËiÈ'úC¡öN-.-[ -iì ööruöeñrnÁöiöñ

BANDAS SALARIALES

Menos de z.zOO C

I
I

I

M l--"--"'l M% H%
.-l M I H iM I H

I o,:z I o,4rzoi 1ri o,zi'xl a,tiw
- 

eo,or I ss,is

¡e7.ZOL y 12.000 € i -*-r' \z t,o7% o,f4% 88,46 77,54 t,æ l' 
--0,s8

1y 14.000 € 91 12 L,0o% f**d,,,ln"/.* 88,35 11,65 1,66 0,38

Entre 14.001 y 18.000 € s2t 2t3 6,O0% 2,47% 70,98 29,02 9,52 6,75
- *itsa -

y 24,000 € 2613 91S 30,27% 1o,60% 74,06 25,94 47,73 I

[ 

" 
läf'e äõol v' ¿il.ijaó" ¿ -.- | -^ îffï- 

T 

*-^?Gi-
12,82% 8,82% ss,zo | 40,74 1 20,22 24,Lt

Entre 32.001 y 36.000 € 259 2t4 3,00% 2,71o/o 52,s4 S- et,aa . 4,73 7,47

I Más de 36.000 € I ttz 997 8,94% LL,55% 43,64 l*--s6;t6-' !4,L0 31,58

Total 5475 3157 6X,43Yo 36,57Yo

DISTRI DË LA PLANTILLA POR BANDAS SALARIALES

[¡eno6 Entrs Enlre Eñbe Éntre Éñtre Entra i/1á6 do
de720o 7.2o1 y 12,001y 14.001 y f 8,001 y 24.0o'ly 32.00f y 36.000€

€ 12,000€ 14.000€ 18.000€ 24,000€ 32.000€ 36000€

Los datos señalan que el 20,49% del total de personas que trabajan en el ámbito de

Administración y Servicios tiene una retribución salarial del nivel más alto (superior a 36.000
euros anuales), no obstante mientras que este porcentaje ascíende al3L,58% en el caso de los

bres (1"1,09 puntos por encima de la media general), en el caso de las mujeres desciende al

L4, (6,39 puntos por debajo de dicha med¡a general).

Si nos atenemos a la diferencia más grande entre el fndice de distribución de las

distintas categorías salariales y la media general por sexo, en el caso de las mujeres podemos

observar como esta diferencia se da entre quienes ganan entre 7.200 y 12.000 euros: mientras
que ellas representan una media del 88,46% del total de personas que cobran esa cantidad,
sólo constituyen una media del 63,430/o del total de personas que trabajan en el ámbito de

Adm inistración y servicios.
En relación a esta misma diferencia entre la media de distribución total y las distintitas

categorías salariales en el caso de los hombres podemos observar como la misma se produce,
paradójicamente, en el caso de quienes reciben las retribuciones más altas, esto es entre
quienes ganan más de 36.000 euros anuales: mientras que los hombres suponen un 56,36% del
total de personas que ganan dicho sueldo, apenas representan un 36,57Yo del total de personas
que trabajan en el ámbito de Administración y Servicios.

27



n) Representación del personal
f iÀsrnzs.
I

UNITARIA

[ ùuieiÈs í" 
.
I.IOMBRES I rôinL

,
RES % HOMBRES %

Comité de empresa l- ri 18 30 40,ûaoÁ 60,00o/"

Junta de Personal 33 s6 i6s i
47,8396 52,17%

TOTAT 45 54 99 45,45% 54,55%

REPRESEt{TAcÉ!¡ uNllaRr,À
TOTÁLrcWL

TABLA 28. SINDICATOS CON REPRESENTû,CIÓN,

SINDICATO MUJERES I xoruenrs I rornt MUJERES % HOMBRES %

ccoo 10 74 24. 41,6t/o I st,lzx

I cstF 10 12 22 I s4,ss%

ANPE 5 ze,4t% 
|

7A,59%

UGT 10 I f18 55'56Yo 44,44%

[- ôrERru-rNrERsrìuDicAr- 6 5 11 54,55% 45,45%

SATSE 2 2 4 50,00% 50,00%

FSCS I 1 I 50,ooya 50,0a%

USAE rl ol r 100,00% o,oo%

TOTAT 45 54 99 45,45% 54,55%

aD{otcATog coN REpREaEN.rActóx

loxffièo
Ir,rö¡rõ86

Mientras que en el cómputo total del personal de la Administración General, e|62,86% son
mujeres, éstas solo suponen e|45,45o/o deltotalde los miembros de órganos de representación
del personal, lo que puede servir para plantearse la posibilidad de implantar medidas que
corrijan esta infrarrepresentación. Por organizaciones sindicales, todas mantienen esta
tendencia excepto el sindicato UGT que está representado por una mayoría de mujeres,
destacando el desequilibro en elsindicato ANPE, donde las mujeres solo suponen el29,47%de
sus representantes.
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3. Ob¡etivos
Para la realización del presente Plan para la lgualdad se establecieron unas líneas

estratégicas tendentes, de una parte, a conseguir implantar en el personal una cultura de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y, de otra, fomentar la creación de
condiciones y estructuras y el establecimiento de políticas públicas que incluyan la perspectiva
de género. Dichas lÍneas estratégicas son las siguientes:

lfneas estratégica¡l

1. Profundizar en la realización del diagnóstico para una mejora continua del Plan para la

lgualdad.
2, Acceso alempleo público.

3. lgualdad en el desarrollo profesional.
4. Formación en igualdad entre mujeres y hombres.
5. Ordenación del tiempo de trabajo, corresponsabilidad y medidas de conciliación de la

vida personal, familiar y laboral.
6" Atención de situaciones de especial protección.
7. Medidas relativas a la igualdad en las estructuras funcionales y organizativas de la

Administración Regional.

8" Política salarial y retribuciones
9* Uso no discriminatorio del lenguaje, la comunicación y la publicidad.

Dentro de dichas líneas estratégicas se fijaron los siguientes objetivos:

Obietlvos:

1. Garantizar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en el empleo público y en

las condiciones de trabajo de la Administración Regional.
2. Conseguir una representación equilibrada de las muJeres y hombres en el ámbito de la

Ad ministración Regional.

3. Promover y mejorar las posibilidades de acceso de las muJeres a puestos de
responsabilldad, contribuyendo a reducir desigualdades y desequilibrios que, aun siendo
de origen cultural, social o familiar, pudieran darse en el seno de la Administración
Regional.

4. Realizar acciones formativas y de sensibilización sobre igualdad de trâto y
oportunidades.

5. Vigilar de forma especial la discriminación indirecta, entendiendo por ésta, la situación
en que en una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros, se pone a una
persona de un sexo en desventaja respecto de personas del otro sexo
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4. Acciones y medidas
Las medidas contenidas en el presente Plan se llevarán a cabo con los medios personales

disponibles en la Administración Regional.

El objetivo general del presente Plan es alcanzar la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres que prestan servicios en la Administración General de la Región de Murcia.
Para ello, en consonancia con las líneas estratégicas y para avanzar hacia la plena igualdad, para
la consecución de los objetivos previstos se implantarán las siguientes medidas

1. Profundizar en la realización del diagnóstico para una meiora continua del Plan para la
lsualdad.

Medida 1.1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el personal pueda realizar
sugerencias en materia de igualdad. (ObJetivos 1, 3 y 5)

Medida 1,.2. Seguimiento por la Comisión de lgualdad para comprobar el grado de
cumplimiento del Plan. (Objetivos 1y 3)

Medida 1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o precisar las informaciones y
datos que sean más ajustadas a los objetivos del Plan para la lgualdad. (Objetivos 1, 3 y 5)

Medida 1.4. La Comisión de lgualdad realizará propuestas de medidas a adoptar a los órganos
de negociación de la Administración Regional. (Objetivo 1)

Medida 1.5. Todos los datos estadísticos de la Administración Regional referidos a su personal
deberán desagregarse por sexo. (Objetivos 1y 5)

Medida 2.1. Se modificará la normativa en materia de selección y provisión para introducir en
los criterios de desempate que, en caso de igualdad de puntuaciones, antes del sorteo se tenga
en cuenta el sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala u Opción, en el supuesto de que lo
hubiera. (Objetivos 1y 2)

Medida 2.2. La composición de los tribunales y órganos de selección de personal responderá al
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, siempre que ello no implique
vulnerar los principios de profesionalidad y especialización de sus miembros, con especial
incidencia en sus cargos más representativos. (Objetivos 1 y 2)

Medida 2.3. Todos los temarios de los procesos selectivos incluirán materias sobre lgualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres, violencia de género, uso de lenguaje no sexista, acoso
sexual y por razón de sexo. (Objetivos 1 y 4)

Medida 2.4.Tras la superación de un proceso selectivo, y en los cursos o períodos de prácticas
que puedan establecerse, deberá impartirse formación referida a la sensibilización en mater¡a
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, lenguaje no sexista y la normativa
sobre violencia de género, igualdad de oportunidades y acoso sexual y por razón de sexo.
(Objetivos 1y 4)
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3. lgualdad en el desarrollo profesional.

Medida 3.1. Se incluirá como mérito transversal a valorar en concu¡sos, la acreditación de

cursos de formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres. (Objetivo 3)

Medida 3.2. En las adscripciones provisionales y en las comisiones de servicio, se primarán las

situaciones que sean alegadas y justificadas, relacionadas con la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral y que podría dificultar el cumplimiento, de forma efectiva, de ambas

responsabilidades, ponderándose, si así se solicita, la agrupación familiar, en función de las

necesidades del servicio. (Objetivos 1y 5)

Medida 3.3. En los traslados forzosos y desempeños provisionales de funciones, se tendrán en

cuenta las dificultades objetivas pâra la conciliación de la vida familiar y laboral como

consecuencia de la situación que pudiera generarse tras la materialización de dicho proceso, en

función de las necesidades delservicio. (Objetivos 1y 5)

4. Formación en ieualdad entr¿ mqieres v horybres.

Medida 4.1. Se realizará un curso obligatorio sobre lgualdad de Oportunidades entre mujeres y

hombres e lnformes de lmpacto de Género en Unidades Administrativas que elaboren normas,

documentos jurídicos y âctos administrativos. (Objetivos 4 y 5)

Medida 4.2."Se realizarán acciones de sensibilización, formación e información en materia de

derechos de conciliación para fomentar la asunción equilibrada de las responsabilidades

familiares entre mujeres y hombres, potenciando el ejercicio por estos últimos de los derechos
que tienen reconocidos en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
(Objetivo 4)

Medida 4.3. Se consolidará y ampliará la oferta de cursos y seminarios en mater¡as relacionadas

con la lgualdad de Oportunidades en los planes de formación del personal de la Administración
Regional, tanto en número de ediciones como incorporando nuevas acciones formativas. Se

consolidará la oferta formativa sobre "lenguaje y comunicación no sexista" con la posibilidad de

realizar estas acciones formativas on-line. (Objetivo 4)

Medida 4.4. El personal adscrito a las Unidades de Personal deberá realizar cursos específicos

en materia de lgualdad de Oportunidades y aplicación de la perspectiva de género. (Objetivo 4)

Medida 4.5. En los cursos que tengan por objeto reforzar las habilidades directivas, se

reservarán a las mujeres, como mínimo, un AOYq de las plazas ofertadas, con el fin de potenciar

su acceso a puestos de una mayor responsabilidad, siempre que haya solicitantes que cumplan

los requisitos. {Objetivo 4)

Medlda 4.6.- Se priorizará la formación de las personas reincorporadas al servicio activo tras
una licencia o excedencia por maternidad o paternidad, o por cuidado de personas

d epend ientes. (Objetivo 4)

Medida 4.7. Las actividades formativas dirigidas a las áreas de dirección y de gestión de

recursos humanos, incluirán formación concreta en instrumentos y herramientas para la
aplicación de la transversalidad de género en la gestión pública, (Objetivo 4)
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5. Ordenqçig-4 deltiempo de traþaio, cgrfqsponsabilidad V medi*rs de con.ciliación d*ç la yida
personal, familiar v laboral.

Medida 5.1. Se podrá iniciar y fraccionar el permiso por enfermedad grave de un familiar en
cualquier momento mientras dure la enfermedad o período de hospitalización. (Objetivo 1y 3)

5.2. Los días de vacaciones, en el caso de personal con responsabilidades familiares
n un tratamiento preferente en función de las necesidades del servicio. (Objetivos 1 y 3)

Medida 5.3. Se podrá acumular la reducción de jornada en días completos, en función de las
necesidades del servicio. (Objetivos 1 y 3)

Medida 5.4. Regulación de permisos por asistencia médica en caso de hijos/hijas menores o
ascendientes a cargo, mayores de 65 años o personas con discapacidad. (Objetivos 1 y 3)

Medida 5.5. Se elaborará un programa de teletrabajo que tendrá por finalidad, entre otrãs,
contribuir a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Para su implantación se
realizará, con carácter previo, un proyecto piloto que tendrá carácter voluntario en aquellos
puestos cuyo contenido competencial pueda desarrollarse fuera de las dependencias de la
Administración; para ello se utilizarán las nuevas tecnologías de la información y comunicación.
(Objetivosl,3y5)

Medida 5.5. Se realizará un estudio en colectivos especialmente numerosos donde el personal
femenino está sobre-representado y que realizan trabajos a turnos (cômo por ejemplo auxiliar
sanitario y educativo) con el objetivo de proponer la implantación de un plan integral de
medidas efectivas para conciliar la vida personal, familiar y laboral. (Objetivos 1 y 3)

Medida 5.7. Se programarán acciones de difusión de la corresponsabilidad en aquellas medidas
de conciliación que sean utilizadas fundamentalmente por mujeres de acuerdo con los
resultados del diagnóstico del Plan para la lgualdad. (Objetivos 1 y 3)

Medida 5.8. Las reuniones de trabajo se prCIgramarán preferentemente dentro del horario
habitual de trabajo de forma que se favorezca la conciliación de la vida personal y familiar.
(Objetivo 1)

Medida 5.9. Se realizará un estudio de viabilidad para la implantación de un servicio de
ludoteca, aula-taller o similar, para la atención de hijos e hijas menores del personal que asista
a los cursos de formación en la Escuela de Formación e lnnovación. (Objetivos 1y 3)

Medida 5.10. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales derivadas de necesidades del
servicio debidamente acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el personal que
tenga a su cargo hijos e hijas menores, cuando el motivo de dicha solicitud sea la atención y
cuidado de los mismos. (Objetivo 1)

6. Atención de situaciones de especial protección.

Medida 6.1. Se efectuará un control periódico de las posibles denuncias por acoso sexual y por
razón de sexo, informadas periódicamente por los Equipos de Apoyo, contemplados en el
Protocolo de actuación para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, en el
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ámbito de la administración pública de la Región de Murcia (BORM ne 223 de 26 de septiembre
de 2014). (Objetivo L)

Medida 6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación para casos de violencia de
género, que recogerá las garantías de confidencialidad a lo largo de toda la carrera profesional

de las víctimas de la violencia de género, para la protección de su integridad física y moral
incluyendo un procedimiento de movilidad para las empleadas públicas en esta situación.
(objetivo 1)

Medida 6.3. Se realizarán actuaciones de promoción y educación de la salud y de prevención de

la enfermedad ante la detección de problemas por razón de sexo. (Objetivo 5)

Medida 6.4. Se explotarán los datos obtenidos del estudio anual sobre la vigilancia de la salud
para la obtención de información sobre el estado de salud de las empleadas y empleados
públicos que puedan tener incidencia en el ámbito de la igualdad de género. (Objetivo 5)

Medida 6.5. Se estudiará la posibilidad de firmar convenios con otras Administraciones
Públicas, local, autonómica o estatal, para posibilitar la movilidad de las víctimas de violencia de

género. (Objetivo 5)

7._ Medidas rel?tlvas g la lesaldad eq _!itF. es-tructuras funcionales v o-fgãnirætivas de la

Medida 7.1. Se elaborará un reglamento de la Comisión de lgualdad que será aprobado por

Acuerdo de la Mesa Sectorialy ratificación del Consejo de Gobierno. (Objetivo 1)

Medida 7.2. Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos colegiados,

consultivos, grupos de trabajo, etc., salvo por razones fundadas y objetivas, y siempre que no

implique vulnerar los principios de profesionalidad y especialización de sus miembros. (Objetivo

2)

Medida 7.3. Presencia equilibrada de mujeres y hombres, tanto por parte de la representación
la Administración Pública Regional, como por parte de las Organizaciones Sindicales en las

m de negociación colectiva y en las comisiones técnicas. (Objetivo 2)

Medida 7.4. Los nuevos Decretos de Estructura indicarán la unidad administrativa competente,

a la que corresponderá el ejercicio de las funciones en materia de igualdad y género. (Objetivo

1)

Medida 7.5. Las unidades prev¡stas en la medida anterior y el resto de las unidades implicadas

remitirán, al menos anualmente, a la Comisión de lgualdad información relativa a la aplicación

efectiva de cada medida en la que ostenten responsabilidad. (Objetivos 1 y 5)

Medlda 7.6. Se estudiará la creación de un distintivo de lgualdad para destacar buenas
prácticas de las unidades y órganos administrativos en la aplicación de las medidas de igualdad

entre mujeres y hombres. (Objetivo 4)
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8. Follticq çal?rl?l y retr:ibuciones,

Medida 8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las personas con cargas familiares y
familias monoparentales. (Objetivo 1)

Medida 8.2. En la medida que las disponibilidades presupuestarias lo permitan se tendrá en
cuenta, con carácter prioritario, aquellas prestaciones de acción social que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y familiar; y la igualdad. {Objetivo 1).

Medida 8.3. 5e realizará un estudio de los puestos de trabajo para detectar y corregir, en su

caso, posibles desigualdades en los puestos con iguales competencias y responsabilidades, si

existen diferencias por razón de sexo. (Objetivo 5)

9. Uso no discrimlnalgqlq dqlJpneua¡,g,,,Iâ_comunlrêgión_y la pH,þ,llglded"

Medlda 9.1. lncorporaclón del lenguaje y comunlcación no sexista en los contenidos de
lntranet. (Objetlvos 1, 4 y 5)

Medida 9.2. lncorporación del lenguaje no sexista en la denominación de las categorfas,
cuerpos y escalas, asícomo en los puestos, de la RPT. (Objetivos 1, 4 y 5)

Medlda 9.3. La Administración Regional pondrá en marcha los medios necesarios para que toda
norma, escrito administrativo o web institucional respete en su redacción las normas relativas a

la utilización de un lenguaje no sexista, evitando en las expresiones públicas un lenguaje que
suponga un menoscabo o minusvaloración para cualquier grupo o persona por razón de sexo.
(Objetivos1,4y5)

Medida 9.4. Se promoverá el uso inclusivo del lenguaje y se fomentará en la comunicación
interna y externa, incluyendo la publicidad institucional, una imagen diversificada y realista de
las posibilidades y aptitudes de las mujeres, evitando una imagen estereotipada y sexista.
(Objetivosl,4y5)
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2016 (bimestresl 2017 (bimestresl
6ACCTONES / UTOIORS 1 213 4 5 6 1 2 3 4 5

1.1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el
personal pueda realizar sugerencias en materia de
ieualdad.

T
1.2. Seguimiento por la Comisión de lgualdad para

comprobar el grado de cumplimiento del Plan.

1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o
precisar las informaciones y datos que sean más aJustadas

a los objetivos del Plan para la lgualdad,
:

1.4. La Comisión de lgualdad realizará propuestas de
medidas a adoptar a los órganos de negociación de la
Administración Regional,

1.5. Todos los datos estadísticos de la Adrninistración
Regional referidos a su personal deberán desagregarse por

o.

2016 20L7 mest
2 3 4 s l6l1 2 3 4 5 6ACCTONES / MEDTDAS I

2.1. Se modifìcará la normativa en materia de selección y
provisión para introducir en los crlterios de desempate en
caso de igualdad de puntuaciones que antes del sorteo se

tenga en cuenta el sexo infra-representado en el Cuerpo,

Ætcala u Opción, en el'st¡puesto de que lo hublera.
ì*â. t-a composición de los tribunales y órganos de
selección de personal responderá al principio de presencia

¡çeuilibrada de mujeres y hombres, slempre que ello no

iþpllque vulnerar los principios de profesionalidad y

þspeclalización de sus miembros, con especial incidencia
en sus cargÕs más representatiuos
2.3. Todos los temarios de los procesos selectivos
incluirán materias sobre lgualdad de Oportunidades entre
mujeres y hombres, violencia de género, uso de lenguaje
no sÈxlsts, acoso sexual v,Þor razón de sexo

2.4. Tras la superación de un proceso selectlvo, y en los

\sos,o perfodos de prácticas que puedan establecerse,

deËerá impartirse formaclón referida a la senslbilización
en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, lenguaje no sexista y la normativa sobre
violencia de género, igualdad de oportunidades y acoso

sexual y por razón de sexo.

5. Gronograma

Diagnóstlco

alempleo públlco
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2016 {bimestres} 20!7
4 5 6 3 4 5 6ACCTONES/ MEDTDAS 1 2 3 112

3.1. Se incluirá como mérito transversal a valorar en
concursos, la acreditación de cursos de formación en
materia de igualdad entre mujeres y hombres.

3.2. En las adscripciones provisionales y en las comisiones
de servicio, se primarán las situaciones que sean alegadas
y justificadas, relacionadas con la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral y que podría dificultar el

¡aumplim¡ento, de forma efectiva, de ambas
responsabilidades, ponderándose, si asl se solicita, la

agrupaclón famlliar, en funclón de las necesldades del
servicio

20L72016 (bimestresI
I 2 3 4 5 6 I 2 3 4 5 6

T

4.1. Se realizará un curso obligatorio sobre lgua
Oportunidades entre mujeres y hombres e Informes de
lmpacto de Género en Unldades Admlnlstratlvas que
elaboren normas, documentos jurídicos y actos
administrativos
4.2. Se realizarán acciones de sensibilización, formación e
información para fomentar la asunción equilibrada de las

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres,
potenciando el ejercicio por estos últ¡mos de los derechos
que tienen reconocidos en materia de conciliación de la

4.3. Se consolldará y ampliará la oferta de cursos y
semlnarlos en materlas relaclonadas con la lgualdad de
Oportunldades en los planes de formación del personal de
la Administración Regional, tanto en número de ediciones
como incorporando nuevas acciones formativas. Se

consolidará la oferta formativa sobre "lenguaje y

comunicación no sexista" con la posibilidad de realizar
estas acclones formatlvas on-line,

de

mlllar laboral.

MED¡DAS

4,4. El personal adscrito a las Unidades de Personal
deberá reâlizar cursos especfficos en materlä de lgualdad
de Oportunidades y apllcaclón de la perspectiva de
género.

4.5. En los cursos que tengan por objeto reforzar las

habilidades directivas, se reservarán a las mujeres, como
mfnimo, un 4O%, de las plazas ofertadas, con el fin de
potenciar su acceso a puestos de una mayor
responsabilidad, siempre que haya solicltantes que
cumplgn los l:equlsitos.

4.6.- Se priorizará la formación de las personas

reincorporadas al servicio activo tras una licencia o

excedencla por maternldad o paternldad, o por cuidado
de personas dependientes.



2016 (bimestresl 2017 (bimestres)
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 6

4.7. Las actividades formativas dirigidas a las áreas de

dirección y de gestión de recursos humanos, incluirán
form¡ición concreta en instrumentos y herramientas para

la aplicación de la transversalidad de género en la gestión

pública,

Formación

Conclllaclón 20t6 7

ACCTONES MEDIDAS 1 2 r 4 1 2 3 4 5 6

5.1. Posibilidad de iniciar y fraccionar el permiso por

enfermedad grave de un familiar en cualquier momento
mientras dure la enfermedad o perfodo de

rzaclon.

5.2. Los dfas de vacaciones, en el caso de personal con

responsabilidades familiares tendrán un tratamiento
preferente, en función de las necesidades del servicio.

5.3. Se podrá acumular la reducción de jornada en dfas

completos, en función de las necesidades del servlclo.

5.4. Regulación de permisos por asistencia médica en

caso de hijos/hijas menores o ascendientes a cargo,

mayores de 65 años o personas con discapacidad.

5.5. Se aborará un programâ de teletrabajo que tendrá
finalidad, entre otras, contribuir a la conciliación de la
personal, familiar y laboral. Para su impfantación se

realizará, con carácter previo, un proyecto piloto que

tendrá carácter voluntario en aquellos puestos cuyo

contenido competencial pueda desarrollarse fuera de las

dependencias de la Administración; para ello se utilizarán
nuevas de la información comunlcaclón.

Se un estudio en colectivos especialmente
numerosos donde el personal femenlno está sobre-
representado y que realizan trabajos a turnos (como por
ejemplo auxiliar sanitar¡o y educativo) con el objetivo de
proponer la implantación de un plan integral de medidas
efectivas conciliar la vlda familiar laboral.

5.7. Se programarán acciones de difusión de la

corresponsâbilidad en aquellas medidas de conciliación
que sean utilizadas fundamentalmente por mujeres de
acuerdo con los resultados del diagnóstico del Plan para la

5.8. Las reuniones de trabaJo se programarán
preferentemente dentro del horario habitual de trabajo
de forma que se favorezca la conclllaclón de la vida

famlllar,

5.9. Se realizará un estudio de vlabllldad para la

implantación de un servicio de ludoteca, aula-taller o
similar, para la atención de hijos e hijas menores del
personal que asista a los cursos de formación en la

Escuela de lnnovación.
5.10. se facilitará, salvo circunstancias excepcionales

derivadas de necesidades del servicio debidamente
acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el
personal que tenga a su cargo hijos e hiJas menores,
cuando el motivo de dicha solicitud sea la atención y

cuidado de los mismos.
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2016 (bimestres! 2017 (bimestres!
ACCTONES / MEDTDAS t 2 3 4 516 112 3 4 5 6

6,1. Se efectuará un control periódico de las posibles
denuncias por acoso sexual y por razón de sexo,
informadas periódicamente por los Ëquipos de Apoyo.

6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación
para casos de violencia de género, que recogerá garantías
de confidencialidad, incluyendo procedimiento de
movilidad.

6,3. Se realizarán actuaciones de promoción y educación
de la salud y de prevenclón de fa enfermedad ante la

detección de problemas por razón de sexo.
T

6.4. Se explotarán los datos obtenidos del estudlo anual
sobre la vigilancia de la salud para la obtención de
información sobre el estado de salud de las empleadas y
empleados ptfbllcos que puedan tener incidencia en el
ámblto de la igualdad de género.

6.5. Se estudiará la posibilidad de firmar convenios con
otras Adminlstraciones Públicas, local, autonómica o

ra posibilitar la movilidad de las víctimas de
de género

,t"

2016 {blmestres} 2017 {bimestresl
ACCTONES/ MEDTDAS I 2 3 4 5 6 t 2 3 4 5 6

7.1. Se elaborará un reglamento de la Comisión de
lgualdad que será aprobado por Acuerdo de la Mesa
Sectorial y ratlficación del ConseJo de Gobierno.

n
7.2. Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los
órganos colegiados, consultivos, grupos de trabajo, etc.,
salvo por razones fundadas y objetivas, y slempre que no
lmpllque vulnerar los prlncipios de profesionalidad y
especlallzación de sus mlembros.
7.3. Presencla equlllbrada de muJeres y hombres, tanto

rpor parte de la representaclón de la Admlnistración de la

{4,{ministración Regional, como por parte de las

Orginizadones Slndicales en las mesas de negociación
colectiva.y en las comlsiones técnlcas
7.4. Los nuevos Decretos de Estructura indicarán la unidad
administrativa competente, a la que corresponderá el
ejercicio de las funciones en materia de igualdad y
génoro.

7.5. Las unidades previstas en la medida anterior y el
resto de las unldades impllcadas remitlrán, al menos
anualmente, a la Comisión de lgualdad, lnformaclón
relativa a la aplicación efectiva de cada medlda en la que
ostenten resppnsabilidad,
7.6. 5e estudiará la creación de un distlntivo de lgualdad
para destacar buenas prácticas de las unidades y órganos
administrativos en la aplicación de las medidas de
ieualdad entre mujeres v hombres.

n



2016 {bimestres) 2017 (bimestresl
ACCTONES / MEDTDAS t 2 l3 4 5 6 ,. 2 314 5 6

8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las

personas con cargas familiares y familias monoparentales.

8.2. Se tendrán en cuenta, con carácter prioritario,
aquellas prestaciones de acción social que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y famlllar; y la

igualdad

8.3. Se realizará un estudio de los puestos de trabajo para

detectar y corregir, en su caso, posibles desigualdades en

los puestos con iguales competencias y responsabilidades,
si exísten diferencias por razón de sexo,

Retrlbuclones

Comunlcación 2016 {bimestresl 2017 (bimestres)
ACCIONES / MEDIDAS t 2 3 415 6 I 2 3 4 5 6

9.1. lncorporación del lenguaje y comunicación no sexlsta

en los contenidos de lntranet.

9.2, lncorporación del lenguaje no sex¡sta en la

denominación de las categorfas, cuerpos y escalas, asl

como en los puestos, de la RPT.

9.3. Toda norma, escrlto administrativo o web
institucional debe respetar en su redacclón las normas
relativas a la utilización de un lenguaje no sexista

9.4. Promover el uso lnclusivo del lenguaJe y la lmagen en

la comunicación ¡nterna y externa, incluyendo la

publicidad institucional.
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6. Gestión del Flan para la lgualdad
La gestión del Plan para la lgualdad corresponde a la Comisión de lgualdad, en

coordinación con los órganos directivos competentes en materia de función pública e igualdad,
asícomo con las unidades que tengan atribuidas competencias en dicha materia.

Las Comisiones de lgualdad son órganos paritarios de participación y consulta formados
por representantes de las Organizaciones Sindicales y de la Administración Regional que tienen
por objeto promover políticas de igualdad, velar por evitar la discriminación por razón de sexo,
llevar a cabo los trabajos dirigidos a elaborar los Planes de lgualdad.

Si bien el Acuerdo de 3 de octubre de 2014 creó en la Administración Regional,
dependientes de cada una de las Mesas Sectoriales de Negociación, las Comisiones de lgualdad
de trato entre Mujeres y Hombres, en el ámbito de la Administración General de la CARM dicha
Comisión ya estaba constituida desde elaño 2010.

La composición de la Comisión de lgualdad es la siguiente:

- Una persona representante por cada Organización Sindical presente en la Mesa Sectorial
- Un número igual de miembros designados por la Administración Regional.
- El/la Secretario/a de la Comisión de lgualdad, eUla Secretariola de la Mesa Sectorial
- Una persoha representante del órgano directivo de la Administración Pública de la
n de Murcia competente en materia de igualdad de género.

Son funciones de la Comisión de lgualdad:

1. Promover iniciativas que permitan una mejor implantación, respeto y fomento del
principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito de la Administración' Pública Regional y que estén dirigidas a la erradicación de cualquier tipo de
discriminación entre mujeres y hombres.

Velar por evitar la discriminación por razón de sexo en la Administración Regional
endo elevar, en su caso, propuestas de modificación de las circunstancias

criminatorias al órgano pert¡nente para la corrección de las mismas.

3. Llevar a cabo los trabajos dirigidos a elaborar los Planes de lgualdad, así como el
seguimiento de los Planes aprobados a fin de evaluar su cumplimiento.

4, Seguimiento del Protocolo para la Prevención del Acoso Sexual y laboral por razón de
SêXO,

5. Realizar propuestas en materia de igualdad a la Mesa Sectorial.

6. Ser consultadas y emitir propuestas acerca de las cuestiones que pudieran suscitarse
con relación a los distintos procedimientos de gestión y aplicación del Plan para la

lgualdad.

4A



7. Velar por la incorporación de la perspectiva de género en todas las actuaciones de la
Administración Regional, especialmente en las relativas a la salud laboral de las

trabajadoras.

8. Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento que deberá ser ratificado por

la Mesa Sectorial correspondiente.

9. Cualquier otra que le sea atribuida expresamente por la Mesa Sectorial.
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7, Seguimiento y evaluación
El seguimiento y evaluación del presente Plan se efectuará por la Comisión de lgualdad,

a tal efecto las personas responsables de las medidas remitirán a la Comisión de lgualdad un
informe semestralcon elgrado de cumplimiento de las mismas.

Los objetivos perseguidos para el sistema de seguimiento y evaluación serán, al menos,
los siguientes:

o Observar y dar cuenta del grado de cumplimíento de los objetivos y los
resultados propuestos.

a Medir el nivel de corrección de desigualdades en la Administración Regional
detectadas en el diagnóstico y para las que se diseñó el Plan.

a Valorar el nivel de desarrollo del Plan (resultados, acciones realizadas,
dlficultades, soluciones y cambios realizados)

o Detectar y evaluar los cambios producidos en la Administración para una mejora
en la igualdad entre mujeres y hombres.

a Medir la calidad de las acciones realizadas y el grado de satisfacción

a Evaluar los impactos y efectos positivos y negativos de las acciones emprendidas

a Consultar a los empleados y empleadas públicas para determinar su nivel de
satisfacción con las nuevas prácticas y medir el éxito del programa.

O Hacer el seguimiento de los empleados y empleadas prlblicas para determinar su

nivel de satisfacción con las nuevas prácticas y medir el éxito del programa.
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8. Tahlas de medidas y agentes
nsablenteAcciones

1. Profundizar en el

2. Acceso al

ra una mejora continua del Plan para la lgualdad.

Servicio de Relaclones Laborales
(DGFPCS)

Servicio de Relaclones Laborales
(DGFPCS)

Servlçlo, de
'toGËPCS)

Servlölo de

{ÞGFP6)

Relacionès !¡borål€s,

. : .:
5erulcio de lntegración Actlv¡dades
lnformátic¿s (DGPI)

i :: :1,"

s¡rvlclg.Cg Selección (oülrPÇ$l 
,
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1.1, Habilitar un espacio en la Web para que todo el
personal pueda realizar sugerencias en materia de

igualdad.

1.5. Todos los datos estadísticos de la Administración
Regional referidos a su personal deberán desagregarse por

5exo.

2.1. Se modificará la normativa en materia de selección y

provisión para introducir en los criterios de desempate en

caso de igualdad de puntuaciones que antes del sorteo se

tenga en cuenta el sexo infra-representado en el Cuerpo,

Escala u Opción, en el supuesto de que lo hubiera.

2.3. Todos los temarios de los procesos selectivos incluirán
materias sobre lgualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres, violencia de género, uso de lenguaje no sexista,

acoso sexual r razón de sexo

2.4. Tras la superación de un proceso selectivo, y en los

cursos o períodos de prácticas que puedan establecerse,
deberá impartirse formación referida a la sensibilización en

materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y

hornbres, lenguaje no sexista y la normativa sobre violencia
de género, igualdad de oportunidades y acoso sexual y por
razón de sexo.

3,2, Seguimiento por la Comisión de lgualdad para

comprobar elgrado de curnplimíento delPlan,

1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o
precisar las informaciones y datos que sean más ajustadas

1.4. La Comisión de lgualdad realizará propuestas de
rnedidas a adoptar a los órganos de negociación.

vos del Plan lal aldad.a los

2.2. La composición de los tribunales y órganos de

selección de personal responderá al principio de presencia

equilibrada de mujeres y hombres, siempre que ello no

implique vulnerar los principios de profesionalidad y

especialización de sus miembros, con especial incidencia
en sus cargos más representativos



ldad en el desarrollo

Servicio de Provisión de puestos de
trabajo y retribuciones (DGtPCS)

Servicio de Gestlón de RR.HH

{DCFPCSI

Gestión de RR.HH

4. Formación en d entre m hombres.

(DGFPCS)

Relaciones, Laborates (DCFPCS)/

Servlclo de v

3.2. Fn las adscripciones provisionales y en las comisiones
de servicio, se pr¡marán las situaciones que sean alegadas y
justificadas, relacionadas con la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral, ponderándose, la agrupâción
familiar

3.3, En los traslados forzosos y desempeños provisionales
de funciones, se tendrán en cuenta las difícultades

ara la conciliación de la vida familiar laboral

4.1. Curso obligatorio sobre lgualdad de Oportunidades
entre mujeres y hombres e lnformes de lmpacto de Género
en Unidades Administrativas que elaboren norrnas,

rídicos y actos administrativosdocumentos

4.5. En los cursos que tengan por objeto reforzar las
habilidades directivas, se reservarán a las mujeres, como
mínimo, un 40o/o, de las plazas ofertadas, con el fin de
potenciar su acceso a puestos de una mayor
responsabilidad, si€mpre que haya solicitantes que
cum an los isitos.

4.6, Se priorizarii la formación de las personas
reincorporadas âl servicio activo tras una licencia o
excedencia por maternidad o paternidad, o por cuidado de

ersonas de endientes.
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4.2, Acciones de sensibilizaciórr que fomenten la asunción
equilibrada de las responsabilidades familiares entre
mujeres y hombres, Botenciândo el ejercicio por estos
últinros de los derechos que tienen reconocidos en nrateria

4.3. 9e consolidará y ampliará la oferta de cursos y
senrinarios ên materiâs relacionadas con la lgualdad de
Oportunidades en los planes de formación. 5e consolidará
la oferta formativa sobre "lenguaje y cornunicación no
sexista" con la posibilidad de realizar estas acciones
lormativas on-line.

4,4. fl personal adscrito a las Unidacles de Personal deberå
realizar cursos específicos en materia de lgualdad de

nidades licación de la de

de conciliación de la vida e familiar y laboral



Escuela de Formación e lnnovación
(DCFPCS)

5. Ordenacíón del tiempo de trabajo, corresponsabilidad y med¡dâs de conciliación de la
vida familiar Iaboral.

:.'Serv¡q¡O -,de
.tDGrPCSl , ,

Gestión :de RR.HH

de' RR.lll"l
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5.1. Posibilidad de iniciar y fraccionar el permiso por

enfermedad grave de un familiar en cualquier momento
mientras dure la enfermedad o período de hospitalización

5.7. Se programarán acciones de difusión de la

corresponsabilidad en aquellas medidas de conciliacíón que

sean utilizadas fundamentalmente por mujeres de acuerdo
con los resultados del d ldadnóstico del Plan ara la

5,8. Las reuniones de trabajo se programarán
preferentemente dentro del horario habitual de trabajo de

forma que se favorezca la conciliación de la vida personal y

familiar.

5,2. Los días de vacaciones, en el caso de personal con

responsabilidades familiares tendrán un tratamiento
referente en función de las necesidades del servicio

5.3. 5e podrá acumular la reducción de jornada en días

completos, en función de las necesidades delservicio.

5.4. Regulación de permisos por asistencia rnédica en caso

de hijos/hijas menores o ascendientes a cargo, mayores de

5.5. Se elaborará un progrâma de teletrabajo que tendrá
por finalidad, entre otras, contribuir a la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral. Para su implantación se

realizará, con carácter previo, un proyecto píloto que

tendrá carácter voluntario en aquellos puestos cuyo
contenido competencial pueda desarrollarse fuera de las

dependencias de la Administración; para ello se utilizarán

5.6. Se realizará un estudio en colectivos especialmente
numerosos donde el personal femenino está sobre-
representado y que reali¿an trabajos ã turnos (como por

ejemplo auxiliar sanitario y educativo) con el objetivo de

þroponer la implantacíón de un plan integral de medidas
efectivas laboraara conciliar la vida ersonal, familiar

las nuevas tecno s de la información comuntcaclon

65 años o ersonas con disca



Escuela de Formacìón e lnnovación

/ Servicio de Relaciones Laborales
(DGFPCS)

Servicio de Gestión de RR.HH
(DCFPCS)

Atención de situaciones de especial protecc¡ón.

Serylôio de P¡evenclón de Rlesgos

[aborales (DGFPCS)

7. lgualdad en las estructures funcionales y organizativas de la Administrac¡ón Regional

Servlclo...dgrO.rdenación,
(pGFP€s)
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7.1. Se elaborará un reglamento de la Comisión de lgualdad
que será aprobado por Acuerdo de la Mesa Sectorial y
ratificación del Consejo de Gobierno.

7.2. Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los
órganos colegiados, consultivos) grupos de ffabajo, etc.,
salvo por razones fundadas y objetivas, y siempre que no
implique vulnerar los principios de profesionalidad y

ón de sus miembros.

5.10. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales
derivadas de necesidades del servicio debidamente
acreditadas, la concesión de perrnisos sin sueldo para el
personal que tenga a su cargo hijos e hijas menores,
cuando el motivo de dicha solicitud sea la atención y
cuidado de los mismos.

6.1. Se efectuará un control periódico de las posibles
denuncias por acoso sexual y por ra¿ón de sexo,

6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación
para casos de violencia de género, garantizando la

6.3. Se realizarán actuaciones de promoción y educación de
la salud y de prevención de la enfermedad ante la

6.4. Se explotarán los datos obtenidos del estudio anual
sobre la vigilancia de la salud para la obtención de
inforrnación sobre el estado de salud de las empleadas y
empleados públicos que puedan tener incidencia en el

6.5. Se estud¡ârá la posibilidad de fírmar convenios con
otras Administraciones Públicas, local, autonórnica o

estatal, para posibilitar la movilidad de las víctimas de
violencia de género.

ámbito de la aldad de género.

detección de lemas razón de sexo

confidencialidad iento de movilidad

informadas iódicamente or los deA



?.3. Presencia eguilibrada de mujeres y hombres. tanto por
parte de la representación de la Administración Pública

Regional, como por pane de las Organízaciones Sindicales
en las mesas de negociación colectiva y en las comisiones

tècnicas

Serviclo de Relaciones Laborales
(DGFPCS)

Servicio de Ordenación'Normatlva
(DGFPCS)

Unidades cómpetentes en naterla
de lgualdad

8. Política salarial retribuciones.

9. Uso no discriminatorio del la comunicación la publicidad.

Servlcib, de
(osrgcs)

[ðbprälej
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7.4. Los nuevos Decretos de Estructura indicarán la unidad

admínistrativa competente, a la que corresponderá el

ejercicio de las funciones en matería de igualdad y género.

8.3. 5e realizará un estudio de los puestos de trabajo para

detectar y corregir, en su caso, posibles desigualdades en

los puestos con iguales competencias y responsabilidades,
si existen diferencias r razon de sexo.

9.1. lncorporación del lenguaje y comunicación no sexista
en los contenidos de lntranet.

9.3. La Administración Púbtica Regional pondrá en marcha

los medios necesarios para que toda normã, escrito
administrativo o web instìtucional respete en su redacción
las normas relativas a la utili¿ación de un lenguaje no

sexista, evitando en las expresiones públicas un lenguaje
gue supongâ un menoscabo o minusvaloración para

rsona or razón de sexocualquier o

7.5. Las unidades previstas en la medida anterior y el resto

de las unidades implicadas remitirán, al menos

anualmente, a la Comisión de lgualdad, ìnformación
relativa a la aplicación efectiva de cada medida en la que

7.6. Se estudiará la creación de un dist¡ntivo de lgualdad
para destacar buenas prácticas de las unidades y órganos
administrativos en la aplicación de las medidas de igualdad

8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las

personas con cargas familiares y familias monoparentales.

entre m eres hombres

ostenten rÊ sabilidad

8.2. En la medida que las disponibilidades presupuestarias

lo permitan se tendrá en cuenta, con carácter prioritario,
aquellas prestaciones de acción social que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y famíliar; y la

aldad

9.2. lncorporacíón del lenguaje no sexista en la

denomínación de las categorías, puestos y escalas, así

como en los uestos, de la RPT



9.4. Promover el uso inclusivo del lerrguaje y la imagen en
la comunicación ínterna y externa, incluyendo la publicidad
institucional

DGFPCS - Dlrecclón Gene¡ol de la Funclón Públlcø y Calldød de los Serviclos
DcM - Dl¡ecclón Generol de la Muler
DGPI - Dlrecclón Genetal de Pãtt,monlo e lnf ormátlca
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda
Dirección General de la

y Administración Pública.
Función Pública y Calidad de los Serviciosg

D. JEsÚs ENRreuE FERNÁNDEZ MARÍN, coMo sEcRETARTo DE LA MEsA

GENERAL DE NEGOCIACIóN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO COMUNES AL

PERSONAL FUNCIONARIO, ESTATUTARIO Y TABORAL DE LA

ADMINISTRACIóN PÚBLTCI DE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA REGIóN DE

MURCTA''

C E RT I F I C O: Que en la Mesa General de Negociación celebrada el día 1 de marzo

de 2016, se negoció y aprobó por acuerdo el siguiente asunto:

"Plan para la igualdad entre mujeres y hombres en la Administración Pública de la

Región de Murcia en el ámbito sectorial del Servicio Murciano de Salud."

Lo que se hace constar con anterior¡dad a la aprobación del Acta según lo

dispuesto en el aftículo27.5 de la Ley 30192, de26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a los

efectos oportunos en Murcia, a quince de marzo de dos mil dieciséis.

vo. Bo.

EL DIRECTOR GEN DE tA FUNCIóN PúBLICA

de CALIDAD DE SERVICIOS

Enrique lego MaÉín.

dA

wêo
0 MurciâdeRegión
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noslún ús murclr
Consejerfa de S¿nid;itd

f)o Mo del PRADO MUELA SANCI{EZ, sôcretalia suplente de la COMISIÓN DË
IGUALDAD DEL SERViCIO MURCIANO DE SALUD,

CERTIFICA que,

La Cornisión de lgualclad del Servicio Murciano ds Salrd en su rounión clel 22 de

I"ebrero cle 2016, aprobó el PLAN PARA IA'IGUALDAD ENI'RE MUJERES Y
T.TOMtsRgS DBL SERVICIO MURCIANO DE SALUD,

Y para que conste donde proceda firmo el presente a24 deFebrero de 201ó

Sánchsz

Confonne el
DIRECTOR CENETüL HUMANOS

Fdo: Pablo Sabater

I

tóuilâ

4,/u¡ciarro
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Prólogo

la igualdad es uno de cinca valores en lor que ¡e fundament¿ la Unlón Ëuropea. La
Carta de los ûerechos Fuûdamentäles de la Uniôn Europea consðgra esta þualdad y prohlbe
la discrirninaclén por razón de $exo. La lgualdad de género sígniflca igual vlslbilidad,
entpoderamiento, responsabifidad y FartiÇ¡paclón tanto para las rnujeres como para lor
hombres en cualquier ámbito de la vida públlca o privada. También signlflca igualdad en cf
acceso y en la d¡str¡bucldn de los recursos entre mujerer y hornbres. Aunque el estatus legal
de las mujeres en Europa ha mejoradq sln lugar a dudas, durante las últimas décadas, la
lgualdad efectiva esté arln rnuy lejos de ser una raalidad. Sl bien eì progreso es vlsible {logros
edr:catlvos, participación en ef ¡nercadc laboral, representaclón polftical, las brechas de
género aÚn persisten en muchas áreas. mantenidndose los hornbres en tus roles
tradlclonafes y ltmitando las oportunldades de las mujeres para alcanrar sus derechos
fundamentalet y hacer valer ¡us lntereses.

La presencla cada ve¿ mayor de la muJer en el mercado de trabajo y sul logros en la
educaciôn y formación son tendencias alentadoras. No obstante, en mucho¡ ámbitos
perslrten disparidades entre hombres y mujeres, y las mujeres slguen siendo mayoritarlas en
sectorê5 laborale s peor retribuldos y están lnfrarrepresentadas en puêstos de
responsabilidad, La maternidad ltmlta el acceso af ernpfeo, y en el hogar las mujeres siguen
trabajando rnáS horas, sln salario, que lûs hombres. las desigualdades entre mujeres y
hombres víolan derechos ft¡ndarnentales y ademds, lmponen una pesada cstga a la economía
y suponen un despilfarro de tâlentos.

Adernás def progreso social, prornover una måyorigualdad entre los sexos puede
aportar véntäjãs económlcas y empresariales. Para lograr los obietivos de Europa 2020, es
decir, un creçimiento intellgente, sostenlble e'integrador, e$ prec¡so utilirar elpotencialy los
talentos de las mujeres de rnanera más extensa yeficaz.

Los roles aslgnados a los sexos si¡uen lnfluyendo en declsiones lndividuales cruciales
sobre cuestlones de educaciónn carferâ profesional, organizactón det trabajo, familla y
fertilidad. A su vee, estas decisiones t¡enen un impacto en la economfa y la sociedad. por
tantc, para todos es posltivô gue se ofrercan autént¡cas opclones, tañto a los hombres como
a las rnujeres, a lo largo de las distintas fares de sus vldas,
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l,lntroducción
[a igualdad entre mujeres y hombres constltuye un valor fundamental de la Unión

Europea {UE}, recogido en los artfculos 2 y 3 del Tratado de ta Uni6n Eumpea, en los artfculos
8, 153 y 157 delTratado de Funcionamiento de la tJE y en los artfculos ?1 y 23 de la Carta de
los Derechos Funde¡nentales, además es un pdncipio jurldlco universal reconocldo en !a
generalidad de los textos lntern¿cionales sabre derechos humanor, entre los que destaca la
Convenclón sobre la ellminacíón de todas las forrnas de dircrîrnlnación contra la mujer.
aprobada por la A*amblea General de Nacfones Unidas en diciernbre de 1979 y ratlflcada por
Ëspaña.

Ël derecho a la lguafdad de $ato y a la no dfscriminacién y el principio de þualdad de
oportunidadqt Êntre muJerer V hombres se consaßrän en nuestra Constitución en los artlculos
14 y 9.2, esenciales parð construir una socierfad iusta, social y económicamente desarrsllada,
cohesionada y libre.

Además. pâra cönrnemorar el 15e aniversario d¡ ta 0eclaración y de la plåtafornìa de
Acción de Fekín y êl 30! aniversarlo de la Convención de ler Nactones Unidas sobre la
Eliñinación de todas lal Formas de Discrlmlnación contra la Mujer, l¡ Comisión Ëuropea
ådoptó en rnarlo de 2010 la Carta de la Mujer, en la que renovó su cÕmprorïrlso por Ía
lgualdad entre los sêxos, e inslstló en la necesidad de lncorporar la i¿u¡ldad entre mujeres y
hombres, de forrna fiansvenal, en todas sus pollÌlcas.

En mayo de 2011, cinco años despuês del prlmer Pacto Europeo por la lgualdad de
Género de 20Û6, el Consejo de la UF. consciente de l¡ necesldad de re¡firmar y apoyai la
€strecha relación entre la Estrategia de la Çomisión Ëuropea para la lgualdad entre mujeres y
hombres {201$ä0151 y la Estrategta Europea 20ZO reafìrrnó su voluntad de curnpllr côn los
objetlvos de la UË en materia de igualdad entre muferes y hornbres y âdoptó un segundo
påctt Europeo por la lgualdad de Género (2011-20201. tn este Pacto, el Consejo in¡ta a lcs
Êstados mlembro¡ y a la Unlón Ëuropea a adoptar medldas pãrã cerrar las brechas de género
en el empleo, promover una mejor concllÍaclón de la vlda laboraly vida privade perä muieres
y hombres a fo largo de toda su vida y combatir todas las formas de violencia contra las
mujeres.

En el camlno para la consecución de dicho¡ obJetivos, en nuestro pals debemor
referirnos a la Ley Orgdnlca 3|ZOA7, de ll de rnar¿or para la lgualdad efectiva de Muþres y
Homhres, gue en lo que re$pecta a la Admlnlstración Prtbllca establece crltertos de actuaclón
de las Admlnlstraclones públlcas,,en el ámbito de sur re.spectívas cgrnpetencias, en mater¡a
de lgualäad entre hombres y mujeres.

En la Región de Mt¡rcia. le Ley 7/2007, de 4 de abrll, para la tgualdad entre Mujeres y
Hornbres y de Protecciðn çontra la Violencfa de 6énero dlspoñe¡ que la Admlnistraciôn de la
comunídad Autónoma en la negoclacidn colectlva con su personal ha de ptantear
êctuac¡ d de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito
del
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l"a obligación de las Admínistraciones Públicas de elaborar y aplfcar planes de lgualdacl

a través de los lnstrum€ntos de negociaclón colectiv¿ se estableclóen la ley TlZ:tATtdetz
de abrll, del Ëstatuto 8ásico del Ernpleadc Priblico (dispostciôn adicional octavai, âlchos

Planes de lgualdad deben desarrollarse por r\cuerdo con la representación del personal al

serviclo de la Adrnlnistración Pública,

En la Administración Prlblic¿ de la Región de Mufcia, la Mesa Generaf de Negociación

de las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estälutarto y laboral, alcanzó

con fecha 3 de Julio de 2014 un Acuerdo sobre actu¿ciones en materia de lgualdad de

oportunldades entre mujeres y hsmbres, en el que se e¡tablecla la constltuclón de las

Conrlsiones de lgualdad de trato entre Mujeres y Hombres, dependlentes de cada una de lss

Mesas Sectoriales de Negociaciórr que contenfa {as baser parr el desarrollo'y aprobaclón de

los Planes de lgualdad"

Plan para la lgsaldad

El presente Plan para la lgualdad contiene el conjunta de medidar negocladas con las

Organhaclones Slndiqales para alcancar la iÉualdad real de oportunidadês entre mujerer

hombret, y contiene el dlagnóstlco de la sltuación de partlda, ¿s{ como los obfetivos y

medldas ccncreta¡ en ãtenc¡ón ¿ los resultados de dlcho diagnóstico.

Aprobación

Ël presente Plan ha sido elaborado y aprobado por la Comisiôn dE lgualdad del Servicio

Murciano de Salud de fecha I hegoc¡ado y Acordado For la Mesa Ganeral

dr Negociación de las Condiciones de Trabajo Csmqnes al Personal Funcionario, Estêtutår¡o Y

L¡boral de la Admlnistración Priblica de la Cornunided Autónoma de la ßeglón de Murci¿ de

kslendoratifìcadoporel€onsejodeGobiernoe[susesióndefecha

Ámbito

Todo el Fersonal sstatutario, funclonarlal y laboral adscrito al Serviclo Murciano de

5alud.

Vigencia

l¡ duraclón del presente Plan para la lgualdad entre muJères y hornbres en elServlcio
MurcÍano de Salud los eiercicios 2ûf6 y 201?
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2. Oiagnóstico

El Acuerdo de la Mesa General de Negociaclón de las condlclones de tr¿bajo cofiünes
al persortal funcionarlo, estãtutarlõ y l¡boral sobre actuacÍones en mat€ria de igualdad de
oportunidades entre rnuJeres y hombrer de fecha 3 de jullo de 2014 contenfa las hases para
el desanollo y aprobación de los planes de lgualdad.

El citado Acuerdo establecfa gue fas dlrecclones generales rompeten?es en materia de
tecursos Humanos, elaborarf¿n un dlagnóstico çon el fin de cûnocer la situación prevla
existÊûlei gue perrnltiera identfflcar la desiguald¿d real, y poder f¡jãr objetlvos y medidas
colìcretosr indlcando que a partir de los datos del dlagnórtico se reafizarlan los Planes de
lgualdad que serÍan elaborados y aprobados por las Comlsiones Sectoriales y elevados a las
Mesar Sectoriales de Negocfaclón para su poste tíor ratifícarión por el Conrejo de GobÍerno.

Si blen el citado Acuerdo atrlbuye a las f.nmlslones de lgualdad los trabajot dirigidos a
elaborar dentro de cada árnbito sectorlal de negoclaclón sr¡ Plan de lgualdad, en el apartado
tercero del mísmo se indlca gue cotesponderá a la Comislón de Coordinación para la
lgualdad de 6éneio €t Êstablec¡mlento de unos criterios comtrnes de actuación,
especíalmente en lo que se refiere a lo¡ Planes de lgualdad. Dfchos criterios fueron
aprobados por Acuerdo de la Csrnisién de Coordlnaclón ccn fecha 2? de novlernbre de 2014.

P¡ra fa elaboraclón del pr'esente plan, tal y com6 se recogla en el cltade Acuerdo se ha
utill¿ado la nretodología para la elaborac{ón de los Planer de lgualdad de la 6uf* para el
desarrollo de planes de lgualdad ¿laborado por la Admlnl¡tración Reglonal en colaboración
con el M¡nlsterlo de lgualdad, con las adaptaclones corespondlentes a las peculiaridades de
crda åmblto sectorial de la Ad¡nlnlstr.clén Prlbllc¡ Regional.

Los datas que te han tenldo en cuentâ en el estudic se han obtenldo de Ja Base de
datos del Departarnento de Fersonal dependlente de l¡ Dirección General de Recursos
Humanos del Serviclo Murciano de Salud. Los dator del dlagnôstlco astán referidos a

novlembre de 2014, deblendo actu¿llzaree para el próximo plan, una ver agotada la vlgencla
del presente

La reali¡ación deldlagnóstlco se ha realirado en las sþuientes fases:

¡ Planiflcaclén de la¡ tareas a re¿liear y cottrunicación al personal de la deci¡lón
de reall¿ar un dlagnóstlco.

r Reco8ida de lnformación'y sistemath¡tlón de la rnisrna.
r Anált¡ls de la informaclón obterrtda y redaccldn del lnforme con propuestas de

mejora. dl¡cusión y debate con la dlrecclón y la Comisldn de lgualdad. declslón
sobre prioridades y medidas.

flnal resultado del estudia-diagnóstico y a la Corntslón
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Para reali¡ar un Estudio Diögnóstico es necesar¡o illil¡¿âr tdcnicas de análisis;

cualitativas y cuänt¡tãt¡vas, Las técnicas cualitativas utilizan lndicadores que facilitan la

comprensión de lss cambios en los procesos, ias actitudes, las creenci¡s, lo5 rnot¡vos y los

comportamientos. Este tipo de técnióas se podrán utllirar en una fase posterior y servirán
para profundi¡ar en el diagnéstlco inlcial,

Por olra parte, aplicaremos têcn¡cas cuantítatlvãs, donde re ut¡l¡¿åfl indicadores gue
proporcionan lnformacién concrete sobre lo que quieren ¡effalar. Los indlcadores más

utilizadcs son el Índice de femln!¿aciôn, díetrlbución y concentración. El fndice do
distribución, se deflne como la proþorción de un sexo con relac¡ón al otfo, el fndice de

concentración, se deflne como la proporclón de un sexo en relacién a su grupo sexual y por

últimÕ, el fndice de femfni¿arlén es la proporción de muJeres en relación'al núrnero de

hombres. Por rlltlmo, la brecha de género es la diferencia entre las täsaÉ marcullna y
femenína en la categorfa de una variable.

Todos los datos estadlstlcos referidos af perscnal se han presentado desagregados por

sexo, dado gue es la varlable princlpal que perrnite anall¿ar las dlferentes posiciones que

ocupan mujeres y hombres dentro de la organlarción.

Ël análi¡ls y evaluaclón de los d¿tos facilltados a través de las ?8 tablas recogidas en la
Resoluclón de 23 de dlciembre de 201.4 {,Anexo l}se ha realirado utllírando indlcadores de

género cuantltatlvo¡. Fara conocer los datos de nuesks poblaclón de forma equitativr, af

encontrãrnos con unâ poblaclön en desequilibrlo por sexo, reallzaremos el análisis en dor
niveles.

En un nlvel lnicial calcularernos los porcentajês que erpreÊån los dàtos en función de la
distrlbuctón de la poblaclón en las dlstlntas tablas y en un s€guñdo nivel, calcularemos las

poriblas de¡vlaciones respetando la prcporción de la poblaclôn del 5M5, que'en nuÊstro caso

será 30t4 para la población msscullnâ y 70% para la poblaclón femenina.

De esta formr. comprobaremos en qué nlveles se respeta la proporclén de nuestra
poblaclón y en que nlveles se desvla. A contlnuaclón ¡e recoge el análisls lnlcial de la
sltuaclón en materla de lgualdad de oportunidades entre muJeres y hombres en cl Servicio

Murclaño de salud.

al Personal alservlclo delSMS

El personal al serviclo del SMS, a novlembre de 2014, se cornpone de 20,410 pÈrscnas,

de lar cuales:6,243 son hombres V 74,L67 son muleres. [a Tasa de Ocupaclón tlene como

resultado que casl el Stlo de la plantilla ¡on hombrer y el 7096 mujeres. Ël dato lnclica que la
plantilla está femlnirada $uperar el equlllbrio establecfdo de 60% - 40%.
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Grifle o J. Pcr¡onrl ,l tc¡vt(lo dal 5MS

¡ llódlbr(i 0 Multrar

Si observarnos la distrlþucíón de la plantilla por rategorfas, exlste un equlllbrlo en la
cûte8orie de facultatlvos y fscultatlvas (Atl que se aleþ de la equldad sl aplicamos la
proporcionalid¿d de nuestrð poblaclón lzlllar, por tanto, podemos declr que para la
cãttgorfa A1 el hombre superâ Ên +10 puntos su proporciónr pÕr csntra la muler está
Infrarreprcsentada.

Ên carnblo, conforme bajamos de cate6orfa, la muier supera cu Froporción llegando a
superarla, a la lnversa el hombre está en unã proporción menor hasta flegar a la categorfa CZ,
En la categorla E, el hombre supera su medla frente a la mujer con +10 pUntoj de dlferencla.

TA&nr, P¡RsOôt/lt âL sËRVlClO oEt gMg, lÐlrr{lbr¡clôn fôr $xo. Þrtor absolrror}

4,747

.Ê :f€TAt
755 6.t{3

1106 l4,tô?
1.861 26.{105.6r2

HofvtSÊÊ$

MU'8ft€S

TOÎAI

1^¡tÅ2. FCRSoNALAt sefl-tcto OEt $Mt, {OHrlbuctón porieþ. Porc?ntrlê¡l

HOMOTET

MUrfâÊ$

,2,98 15,41 ¡10,57 30,59

69JX59,¡13

Por otro lada, l¿ concentrãc¡ón masculina es rnêyor en la categorla A1 {{3,34?61, en
cambio la mujer trabaJadora s€ êncuentra €n las categorÍas At y CZ t12,6896 en A2 y 33,51%
en c2).
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Gráltcã ¿. Perro$ðl åt 5.rÍlçlo dal SMg, Ülrlrltuöldn por råro,
Pór(entâlõt
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bl Dlstrlbuclón por edad

[a distribuclón por edád V sexo nos muest(â gue €l fnd¡ce de fernlnlzaclón es mayor en

los tramos de edad más lóvenes. 5e observa uns mäyor presenciã femenína en lot pr¡meros

tråmos con respecto al ho*rbre {73,79tt muJeres menos de 30 años frente a 26,211Á

horrbres) desviándose de la proporción general {30/70} en +3 puntos, tendenclã que vâ

lnvlrtiÉndose conforme sublmos en los tramos de edad, donde el hombre está en mayor
porcentaJe que la muier {52,94% mujeres de 65 años o rnás f(êñte a 47,t6% de hombres}.

Serfa necesario profundirar en el análisis de impacto de género parå conocer en qué medlda

afecta los roles de género Ên el desarrollo de la car€rã profesional y la concilíación de fa vlda

famlliar.

TÁ8LÅ 3, DtgTErEUClóN POß ÍDAO <!0 j¡0ð9 ¡l{1"49 10.t9 60.64 61 0 TOTAL

Àt J\t CI rl (
4q$19{r HOMü¡Ts so¡8r ,,,g€|x ?¡,çs* t5,trf(

8rt.:tt¿ tl.ll¿r MU'ç.RFs t9'92'ú I{.O{t! ?7.O5rt

Y

MU}EREJ

TOTÂt

639 1.977

866 . 4Xe?

{"464

$282

4.146

7û0?

1.321 l8
34

14.167

¡0.410

dfaûi:{r ¡. óhldl,.rçlórr ¡ot r..¡nôr dâ td¡d Í Èró
rlt nryl

a,at¡{ r.t¡6

dd
'H

!.tl¡
ilt,rt K

la mujer se aleja del equllibrlo en casl -2

para ambos s€xos aungue en rnenõr

,ot

I ffi llt lE

,vr¡:¡¡o} rr: tlltrr ¡or¡ iHï¡¡ ¡o ¡t f Rlflt :0 lit t1{lnf lo ûl rrt 
^rlatt 

{r
rô¡áart &tÅt

c¡ Dlstribuclón Fçr Gerenclas

analizamos los datos por Å$gncþ y seto uemos que en la Gerencia de

En Serviclos Centrales hay un desequilibrio6

Fara el de gerencias existe un
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equlllbrio siguíendo la tendencla general de distríbución (70/o rnujeres frente a 30%
hombresl.

TABIÃ 4. DlSTRlEUClOf,l P()ß G€fiINCIAS Y SEXO

C"Â,I MURCIAOESTE

c-A.ll cARTÄG[irA

G.A,IT TORCA

6.A.lVi¡ÖßOEsrE
g.å..yAlÍF¡¡f{o

6"4. VIVECA MEDUT

6.A.VllMUnOA ISÎE

6.A.VTIIMÀR M€Î{OR

6.A.IXVCGÂÂlTA

GERENCIA IMERGEôICIAs

H.ÊSNUTATRKO

ft GO ttctQf{¿l o ß sÁt{r, M €t{ÎAt
c.i. HÍMoûü{Acló¡¡
c.BlortufMrcAi
oo. cc.

M
3.684

2.555

1.166

519

440

1.8S4

1.100

s12

435

46ì.

121

,27,7

47

27

434

TOTÀI.

5.192

3,580

1.621

772
660

2.5?1:

%M

7Q,g$

7L"?7

77,99

6S,43

66 6r
,7t,94
:12,29

,?2,4,!

68,o8

67
:34

442

qaltcô¡t. otatrt¡¡.tó.i F4.laoñcrrv raxo
¡lñO

lm
100

t roo

tü
tÍo
I l¡|,

tð
0

ttt
ri¡

"'ì{r\"$"J""f '{"{$r"!a$e{.e**ø
la dlstrlbuclórt del personal por $çntÍo.dejraþfllo cumpfe con la proporción de nuesrrã

poblaclón {30lt0l ên la msi totalid¿d de los centros de haba.fo. Fodemos destac¿r que en las
áreas de Atenclôn Frlrnarla lV y lXr Gerencia de Emergencias y Servlclot Cerìträles mmpen el
equlllbrïo e¡tablecido donde se apreclâ una mâyor representaclón m¿sa¡llna en detrimerito
de la mrlfer. Aungue, en la mayoría de los centros de trabajo exlste un¡ proporclcnalidad
cercânð a la equldad, habrá que profundl¡¡r en el anállsis dc los datos pôr centro de tr*bajc,
sçxo y categorías profesionales para determinar sl exisien condlcionantes de género que
puedon dlfisultar al entre sexos.
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dl Distribuclón por câtegorfas

Ën cuanto a los datos por cateForfa 41 se observa que €n la especlalidad de pedlatría.
el 68,25% son mujeres frente al 31,75% hombres, acercándose a la proporclôn de nuestrr
población. En ca¡nbio la especlalidad de odontologla es ejercida por casl el67ô¡$de hombres y
tan solo por e[ 3396 de rnujeres de forma que la proporción está invertida. El resto de
categorías sþue la tendencla generaf de desequlllbrio. Habrá que profundpar en el anállsis
de género para detectar en quå medlda se puede estar produciendo segregación horirontal
en algunas espeìclalidðdes rnédicas.

TÂuå !. Dtsrßmuoór¡ POR CAI€60RíÁÂr YtÞ(o

TACULTAÌIVOS URGENCIAS Y [fitERG¡t'tctAt
FåCUI.ÎÂI|VO SSPECIATI5TA OE AREA GUARDIAT
FAClrtTATtVp ¡SprCtÂusTADE AREÀ CUPOS. T
JEFÂTURAS MËÞICÂ5 ATEI{CIOI'I ESPÉCIAI.IIADA

MEDICO DE FAIVIII.IAY MEDI@ E AD

oDot{Ìótoto ATEt{CtOt{ pßtMAß[A

P€SNTAA ATENCION PRIMÂRIA

REFUEIZoS ÄTENC|OI PßtMÁRtÀ

FACUTTAüVO$ îETUEAOS ATEI{CION. PRIMATIA

¡g$rDEr¡TËS À1

HO

l{M
194 166

t2 18

1.s15 1.217

'xfi
53.ep

'.40,ó0

59.45

51,07

66,67

31;¡s
75,00

s¿14
34.53

?6M

46,11

60,00

44,55

A1,'€TATUftASAlY

477 4s7

24 12

80 Í72
124
129

307 S82

73 60

48'93

33,33

68,25

25,00

42,,86

65,q1

4l,rr

6r¿llco 5. ölrtrlbuctón porcatagocfr Âl I
t.{O

rttllöMb8E$
.¡rúMt itnts
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para determinar si existe brecha de género pãrâ lâs dlstinto¡ funciones y/o resportsabllidades

relacionadas con el desempeñô de los puestos con måyor destquilibrio.

T/IBLA 6. OtSTßtãUCrÓil FOI (AT[COS|Â A2 Y SQ(O

HM
30t 592

Total

892

5f
{.?1?

YoH

33,63

37,29

72,59

råM

ËItI;Ë RMTROS ÊQUIPOS ATTI{CION FRIMARIA. CSAO V

MA¡¡ÐOS ËiIF€RMÉRO'
ENFËft M gßO5 R€TUMTOS ÂTENCIOil TSMARIA

ENf6RltERoS ATtttolott ßtPEClAUzAoA (Y ORGANOS

cE¡tÎtAl¡Sl Y MAi{DOS II¡FEßMEROS

ST{TERMEftO5 UfiG.I EMERG. Y MANDO5 ÉÎ{F€RM.

RESIOEIITES A'

t[sïo DtPtoM. t{o sÂf{rrAn¡os

r9 .32

95ü 3.262

.1Sl

12

21€ 367 41,14

6? 14 16,22

RESTO rÂf{lTARlgs

€rlflcoC. Dblrlh¡clón poe <atc¡ôrlr û¿ yrrro

rllllìMñú3 .lMl¡¡f$ß

Para la cätegor¡a profesionalür-gpo C[ podemos conststar una distr¡buclón {22,95% de

hornbres frente al77,O$%de mujeresl desviándose de nuestra proporción poblacionalen +7

puntos, donde l.a mujèr te encuentrâ más repre$entada. €n el caso del puesto da capeilán se

produce una segregäclón ocupacionâl total por ra¡ön de género. Las muferes 5e conceñtran

en êl puesto de técnic¡ especlallste con un 71,319â. Hahrá que profundirar en el análigls de

esta categorla en los diferentes puesto$ de trabafo para detectar lâ5 çãusá$ de segregacidn

de género.

TAgm r. gllr8lBuclót¡ PoR cATf,60RÍA Cl r SEXO

CAP[[TÁf,¡

ile gAilff cr {$¡foRM,ADVO YJÈF C1l

oflcroJ c1

r(ciltcoi EsPEdAUsf^s

?3

.118

:94

100,ü0

5t.97

14,16

¿?.gt

túM

ú.00

64,4q

41,03

85.94

7t,05

,$

TÖfAL
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Para la categôrfâ profesionäl del 6rupo {2, las auxiliares de enfermerfa y farmacia son
âl 99,78% frente al 4,22% del åuxlllðr enfermerq. [a distribución de! personal auxiliar nc
sanltario e5 tnuy ¡imilar l79,t6%o son muJeres fr¿nte al 70,84{^ hornbres). Ën cambio, para el
personal de ofíclos y mantenlrüiento la distribuclón es inversa, tan sólÕ el ZO3l% son
muJeres frante al 79ß8% de hombres. Esta dlstrlbución está muy alejada de nuestra
proporclón de poblacfón. Existe por tanto, unä åfta segrêgaclón hori¡ontal donde [as mujeres
y los hombres acceden a las ocupaciones quê tråd¡c¡ûnâlmentë han sldo stribu¡das por
estereot¡pos de género. Habrá que profundlrar en el anállsls de esta categorfa en los
diferentes puettos de trabajo para detectar poslbles barreras que están generando
desfgualdad entre sêxos.

TABI,â 8. flnIRrBt CtÕil ?Oft CATE60f,fA C2 y SCXO

AUX lT¡fgRfìJlG[fA Y FARMACIA

Itlo SAI,¡|I cr {AUX, áD. Y ¡€FAT{ SA$ C2l

oflclos YMffiTEf{tillltNTo e Cl
forÁ1"

itM
1{¿ 3.223

, .,1';:... ,,9.¡ç ¡"4i6
345 88

,. . .. 865 . ,4,?4?.

Tot'¡
3.t65

r.s$
433

5.61¡

túH

4,22

2ç,q4

79,68

15,{1

tfM
9t,?8

?9,16

20,32

84.59

CrLtar (jt, ÞH,fàù.{tr Þ0. r.tc|grûCt ïaatô

.lt
rM

¡¡¡rütttißrhf íos^W(ra^I¡c ottdort
t^nv íô ÀQ.læt frÍ/l¡Cll l¡llt{tfrllr,rlfirôú
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h c¿t€Sorlã profesional $runa E encontramss qué pãrâ tos puestos de celadores y

&l¿Klaras'asf 
cornc çrdenanra, la dlrtribuclón es uniforme {53.3?96 muJeres frènte â 46,61}6

hombres! pero no curnple con el princlplo de equldad estâblecldo para nuestra poblaclón
{30fi01. Para la cetegorfa "resto grupo E' fa mujer está presente en un 97,13?6 y el hornbre
sólo representa el 12,879Í por lo que está altarnente femlnl¡¿da. Ën cuanto a le
concentracifn, el hornbre se coneentia en el puesto de celador/ordenan¡a {94,30$å} y l¡

el mlsrno puesto tamblÉn alc¿nza los valores más altos {13,69%}.
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En la profundi¡¡cÍdn del díagnóstlco, habría quê €stud¡ar la evolución en el tiempo de

la plantilla por rexö para estos puestos. Se debe çonocer el mot¡vo de la alta femini¡aclón
para la categorfa "resto grupo t"; igualmente, debe änäli¿ãrse la tendencia de la muier a

optar por puestos m€nÕs cuallflcados o bien, es un indicador de la equlparacid'n de

profesiones por lo que podrla entenderse como uila suparacíón de la segregación horirontal
en esta categorfa.

TABTA 9. DIT1RIBUC¡ON POR GRUPO E Y SEXO

GRUFOE

cfl ..AooR€s/qRoEtrANzAs

ßESf9 GRUPO E

IOTAI

tl
712

4X

?35

M

8t5

291

r.1ûÉ

?ot¡l
t.527

33{

1.861

9ft1

{6,çS

t2,97
qû,t7

?6M

5t,¡7
87;11

59,4X
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el Puestos de responsabllldad

El anállsis de los datos para los puêstos directlws det SMS fefleja que hay un

detequlllbrlo entre mujeres y hombres; Pademol aflrmar que la dlÉtribuclórt de los altqs

cäfgös se acerca al oqulllbrio, pero no asf para el resto de puestos de responsabilidad donde

l¡ dlstribución s€ pfesenta a la lnversa si tomamor como referencl¡ la dlstrlbuciÛn ieneral
del personal delSM5 {30/70}.

TÀBI..A TO. DIITRIBSCION JEiATURA! HIVII- 30 Y SEXO

sEce[TAßtA/o c€f.¡ Efi AL ÎÉCHrcO

FU S Dr ßECTOR/A'G€Iì¡ERAI

TOIÂI

H

t
6

?

,6rú

0

'0,

M
0

0

0

!{H

1@

r00

rotal
I
6

1

TABTA 10 ßlf. cAR609YSEXO

I
I

66,6?
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tn las Jefatur¡s tsnto de servlclo (69}d hombres y 31% muJeresf como de sección {68%
de hornb-rds frente atå¿* mujeres) hay una presencia mayoritarla de hombres. lgual lectura
se desprende de los datos deragregados por Jefaturas ssnitarias y no srnitarla.s. Para Jas

lef¡turas sanltarl*E $e.lnentfefte la deslgualdad en cambJo para lasJefaturas no sanltarla$, los
dato¡.son más cerr¿nos a la proporclón dç nuestra poblaclón {10/?0}. El desequilibrio
gx¡stente sn las leteluras r$.édic¡s, puedè,estai lncldlendo an la equifaración dc.''låualdad de
oponunldades en puestos de responsabilidad.
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La distribución de car8os directivos por g€renriaE revela quê ex¡ste un grån desequilibrio
cntre hombres y ,?lujëres ya {¡ue el 54,32% de los hombres c¡stentan los cargos ùe más
responsabilidad frcnte ã145,68Yc de las rnujeres, Êstos datos se alejan de nüestra distribucién
de población en -24 Puntos para la nrujer por lo que podernos iri¡rn4 que el hornbre se
encuentra sobrerrepresentad o"

Además si c¡bservanro$ dentro de los nlveles dlrectlvor, venlos que la mujer sp en{uentra
en los puestos de subdirección en rnãyor número y por tanto, los hombres ocupân los cargos dc
nráxirna responsabilidad a pesar dc quc nuestra pobtaclón está altamente fcminlzada {30/70}.Por tanttr se debe profundizar en el diagnóstico pârã detectar posibles barrer¡s que están
generan do segregación ve rtical,

TA8tå13.Btf. DE CAñ6O5 DIÊTCTIVOS FOR AßEAS

ÁRr¡ CAßGO HM

DIRECTOÊ D[ E¡.lF¡fi MCRfA

f}IRECTOfi DE GGSNóN Y SEßVIqOS 6ENERAIES

orREctoR G[Rt¡¡tE

olREcIOft MÉolco Ast$stt{crAt
susotß€crcn DE ENçÊRMERÍA oËAp
SUSDIRECTOR OE f Î{FERMTRfE Ort H. V.
AftfltücA
su8DtßEcroa DÉ 6Ê9nóN y 55.6ç., OERAS y
MAI{T.
SU8DIRECTOR DE RR. HH. Y GESTIóÍ{ ECO¡JéMICA

SU8D¡RTCTOÊ MÉDICO DE AP

SUBOIR€CTOR MÉflCO DEI H. V. AftRI'(ACA

1

I
I
:
I
e

I

t
t
2

,z

I
I
I
4

1

I
I

I
1

t

1

I
I

1CIo

100

100

100

100

5û

100

0

0

5S

6ö,67

0

0

û

t)

0

50

0

Tol¡l I

10Õ

100

50

34,33

mÉolco Astsr. ss. ¡vlÉ,olcos

rt DIRECTO¡ DE

OIßECTOß DÊ GESflÓf{ Y 5ERVICIOS GENEßAIEs

UNECTOI 6ERENTË

olfitcToß MÉorco AstsÏrNctAt
suBotÊËüroR D€ coNÏt¡{utDAoASISTENC|A|

su8otR€cIon DE EilrER. CgttÂoos DE ss, cc.
sUEDIRECTOR O€ EI{FENMER¡A OE c. PROCESOS

sUrDtßECrOft D€ 6ESnóN ECONóM|CO ÂDVO
SUBDIIECÍOR OE ftECUß5OS HUMANOS Y 6. ECON.

SUBÞ|RtCfOS nrtÉo¡co

5U80tR[croR MÉorco Ast3T, Ss.cc

I
1

1

I
1

I
L

1

I
1

I
1

L2

1

1

1

I
I
I

1

I
I
1

I
1

6

100.ûo

l0o,oo

100,00

100,t¡o

O'0d

0,00

Ooo

0,00

t@
0,0o

100,0o

10o,oo

s0.00

0,00

0,00

0,00

O,ilJ

r00,0t
1Ð'@

1OO,0O

100,00

1o4oo

100,00

0,00

0,0O

50,00
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fl Dlstrlbucfón por nlveies

Ën.cuanto ¡ {a dlstr¡buclón por nlyetes¡ ls muler ss sítrl¡ en los nivcles inlçlales

superando.en dtstinto porcÈntaje el 50% con rÊspþcto al hsmbre y alelándq¡e de nuestra
prapÕrción fAqnq. E! ã part¡r del nivel 23 donde sé'frlvlérte la tendenclá yà qbeel hombre
su pi n ¡u proporcióh'confcrme vå mos sublendi¡.dg nlwl: retrlbutlvo.

, nlwles
^çn, el
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ållðs Ê¡Bor. capgllaoer, ¡nformeros re fl¡erlo, lacultallvo ¡uordl* y refueno. gftcarmsr, medltqrrÁneä. fÉridcñt{9 y

vf¡cul¡do¡i

ül Temporálldad

tâ dlstilbuélón de la ttpVéS dg'sù,

*
I
:

Ptlr.}JHtne, of 75% de.lòp co¡rrâtor tërnpçrðles son,fäme, ilno¡¡¡gp,pr¡¡1do.¡çn +$:.pu6tos
{a propordión,tie nuastr¡ pçblacg¡r
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TABIÄ 16. OISTRIBUCIóI.T I}ËL PERSONAT TEMPORAL POß SFXOI

F,INTEf;INO

T. EYfNTUAL

F.INTCRINO

t, tNtEßtt{o

oTRO$ SUSÌ.

GUAßDÍÂSY REfUÉRZOS

TOTAI

TOÏÅL

3971

7,722

25

22

951

116

6.807

H

945

¡199

5

ll
1S4

54

r,698

M

3.026

¡,22t

20

1l
76?

62

5.109

96H

23.80

18,98

20.00

50,00

1S,35

46;55

24,94

?(M
76AO

77'oz

80,@

50,0û

80,65

s3,45

75.06

6rúfko lG btr. Dþreû¡r6ñ tlll talpc¡¡oml
tomponl Fof ¡clto.

lÍH(}Mllßfs lf,Mufñts

. Para facllitar el ånálhls se aporta el criterio de clasific¿ción utlll¿ado parä.extraer los

datos relatlvos â lås dlrt¡ntãs rêlðcÌone$ iurldlcas fecogidas en lac tablas:

ESTATUTARTO {Y tA8} EVfNTUAI: lncluye nombramfentos eventuales fuera de plantllla.

ESTATUTARIO FlJo: lncluye persontl eståtutario con vineulåc¡ón flja;
E5-rATUTRIO FIJO OTROS ÍSUST. tT, VAC., L, SIND.,E"rC|: lncluyo personal qus 5¡ blen cuentà

con vinculaclón flfa en el momento del estudio sust¡tuye sltuaêiones de incapacldad

temporâ|, pernlsot reglamentario g, vacaclone$ y ltberãNlûne¡ sindlcåles,

ESTATUTARIO FU0 ETdENT: lncluye prolnoclones lnternas €n puestos eventüãles,

ESTATUTAfiIO INT€RINO: lnch"rye personal no f[o, llgado por una interlnidad en plaza vacante

o sustltuclón de puerto reservado.
GUARDIAS Y REFUERZOST Se'lncluye personal con nombramlento excluslvarnente para

guardlås en atenc¡ón €spÊciallradã o refuer¡o en atentlón primariâ {por tanto 9e tråta de

personal procedente de bolsa de trabaJo.

FUNCIONAR;O CARRËßA: lncluye personal funcionario de carrera (fijal,

fUNCIgNARIO VINCUI-A0O: lncluye profesores vlncr¡lados {Unlversìdad de Murcial.

IABORAL FIJO: lncluye personal laboral f[o.
TABORAL ÍNTËRINO: lncluye perôonal laboral no fíjo nl indefinido {interino},

}NOEFINÍDOT lncluye p€fsontl que por sentancla ludlcial pðsa â ostentar tal

I-ABORAL RESIDEf,JTE: Incluye personat en los subgrupos A1y A?"
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oTRoS SUST. tNO FIJOSI iT, PR, VAC, L5, RJ, etc: lncluye per$oftäl sin vtnculaclön fija en cl
mûmento del estudio gue sustituye situaciones de incapacidad temporal, permisos
reglamentarios, vacaciones, llberaclones sindicales, reduceiones de jornadå del ocupante
ordinario del puesto...

hl Renuncias a nombramlentos

El rnotivo de una re¡clslón de contratô. sus prórogas asf como las causaÊ de revocactôn
de nombrarnlentc pueden ser obJeto de limftación en cuanto al desarrollo proféslonal tanto
para la mujer como para el hornbre. Ës lrnportante conocer dichos motívos para analírar si se
produce alguna barrera social que lmpida conciliar la vida profesional eon la farnilíar y
personal,

No se dlspone de datos cuantitgtli¿os que nos puedan ayudar a analizar si esta variable
está determinando algún descquilibrio entre sexcs, For tånto, se deberá íncorporar como
¡cclón para la implantación del plan de igualdad, reglstro de los motlvos de las renuncias y su
desagregaclón por sexÕ para lncorporarlo en las revisiones delpresente diagnósttco.

ll Distribución de dlversas licenclâi

En cu¿nto a lcs datos sobre fa distrlbucién de las diversas lÌcencias y permisos en los
dos riltlrnos años, fas rnujeres represéntãn el 8t% deltotalde licenci¡s y perm{sos frente al
19% de las solicltudes de los homhres. En térmlnos globales mås del80g6 de lol permisos son
ferneninos.

La concill¿clón tfe la vlda personal, famlllar y laboral deterrnina sobre todo en las
mujeres, una llrnitada dlsponibilidad laboral por asumir las cargas farniltares de las que son
relponsables. üa excepción a etta tendencia la tenemos en el permiso de patarnidad dorrde
el hombre ha disfrutädo el 95,44% de ellos. PÕr tanto, serã necesaílo desarrollar accioncs
pos¡tivas que ayuden a equipãrôr los derechos de conciliación entre mujeres V hombres.

TAsr-A 19. Ottrnt8uctór{ ilcENctAs Y PÊßMTSOS {t0t3/ro14¡

INCAFÀCIOAD IA8ÛRAI

ßsD'ucclói¡ ¡oRNADA

ADOFCtOfi¡ C¡¡ E fißÂÎ{lÉßO

$ArÂ MATciÑet (n¡arÉnruuÁo y pArERr{¡ûADl

coitctuActoil vt DA FAM tuÂn/l.ABoRår
DESCAÍ'¡SO MATIRNAL / TACTAHCn

SXCE DENCIA CUÍ DADO FAilIII.IAR

MATNIMOI{IO O UNIóN Dg H€CHO

''' --1*i;.¿;:;JAg$19-Jo / AooPcfór{
{ '-fARfO'làoOp(xON MUlTtFt¡

PAI6RNIOAÐ I ADOPCION

'r6M
w,2Q

E¿3{
8t7t

100.00

50,æ

98,49

91.49

€6;67

97,52

100,00

4,56

83,E2

'lf M 'tTôt0l:j ?6H

7.{?¡ t0.r3t ¡7.s5} 19,76

4,281 19.955 24.?36 !?,ffi
z

0

4

?0

409

2t2
42

0

523

11

14 !tl,2g

1.950

t,51

¡3,53

2,{g

0.00

95,44

lS.te

24

¡5
57
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ß|ESGO tUßANr€ EMãARAZO/Í.ACTANCIA

AU$E¡¡CIA ¡¡O J I.¡STIFICADA

ÍOTAL

14

ttt

t 3.{i31

1,75¡

7"7t

63,r56

l,?65

3l?
76.387

0,79

13.¡¿

17,66

99,21

82,9îr

8l,g¡t

tr¿Íl{o t9. ¡rl¡(t lb.xlûr f l¿an(ll¡ I 9r(mfcor,cttlrarl
poa ¡!1(o

arrþhìnrt1tt
rÀ{t ¡ltì¿$tl

ll lncapacídad laboral

En cuanto a los dâtos sobre los dlas alaño de incapacldad temporal pôr causa I sexo en

el año 2013 vemos que en térmlnos globales, el 80,88% de las incapacldade¡ son de

trabaJadoras del SMS y tan solo un 19,12% del tot¡l de dfas dr! incapacldad han sido

sollcitados por los trabajadores varonei. Estos dstos se desvfan de nuestro equlllbrlo {30/70}
en +10 punlos para la mujer.

los datos de "ausencla no Justltlcada' presentan €n la muJer, el mayor desequilibrio
superado ¿n +12 puntos del porcentaje general de lncapacidad laþoral (80,88%). En cambio,

l¡ concentraðlón del total de dfas de lncapacldad ternporal es equltatlva entre sexos, el

83,31% de hombrer y un 8490% de muJeres,

rAsrÂ 21. ÞfAt At AÑö D[ tT pot CA{,3A r $ffO, AÑO rort

!

;l{

ÁCC,NO IAEORAI

.ACC,Ï fi 40Ârq-/Ëi¡f .PROtEslOltlAt

ACC.IRATA'OSIN BA'IA

ËÍ{FÉR¡'TEDAO SIN SA,A

AtJSf tìlclA NO rUgn f ICADA

I. TEMPORAI

ACOIÂMIEI{TO Pr.Aj¿O rf
PRÓPSÉSIA ÞE III¡CAPACIOAD

P8óRßOCADE I, TEMFONAI

TOTAT

t5 6,153

'3;*?1;,

482

74

155

507 1.850 2.tt7 2tr,s1

3.¡68 8.û00 rr.368

59.530 251.?40 31r,2?0

89,8].

4.978

20,32t

80.90

fr;Sr y..,
[n cuanto a la distrlbuclón sobre los dfas al año de incapacidad temporal por causa V

iôiri.dn el año 2014 vemos que son datos slmilares al afto antêrlor {20,14}l hombres,79,8616
mujeres). La del total de dlas de temporal es equltativã entfe
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sexos, ãunque un poco más alta que el âño änter¡ôr para ambos sexos (BS/21% hombres,
87,41Yo mujererl. Los datos dÊ "ausenciå no justiflcada, presentân en la mujer, €l mayor
desequlllbrio superado en +12 puntos del porcentaje general de lncapairdad laboral
{79,86%},

5e deberå profundizar en el dlagnóstico y aplicar la perspectlva de género en la
investigación de accidentes laboratesn lncidentes y enfermedades frofestonales asf como en
los reconocim¡ëntos médicos laborales. Además, es conveniente analhar los datos de
"ausencia no iustificada' en mayor profundidad ya que puede eyidenciar sltuacione¡ de
desíguaìdad par¿ l¡ mujor en el casa de que la caus¿ de l¡s ausenelas puedan tener su base
en la dificultad de compatibílízar la vida f¿rniliar con la profeslcnal.

TAEIA 21, 8tt filAs ALAñO T}E IT POft CAU'A V SEXO

D¡:ndro â áôvlembrê dc 2014 H
Ácc,¡ro tAEoRÂr
ACC.TRASAJO / ENF.PROFESIOf{AI

ACC"TnAtArOStft ¡ÂJA
AGOTAM tEr{TO pr{to t, IEMPOßAI
AUsENCIå NO.,USTIFICADA

EiIFERMEDAD SIH EAJA

If{CA'ACIDA D TÉ{VTPORAI

PßOPUGSTA DÊ INCAPACIOAO

PNóRROC¡ DT I. TËMPORAL

TOTAT

2&

3

33.511

421

2.92.4

62,798

M
4,226

75.42V

310

2,Oi67

163

32

717,(136

1,018

8;090

TETÅt

5.778

19,968

419

2.698

209

35

271.167

1.439

lt 104

96t{

2E86
22,74

23,61

23,39

12,44

8,57

19,73

29;26

19,SS

Xfvt

73,14

77,26

76,37

7ç;çt
8¿56

91,43

W,27

7û'74

90,07

6rgleô ¡t. lft..ts¡d¡dtrnpoal lrexololt
rl¿{ rrâa

kl Provlslón

üú.ctl¡&nf¡.lôtor¡
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La conceñtrðclón as muy supcrisr para ef concurso de mdritos an êmbos sexos {95,01%

hombre y 94,26% mujer) en câmb¡o. para la nnodalidad de libre derlgnación la mujer apenåt

tlene representación {74,99|l hornbre V 5,74{ro mujêr}. Por tantç, se deberá profundizar en el

anállsis del sistema de cferta prlblica de empleo y las convocatoriås de selecclén, de farma

qu€ g.arantlce la participación paritaria en todas las modalidades de acce$o al empleo. Así

rnisrno deberdn ir acompañadas de un anålisìs de impacto de gênero.

TASiÂ 22. FORMA DE ACCISO A LOS PUESTOS TRA8AJO POR SEXO

ugRe o¡sßHeclór'¡
CONCTJRSO DE MÉfiiTOs

M
813

13.354

Tot¡l
t.749

18.$61

96H

s3,52

28,4q

,âM

46"48

71,56

CdlkÕ ¡¡' f ól¡r3dê út.c{tcõ lor Puitterd¿ lrabaþ
POf f(¡0

tm.{û -..*---*.- ..

JqCÛ

r\rÚ¡

. al*' .¿:a::.:

¡,rulttxltEt¡¡uL}r t$Ttr¡$¡lDtù1t:ßt!tÀ

Ël,]t, . ?M

l! tormación

En cuanto a la formación reall¡ada en el afio 2014 en la modalfdad presenc¡ål y on.line

vemos que la dlstribución del personal representa para el hombre un 269c V un 74% para la

rnuJer. Fstos datos nos dicen que la mujer supefa s¡ +4 puntos la tendencia de la población

general analizada para las actividades formatlvas reali¿adas en el año 2014' Se necesitarfa

profundlzar en el dlagnóslico, asf como unå comparattva de los curso$ ya realirados por

arnbos sexc¡.

TÀ8tA 13. FORMACTO¡¡ l0l4 ÐN"ut{E

!t

88

t09
3?

:2ìú

TABIA23. 1014 pRÉsflr¡itAt Of'¡"Ll¡¡t

PR€s¡NCIAI.

,GUAIDAD Y v,ol[¡{crA o¡ aÉne Ro

INFORMÁT¡CA
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ml Retrlbuciones

Fn cuanto a la distribución de la plantilla pÕr bandâs salarìales, vcmos que ånali¿ando
los tramo* de rnenos de 7200 euros hasta el tr¿me por debalô de 40,00t êuros¿ la rnujer
supera en distlnto porcentale, la proporción estaþlerlda como media {3t170}. A partir del
tramo de más de 40.000 euros ta poblaclón femÊnina y masculìnô se distribuye ínvlrtiendo le
tendencia y por tanto aleJándose, €n detrimento de la mujer trabajadolâ, êd los tramor con
måyor nivel retrlbutivo, De estä forûìa, observamÕs gue confcrrre la banda salariãl es mayor,
mensr es la representåción femenina en las dl¡tintas escalas.

Por últlmo, çl anall¡amos el trarno de nrás de 70,000 euros, vemos que la diferencit
IAS,OA* hombres y 34,06% rnujerêsl llega a doblar el porcentaje mascullno con respecto a

nuestra proporción de egullibrio {30/70}, Es por tanto, el mâyor desequilibrlo entre hombres
y rnuJeres, ya que la muJer se poslclonâ ccn casl -36 puntos de dlferenc¡a frente al hombre,
5e necesitarla profundizar en el diagnóstico, para anallzar lä existëncia de segregación
vertical relac[onada con la aslgnacidn de puestos de responsabllldad o desarrollo de la
c¿rrera profesloná|.

TABI4 2¡1. ufstnrsucrof{ Dc 14 ÊtÁilntlA poR ãAftDåt tÅtûÊrAl"Ës

Mono¡de 7.200 €

Entre ?Jú1y l¿.000€
Èntre lt.001y 14.ú00 €

EnlfE 1{.t01y 18.000€

808

838

.1.02$ 4,518

t.û11

:18¡5!,'. :.q1.41

15.75 û4,2S

í1,.27

?8,91

','2,188

t,8{6

,941

1.39t

1¡7tt

69â

62t

578

lorÂt
2.S09

959

2gg,

1.062

5,543

3.857

7.272

t.8s0

2.7s\
r.113

1.356

1,697

Entrc ?4.001 y 32.000 €

Entr€ 3t.OO1f 36,000 €

Entrê ¡6.0tt E 40.00{t €

Ëntre ¡10.fi11.¡ 50.000 e

Ertre 50.001 ¡ 60,000 0

Más de

2481 15,t9

65,9f

{2.79

54,06

65,94

t7,?l
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nl Representaclóndelpersonal

[a d¡strlbuclón de la represenlación unitarla sigue la tendencla general de desaqulllbrío
errtre hornbres V muiere¡ t46,5596 hombres y 53,459ú mujeres), Ls rnujer estÉ por dehaJo de

nuesf ra propcrcién en casl-17 Funtos con respecto del hombte.

1AÊrÂ 2t, ¡GPRËS€{ì¡TÂC|ÖH Uilr¡n¡a

H M TOTAT rßr{ *M
COmtT€ DE.6MpAESA' , t0 rl .Zt tt7g2 52,3å

Jlrf'¡¡Á ot pÊf;soilAl 98 113 211 46,45 53,55

TOJAT 108 t2â 231, {6,55. 53¡5

Sl anallramos por edades, la dístrfbución tatal er muy slmllar (47% hombres y 53?6

muleresf por lo que se aleja de nuestrå propsrci,ôn inlciat {30/70} en detrlmento de

representación slndlcal femenlna en -L7 puntos. las franJas de edad donde hay un mðyor
deeequlllbrlo se encuentrrn en los tramos de edad u2t-25 años" dcnde se lnvlerte ls
tendencia de nuettra prqporción global {3017û} llègando a invertirse (67.t096 hombres y

33,0$lo mujeres!, asl corno en el tramo de edad "46 aflos y más" que tâmbiért refleja un

de¡equlllbrlo {49,007o hombres y 51,00% mujeres} aleJado de la equidad.

rnsu tô. oisrnisùciót{ os t¿ isprss¡nr¡c¡óH r¡e* pon [oÅocs

MENO$âE 
'Otr¿5åÑEs

26.¡! Áños

36dr âfio$
¡ç ¡fros y*rÁt

66

r30

2?2

49,00



, t,ri l'¿;

ç

lr¡lô¡lrftn¡¡
Contejerkr de Soniclod

6{l¡rc ls" t¡}r.{ñt[tln llo¡t¡t¡
. l¡l .fia

õr¡tó f€.Ùl*rlù.rtdfil¡ h ng'.wr{r<lôo ir¡lpa
a¿ad.r

t6ltt

iün

Qt* #lwkÆ
l'9{,¡ ¡ö ,t rt¡¡ìor ,9tláfì{ l¿¡.rre l4Jta¡arlr

.li ul,l{

5i observamos la dístribución por grvpor y nlveles vernûs que hay un desequilibrlo
general donde la muJer se alela de la proporclén establec¡dä (301701" tncluso, en algunas
categorfas se produce una lnversión de los d¡tos lnfciales {A1, C y 6¡,

TAEIÂ,Ð. ptsrRt¡uclór oe n RspR¡seilTnclôH t ËcAt ?üft 6ßuPos Y fltvErEs
€RUPO

Ât
A2

c
a
G

TOlÅr.

¡¡fvgr
,l{
¿t

rT
15

13

ïOIAL ,6l{

61¡90

4d94

2Q,75

61.11

4C,55

tåM

ã&10

55,0G

2.?,11

79,2'

38,t9

ti,4$
7

{24

ç3

89

I
53

18

u2

Por último, la dlstribuctón en los distlntos si¡diçatos si¡ue ta tendencl¡ de reparto al
5096 l+/'l pero al compararlos con ta proporción establecldâ, {gül7o}ve¡noi que elhornbre
se posiciona en los sindicatos con representacíén.

La excepcíón estâ en el sinülcåto USAË doirde l¡rs datpç næ hablan de una
represeñtación mayorÍtariamente femenina debido sin dud*, a gue efte sindicato representa
al colectivo auxiliar de enfermerfa y par tánto, es un pueslo fernlnieado ïå quê peipetüa el
rol de gánero femenino asoclado a la¡ tareas de cuidado de las personas.

TÂ6r.4 28. St{rtÞtcAïos cont
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3.Objetivos del Plan para la tgualdad

Para la reall¡aclón dei presente Flan para la fgualdad se est¿blecieroñ unss l{neas
estratégicas tendentes, de una pãrte. a conseguír ìmplantar en el personal una cultura de
lgualdad de oportunldades entre mujeres y hombres y, de otra, forrentar la crepclôn de
condiciones I estructuras y el establecimiento de polÍflcas prfblicas qur tncfuyan la
perspectiva de género. Dichas líne¡s estratéglcas son las slguientes:

LÍnea¡ estgËtéskqsi

1, Profundi¿ar en la realÌzacldn del diagnéstíco para una rneJora côntlnu¡ del plan para
la lgualdad.

2, Acceso aternpleo público.
3. lgualdad en eldesanollo profeslonal.
4. Formaclón en lgualdad entre rnujeres y hombres.
5. Ordenaclón delt¡empo de trebajo, corresponsabílidad y medldas de conciliación de l¡

vida personrl, famillar y laboral,
6. Atenclón de sltuaclones de especlal protâccién.
7. Medidss relatívas a la iguafdad en las estructuras funcionales y organí¡atívas def

Servicio Murrlano de Salud.
8. Política salarialy retr¡buc¡ones.
I' uso no discrimlnatorio dÊl lenguaje. la comunicacíón y ra pubricidad.
10. Contrlbulr al bienestar y calidad de vlda en la salud de mujeres y hombr,es, desde la

perspectlva de género y la humantracîón de los cuidados"

Den$o de dichas lfness estratégtcas se f{aron los sigulentes objetivos:

tbletivos:

1. G¡ranti¿ar la lgualdad real y efeetiva entre muJeres y hombres en el ernpleo prlbllco y
en las condicionesde trabajo del Servlcio Murciano de Salud,

l. Consegulr una reprssentación equilibrada de las mu,leres y hombres en elámbito del
Serviclo Murclano de Salud.

3. Promover y mejorar las posibilidades de accÊro de las mujeres a puestos de
responsabilldad, ccntribuyendo a reduclr deslgualdades y desequlllbrios que, aun
¡iendo de origen cultural, soclal o famillar, pudleran darse en el seno del Servicio
Murcianç de Salud.

¡1. tlevar a cabo programas de sensibilización y formación sobre ígualdad.de trato y
oportunldades y sobre las necesidades especfficas de lar mujeres y los hombres.

especial ls discriminacíón lndirecta, entendiehdo por ésta. la
que en una dispcslclón, crltorio o práctica aparentemente neutros. se

persûna de un sexo en desventaja r€specto de personas det otro cexa

9- Vigilar do
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 ,Acciones y medidas

Las nnedidas contanidas en el presente Flån se llevarán a cabo con los mediol
personales dlsponíhles en el Servicio Murciano de Salud,

El objetivc general del presente Plan ec alc¿nzar la igualdad de oportunldãdes entre

rnujere¡ y hornbres que prestan serviclos en el Servicio Murclano de Salud. Pðra elto, an

conson¡ncia côn ias lfneas est¡atégicas y þara avanzar hâc¡a la plena lgualdad, para la
consecución de las obJetivos erpecfflcos previstos se lmplantarån las,slguientes medldas

t, Prafund!¡*r ffi-lg-tgglimç/lûtdel éjqg¡tóstiga qa.rA.J¿rtß;$elo? qontlflud del Plçn de

lcualdø¡d,

Medlda 1.1. Habilitar un espacio en la Web pârä que todo el perconal pueda realþar

sugerenclas en materi¡ de igualdad. (Objetlvos 1, 3 y 5)

Medlda 1,?. $eguirnlento por la Comlslón de lgualdad parâ comprobar el grado de

cumpllmientos del Plan, Crear un 6rupo Técnico para la lrnplantaclón de las medidas

recogldas rn ef Plan. {Objetlvos 1 y 3}

fvTedld¿ 1.3, 5e revisarán las tablas del dlagnéstico para ampllar o precisar las lnforrnaclones

y datos gue seãn más ajustadas a los objettvos del Plan para la lgualdad. {Objetlvos 1, 3 y 5}

Medlda 1.4. l.a Comislón de lgualdad roallr¡rá propuestas de medidas a adoptar a los

órganos de negociaclôn del Servlcio Murcíano de $alud. {Objet¡vo 1l

Medlda 1.5. Todos los datog estâdístico$ del $erviclo Murciano de Salud referldos a su

personal deberán desagregarse por sexo. (Obietlvos I ySl

Medld¡ 1.6. Diseñar indlcadores cualitatlvos para poder profundiaar en el dlagnóstico asl

como conocer elgrado de eflcacla de las medldas que se acuerdan. (ûbjetlvos 1 V 5)

2,, Aççß so, a I å& r I çp e tl b,ilçg¡'

Medlda 2.1. Cuando se modifÍque la ncrmativ¿ ert matêdâ de selección y provislón se

lntroduclrá en los crlterios de desempãte que, en câso de lgualdad de puntuaclones, antes

del sorteo te tenga en cu€nta el sexo lnfra representado, en el supuesto de que lo hublera'
(Õbjetivos 1 y 2)

Medlda 2.¿. Le cornposiclón de los trlbunales y órganos de selecclôrt de personal responderá

aî prlnclpio de pre sencla equilibr.ada de muJeres y hombres, siÊmpre que ello no lmpllque

vulnerar los p de profesionalidad y especialhaclón de sus mlembros. {Obietivos 1
.*'. r-:* - \ -- ?'l

Í' ...\ 
t"::.-"....*;
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fl4edida 2.3, Todos los temarfos de los procesos selectivos lrrcluirán las rnaterias de lenguajc
no sexigta, igualdad da oportunîdades. violencia de género, atoso sexu¿l y por r*zén de sexs.
(Objetivos 1 y a!

Medld¡ 2,4, Tras la superaclón de un prÕcÊso selectivo, y en los cursos o perlodos de
prácticas que puedan establecerse, deberá impartirse formacién referida a la senslblllzación
en materia de igualdad entre mujeres y horrbres, lenguaje no sexist¿ y la normafiva sobre
violencia de género, lgualdad de oportunTdades y acoso sexüa{ y por razón de sexo.
{objetivos t y 4}

3. îou.qldçd en,çt desorroîlq nrofeslanEl,

Medlda 3.1' 5e lnclulrå como mérlto transver¡al a valorar en concursoi la reallracién de
(ursos de formación €n mâter¡a de lgualdad entre mujeres y hombres que proponga la
Cornisión de lgualdad. {Objefivo tl

Medlda 3.2. E¡ las regulaclortes de movllldad de personal, se primarán las situaclones que
sean alegadas y justificadas, relaclonadas con ta conciliac{ón de l¿ vida personal, fomiliar ïlaboral y que podrla dllicultar el cumpllmiento, de forrna efectlva, de amþas
responsabilidades, ponderándose, sl asf se sollcita, la agrupación famlllar, en función de las
necesldades delserviclo, {Objetivor 1y S}

Medlda 3.3. Hn las regulaclones de los raslado¡ forrosos y desempeños provisionales de
funciones, se tendrán €n cusnta las dtficultades objeilvas para la conclllaclón de la vida
familiar y laboral corno consecuencla de la skuaclón que pudiera genÊrärse tra¡ la
materiall¿ación de dicho proceso, cn funclôn de las necesldades del serviclo. {obietlvos 1 y S}

Medlda 3.4, Establecer indlcadores gt¡€ nos permiten detectar segregaclón vêrrfcäl y
horl¡ontal en el SMS. Anali¡ar en profundldad lar posibles dlficultades de promoclonar a los
puestos de más responsabilidad, (Objétlvos 1y 5l

Medlda 4.1. Realizar un curso oblþatorio sobre igualdad e lnformes de lmpacto de Género
en Unidades .Administratlvas que elaboren normas, documentss Jurfdlcos y actos
admlnistratlvos. (ObJetivos 4 y 5|

Medlda 4.2;5e realizerán acciones de sensibilizaclún que fofienten la asunción equillbrada
de las responsabllidades famlliares entre muieres y hombres, potenciando el ejeiclclo por
e¡tos tlftlmos de los derechos que t¡enen reconocidos en rnateri¡ de canclliación de la vida
personal, familí¡r y laboral. {Objetivo 4}

Medlda 4.3, 5e consolldará y ampllará la oferta de cursos y sernlnarios en matefiat
 relaçion

*Servicic
con la igualdad de oportunldades en los planes de forrraclón del personal .delsdas

Murciano de Salud. tento en nrlmero de edicio¡res corto lncorporando nuevas

g

sobre enfermedades específicas de la mujer. Se consoltdará la¡cclones
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formativa sobre "lenguãje y comunicación no sÊxlstã" Ëon la posibilidad de reallzar estas

acciones fornnativas on line" {Obfettvo 4}

Medida 4.4, El personal ãdscrltô a las Unidades de Personal deberå realizar cursos

especlficos en mater¡ä de lgualdad de oportunidader y apllcaclón de la perspectiva dc
género. {Objetivo 4l

Medlda 4.5. [n los cursos que tëngan por obJeto: refsnar las habílidades dlrectlväs, se

¡e$erv¡rán a las mujere$¡ corno rnínimo* un 40% de las ploras ofertadas, cûn el fín de
potenciar su acceiso â puestos de una meygr responsabllidad, slempre que haya solicitantes
que curnplan los requisilor. {Objetlvo 4}

Medida 4.6. Se prloriaará la formación de las personas reincorporadas atservlclo actlvo traç

una llcencla o excedencia por matÊrnidad o paternidrd, o por culdado de personas

dependientes. (Objetívo 4l

Medida é.7, Esteblecer indicadoret de formación con petfpëËtivã de género, en todas sus

fuses: sollbltud¿ ãceptåclón/recharc, reali¡ación cursolabandono, opinién sabre facilldad o

dlficulud de realiraclón cúrsö por rå¿ones de conclllaclón laboral" (Objetivor 1,4 y 5)

S, ûrdenod{áq {et tl,emno de trnbaío,-coitgpn,çnç#þllliød v medldes de qaarllløclân de la
vldq p¿rsonat. fglgllldr y ldbaral,.

Medlda 5.1. 5e podrá inlciar y fracclonar el permiso por enfermedad de un famlliar en

cutlquler momento mlentras dure la enfermed¿d o per.lodo de hospltallraclón. {Obietivo 1 y

3)

lvledlda 5.2. Las reuniones de trabaJo se programarán preferenteflìerìts dentro del horario
habitual de trabajo de forrna que se favorezca la conclllaclón de la vida personal y famlliar.

{Objetivo 1y 3}

Medlda 5.3, 5e r€âli¡ará un estudlo de vlabllldad para la irnplantacíón de servicio de
guarderla para la atenclón de hijos e hlJas rnenores del personal delSM$. (Ob.letlvos 1 y 3).

M¿dtd* 5,4. 5e facilltarå, sålvo çlrcunstanclas excepcionales derlvadas de necesidades del
servfc¡o debld¡mente acredltådas, la concesión de permisos sln sueldo para el personal gue

t€îga à fu cargo hijos e hiias menores, cuãndo el motivo de dicha solicitud seã lå atenc¡ón y

culdado de los mlsmos. {objetivo 1}.

Medlda S.Í. 5e ueará un Grupo de Trabajo para revlsar y actualirar la resotuclón de 2 de

febrero de 2007, por la que se aprueban las medldas de conclll¿ción de la vída familiar y
profesional. lnciuyendo las medldas propuestat en este apartado y otrõs qtlé 5e acuerden

que fomenten la corresponsabllldad en elámbito doméctico

la mujer lactante tras su lncôrpoiación altrabajo. (Objetlvos

tt

v5i
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Medlda 5"6. Ëstablecer indicadores cuantitätivôs y cuälitãtivos para evaluar el impacto de las

medldas de conciliación puestas en marcha. 0etectar las necenidades de conciliacídn de la
plantílla para adaptar su diseño. {Objetlvos 1, 3 y 5}

6, Atencld*n dç-sÍtuqclones de e.fpectol Woteccíón,

Medlda 6,1, Se efectuarå un Control pariódico de las porlblet denunclas por acoso lexual y
por rarón de sexö, inforrnadas periódicarnente por fos Equipos de Apoyo, contemplador en el
Protocolo dc actu¿ción para la prevencióh del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, en
el ámbito de la administración públlca de la admlnistración prlblica de la Región de Murcia
(BOßM nr 223 de 26 de septlembre de 20141. {Objetlvo 5}

Medida 6.2. Ël 5M5 adaptará el procedirniento sobre movllldad de |as empleadas públlcas
vfctlritås de la violencla de género que la Comunidad Autónoma desarrolfe, {Objetivo 5l

Medlda 6.3. S€ estud¡arå la poslbllidad de firmar convenios con ûtrôs Adrnlnistraciones
Públicas, local, autonô¡nlca o estatal. para posibllitar la movilidad de las vfctirnas de violenci¿
de gértero. {Objetivo 5}.

Medldr 6.4. Sensibilhar y formar en la apllcaclôn del enfoque de género a la práctlca de la
prevención de riesgos labor¿les a todos los prolesionales del Serviclo de Prevenclón de
R¡esgo$ l¿bor¡les del SMS, para lncorpor¿rlo a las lnvestigaciones de ac{ldentes de trabajo y
enfermedadee profesionales, y crear indlcadores de vlgll¡ncia de la salud. {Objetlvo 5l

& Medldas.relatiußf ,.,q,,,{& Iq/,/'.,ç,{¿6a4,#n,,,,{då,ç#¡,p:ctr4,r:9,t,,Íuttg!9rtales v araøntrctlvas del
Servlçl Nlunlcno de Sølud,

Medlda 7.1. Se elaborará un Reglarnento de [a Cornisión de lgualdad que será aprobado por
Acuerdo de la Mesa Sectorial y ratificaclón del Consejo de Gqbieinq. {Objetlvo 1}

Medlda 7.2. Fresencla equllibradå de mureres y hombres en los drganos colegiados,
consultivos, grupor de trabaJo, ëtc., salvo por razônes fundadas y obJetlvas. y siempre que na
fmpllque vulnerar los prlnciplos de profeslonalidad y erpeclallraclén de sus miembros.
(öbjetlvo 2)

lvledlda 7.3. Prssencia equlllbrada de mujete¡ y hombr*, tsnto por parto de lä

representación del Servicio Murciano de Salud ü6mo por parte de las Organl¡aclones
Slndicales en las mesas de negociaclórt colectiva y en las comlslones têcnlcas. (óbjettvo 2ì

Medida 7.4. 5e determlnará, en el decreto de estructura del Servlclo Murciano de Salud, la

unldåd adminlstrativa çompetente, dependlente de [a Dlrecclón ,6eneral de Recursos

Humanos, a la que conesponderi{ el eJarciclo de las funciones en materia'de lgualdad, y se

dotará de personal y adnrinistratlvo suficlente pâra poner en marcha el presente

*.*.*..".,,,. --\*. . Plan. {Objetivo 1l
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Medlde 7.5. 5e determlnaré, €n cadr Garencia del Servicio Murciano de Salud, fa unidad
responsable de coordinar laE medldas relativas al plan para la igualdad. (Objetívos 1 y 5)

8. *olítlu salarîa[ v rct¡jbttcíofî"q*

Medlds 8,t. En las ayudas de Acción Social se plimará a las personas con cargas famlliares y
familias rnonopârentales. tObiettvö 1l

Medlda 8.2. En la rnedlda que las disponlbllldader presupuestarias lo permitan se tendrå en
cuenta? con carácter prlorltario, aquellal prestaciones de acción soclal que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y famtllar; y ia igualdad. (Õbjetivo 1!

Medlda 8.3. Crear indicadores cuantitativos y cualitativos para profundizar en los aspêctos
que puedan ßenerer deslgualdades. (Objetlvos I y 5)

9*!so. nç"di¿çf{f¡¡þççqftç lS!,1ç,f.qa,are.,,lfl;çançnlcsçtinv.la sublîgi&d,

Medlda 9.1. Se desarrollarår¡ criterlos y dlrectrices encamlnados a Ia implantación de un

lenguaje no sexlsta en el ámbito del Servicio Murciano de Salud, que serán presentãdos parå

su aprobación a la Comísión de lgualdad. {Objetlvo 51,

lvledtda 9.2. Se prcmoverá, en la comunicación interna y åxterna. incluyendo la publicidad

instltucional, una lmagen diverstficada V realista de las posibllidades V aptitudes de las

muje res, evltando una imagen estereotipada y sexista, (ObJetivos 1, 4 y 5l

Medida 9,3. Crear lirdtcadores cuant¡tatlvos y/o cualltativos parå realirar un segulmlento de
la lncorporaclôn del lenguaje no $exlsta en elSMS. (Objetlvo 51,

16. Cantrlhulq ol hlçnest{r v catldsd de vldç en la,salad.{o øuîeres v $omþrcs; de¡de tø
persseçllvs de oêaero v la ,Vmanlzoclín d-q.los çlldados,

Medlda 10.1. 0esarrollar pollticas, estrateglas t programâs de salud incorporando la

perspectlvâ de gênero. $e potenclarå la lnvestigación clentffica que incorpore la varlable sexo

en relación con la salud, tento en los aspectos cllnicor como åt¡$tenclales. {ObJetivo 5}

Medlda 10.2, Se Êxplotarán los dalos obtenldos del estudio anual sobre la vlgllancia de la
salud para la obtención de inform*cién sobre el estado de s¡lud de la¡ empleadas y
empleados públicos que puedån tener: lncidencia en el ámbito de la lgualdad de 6énero.
{obletlvo 5l

Medlda 10.3. Sensiblll¿¡r a todo el personal para adoplar unâ nueva vlsión más amplla en la
concepciön del estado de salud y blenestar de las personas Incorporando la perspectiva de

la humaniraclón de los cuidados entre lãs y los profesionales de
s¡
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5.Cronograma

f, Prolsndl¡rr sn la raalirac{ón del dlrgnórtlco par¡ una
dal Plan

2. Acce¡o

Í

2016 {blmestres} ã01? {blmertræ}

ACCÍANËS / MEOIDAS t[ r t, ¡l 5 6 t , t { 5 6

1,.1, Habilítsr un ecpacio en la Web pars que todo ei pêrsoûâl
pueda realirar sugerenclas en rnateria de lgualdad, :
1.2. Segulmlentc por l¿ Comisìón de {g¡¡aldad par¡
comprobar el grado de curnpllmlentss del Plan. Crear un
6rupo Técnico para la lmplantacldn de les medldas reccgidas
en el Êlan.

1.3. 5a revirarán låe tãblðr dtl dlagnértlto para ampllar o
precllar las lnformaciones y dator que sean más ajustadâr r
los objeiivor del Flan de lgøldad.

:
t.¡[, !ã Corní¡ión de lgualdad reali¿ará propuostas de
mcdÍdrs ¿ adoptar a los úrganos de negoclrclón dal Servlclo
Murciano de 5alud. {Obfetluo 1!.

1,5. Todos los datos e¡tadl¡tico¡ del Servlcio Murclano de
Salud referidos ð ru personal debedn desagregarse por
3êl(o,

1,6. Diseñar lndlcadores cualltatlsos para poder prolundlrrr
on e! d¡ägnó$t¡co ¡sf oorno ronocer el grado de eflc¡cla de'
lar medidos que ¡e aiuerdan,

l01l {blmestres}
Àccl0ô¡Ës / MEDTDÁs I 2 t { l5l6 ¡ I I ¡l 5 õ

2.1. CUE¡tdo re modlllque la norm¡llva en m¡terlc de
¡elecclón y provlrlôn se lntroduclr* en lo: crlterlo¡ de
ilerernpale que, en c¿ro de firraldad dè puntuciones, anles
del 5oileo $ trfiga Ên cuehl¿ el ¡exo lnfra representadc, en
el sulue¡to de que lo hubier¿,
1.2. Lð cañpq3lc.lön de lo9 trib.unafe$ y órganol de c¿lecclón

de persdnal ræpondcrá ¡l principis de pTererici.Ê ûqulllbrtdå
de mufetcr y hôrilÞÍer, rlempre que ello no lmpllgue
wlderar los princlpios do proferlonalldad V e¡pcd¡li¡¡ción
de sus mlembro,r.
2,3. Todo¡ los temallos de los procesos rclectlryi llrclulrån
l¿s rnaletla¡ de lenguafe no scxilla, lgualdtd de
oportunldades. vloledcia de género, acosc ¡otu¡l y por rs¡ón
de sexo.

m
ruperaclón de vn proreso telect¡uo, y en

cur!ôi o pedodos de prðcllcu que puedan e*ablecer¡e,
deberf imparllnc form¡dón referlda a la tenslbfllr¡clón en

2.¡1. Tras

rìÊtefl¡ de lgulldad cntre V hçmbrür, lnn&urje no
re$rta y la lorms!¡vð de ¡énero, lgurldad de lr

** ".*"";5
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3. lgualdad en el desarrollo profeslonrl
Ë5 M

3.1." 5e lnclulrá como mérito transvcrsal a valorar en
concur5os la reatl¡¿clón dÊ cursos de forrnacído en
materla de lgualdad enire mujeres y hombres que

Coml¡iôn de

4. Form¡clón en dntre hombre¡

urd¡

2017 {b}rnestres}
2 3 4 5 g ¡ 2 t { ! 6

:
l

l

I

I

3,2. In las

primarán las

regulaclones de movllldad dc pcrsonll, se
sftuaciones que $sãn ele6adas y lusüfìc¿da¡,

rcl¿clonadä¡ con lå con(l llarlón de la vida personal.
f¡miliar v l¡bor¡l Y gue podr{a dífìculta ¡ el cumpllmi ento,
de form¡ elnçllyð, de årûbas responsahllldades,
pÕ nderándose, si asf se soliclt¿ la agrupaclón femlll¿r, clt
función de la5

Ð"?. En fa

desernpeños
re,gulaclén de los trasl¡do¡ v
provlslonales de fonclones. so tendrán efi

cuenta 189 dificultades obJetivas Bara la concillación de ta
vída lamlliar y labaral como cofltecuencla de la sltuación
gue pudlera Êenerarse tras la materlalkacldn de dicho

ds

n
9,4. [stablecer lndicadores gue
segregaclón verfical y horirontal

nos permltan defectef
en el SMS, Analh¡r en

profundidad las poslbles dllicultades de promoclonar r los
de más

1CI16 {hlrnestresl 1017 {blmestresl
I 2 3 4 s 6 I z 3l+ 5 ¡

4,1. 8aå¡1.âr un curso obllgrtûrio sobre lgtraldad e
lnformc$ de lmpacto de 6énero en Unldades
Admlnlsrativas que elaboren Íorma5, docurnenlc¡
lu rfdlcos y åctos admlnlstratlvos.

acclones de ¡cnslblll¡aclón quê
equllibnda de las responsabilldades

familiare¡ entfe ñtu,iats6 f honrbrer, potenclando el
ejerrldo por estoÍ rlltlmos de lot derecfuos que t¡enerr
reconocldor en matella de conclliaclôn de l* øda

consolldará y amþllarå l¡ oferta de cr¡rsos
semlnarlot ên mate¡las relaclonad¿¡ con la lgualdad
oporlunldades en for planes de lorrnaclón del personal del
Servlclo Murciðno de Salud, tanto en número de ediclones
como lncûrporando nuevas aælones form¡tlv¿s sobre
enfe¡medades especlflcas de la mufer, Se consolidará la
oferta formatlva sobre 'lÊnguare y clmunlcaclón no
sexlståâ coa la poslbilidad de realira¡ ettas acctones

personal,
f¡mlllar

4,2, Se reållr¿rá¡t
fornenten la asunclðn

de

4.t. Sc

on llne,
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,4. Fo¡maclón en lgualdad eni.e nu¡ûrri hombrrs zo16

5. Ordèrt.clún dcl tlem¡o de rabaþ corêsfoís¿blllded
y r¡tcdldr¡ de conclllrcltl¡ de þ vld¡ personå|, frmillar y

¡ûr?
5 65 6 L 2 , aACCtOf{ESI MEDTLAS I I

4.9. Ên lo$ cursos qus tengrn por objetc reforuar la:
habllldades directlvas, se reservârtn a {as muJeres, como

rnfnlmq un 4096 de las plazas ofert¡das, c¡n el fln de
potenciar ru åcce$o a puettos de unä mayor
respon¡abìlidad, slempee que haya sollcltantes que

cumplan lûs rsquisîtos"

4.6. Se prlorl:ará l¿ formaclón dc lps personas

reincorporadas a[ seryido åcllvû tras una llcencla o
excedencia por rnoternidad a paternldad, o por cuÌdado de
persona* dependienteç,

4.7, Establecer lndicadcre¡ de form¡c¡ón con perspecllva

de ßénero, gn todas $ur fases: soficitud,
aceptacldnlrechazo, realhaclán curoþbandonq oplnlún
sobre ïacllidad o dlficul¡ad de realhaciôn curso por

ra¡snes de coneiliación faboral^

2017{bimestre¡l20tr6 {blmestrcs}

t I I 5 6t 2 t /t I 6 Iå(cr0r{$/ M[orD^s

5.1, Se podrá lnlclar y fracclonar el permlao por

snfernedsd de un farnlliar en eualquler momento
mlenträ€ dure la enfermedad o perlodo de hospitaffrac{ón. I
5J' las rcunlones de tråbslo ¡e p¡ogramarán
preferentemante dentro del hor¿rio habltual de trabaJo de
forma gue ge favore:ca la conclllación de l¡ vlda personal y
famlllâr.

n
5.i1. 5e reall¿¡rã üû ectudiû de vl¡bllldad para la

lmphntaclón de ¡ervklo de guarderla para la atenclón dc
hUos e hUas menores del personrt del SMS.

5.4. Se facìlltará, ¡¡lrlo 'ciicunsl¿ncl$ excepdon¡les
dertir¡dar de nece¡ldades del servlcio debldamente
acredltadal, la concesJón de perrnlso: sln sueldo parâ el
personal que ten8ð ð su car8q hljos e hüat menores,
cuando el rtrotho de dicha sollcilud sea la atenclôn y
t{¡ldado üe lôs mlsmos.

T

&

5.Í. te cre*rá un 6rupo de fiabajo para revllar y aclr¡all¡ar
la resoluclón do 2 de febrero de 2007, por la quc se

aprucban l¡s medldoc de conclltrrlón de la vld¡ famlllar y
profe$ìonerl. lntluy*ndo l¡s ntedldas prÕpüeståi en esle
oprrtado y otras que ie qcuqrden por la Cornlslón de

lgualdatJ y que fomenten la corresponsabllldad en ef

.{nEt0"'ilöîTtë3tlco y famlllar, AdemCs, se apoyarå a la
'ñul_er¡ic.[Ð!g tra$Ulncgf:o¡g:jó¡l il !r¡Þ!!-o-_.
¡ó¡-tstäfilitcer lndkädo¡es cuantltåtlvos y cr¡alltåtlvos para
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5. Ordenaclén del tiempo de trabrfo, conerponrabllldad
y medldar de eooclllaclén dc l¡ vld¡ parsonal, famlllar y
laboral.

6. Âtenclôn de rltu¡clonc¡ de especlal

I. fiicdld¡r rel¡tlv¡¡ e la þeldad fi hr ertructut¡¡
funclonaler y cqrnhatfuer del $*vlclo Murdano då
Salud

?016 {hlmestr*s} 2017 fblmestres]

ACÛÛfiÊS / M€DIDA' I I ¡ t 5 ó , I I ¡¡ ¡ 6

evaluar 14 lmpåcto de las mqdìda¡ de pud,stðÉ
en nrarcha. ôeted¡r las neceridader de concillnclón de le

$u

Zt16 {blrnestres} 201? {blr,ne¡tre¡l
I t ¡ { t t I 1 i I t 5

5e un peliddico de lar
denunclaç pbr lccro ie¡g¡l y por frz6n safo,
fnformad¡¡ pcrlódicamente pot lor Eq{¡lpos de Apoyo,
conternplados en sl prctocolc dr ðctrrec¡ófi pêra l¡
prevención del ¿cosc rexual y del ácoso por rarón dÊ gexo,

en cl åmbito de l¡ adninlstråc¡ón púbficq de la
¡drÞlnl$tr¡c¡én públlca de b ñqlón de Msrclo {åORM nr

26 de

6.ã. [l SM! ädåpÞrá el procedimlento ¡oþre movilldad de
las emplerdrs públk¡s vfctlrnal de la vlolencis de.gênero
que la Cornunldad Aqtónom¡ desårfolle.

6.i1. $e estudiara la podbllldad dc flnn¡r €onvenlct cçn
otru Adminlstracloner P6llces, loc¡!, ¿utonómlc¡ o
estrtal, p¡re porlbl{tar la mo/lidad de l¡¡ r¡Icttrnas de
vltiteocla de género.

2016 {blmestres} 2017 {blme¡trerl

MIDI r¡¿ t a f g t ¿ lr r l¡ 6

¿1. 5e elabor¡rä un ieglcmento de l¡ Coml¡ión de
þurldad que terá aprobado pär AtlJerdo dè l¡ Me¡a
Sectorlal y ratlficaclón del Con¡elo de Gqblemo,

:
?,¿ pftasíclt equtHbrada de muferes y hombres en lo¡
$rgrnos colegh'dos, sonsulltvüt, grupos de tnbajq ç¡c",
ralw por rãronêr fundadcs y obJellvas, y rlempre que no
lmplique vulnerer los pdncfplos de profesionalldad y
e{rdc¡ãll¿ãc¡qn de su¡ mlembros.

lécnlcas.

Pres€ncl¿ equlllbrada de nrulefes y hombres, tanto
prrte de la reprerentaciðn del Servicio Murri¡no de

las oEanl¡¡clonec $lndtcale¡ on
ccleetiv¡ y en lar conìltlon*¡

psrte
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7. Medldes reletlya¡ a h l¡ualdad en las estruct¡¡ra¡
funclonale¡ y órgsnhätlvå¡ del Servlclo Murclano de

8. Polltlcs ¡nlårlsl ret¡lbuclone¡

L Uro no ülsçlmlnatarlô dollengu¡fs, lå comvnlc¡ció¡r V

2016 {bfnnastrerf ?0i7 {bìrnestres}

ACCtOt¡tt / McotDAs I I I t 5 6 t l lt ¡l 5 ú

7.4. 5e determlnará. en cl decreto de cctructura dcl
Sorvlcio lt¡'lurciano de S¡lud, l¡ unidad âdminlrtrst¡ve
cornpetenle, dependieote d* l¡ Di¡etcíôn Gencral de
R€cutsos Humanos, ¡ l¡ que cerrerponderá el ejefclcio de
la¡ funclones en r¡aterla de lgualdad, y se dolarã de
personaf técnicp y admlnlrtr¡tftæ srlf¡clente parð ponçr ên
marcha el presenlÉ Plan.

I
7.5. Se determlnará, cn cada Gerenri¡ del Servlcío
Murclrno de Salud, la unld¿d rerponlable de coordln¡r la¡
medidrs relativas al pian de igualdad. r

2016 (blmestres 2017 {bltæstresl

^ccloiles 
I MeDtoAS I T I 4 3 ¡ e t I r l6

t,l. €n las ryudas de Acclón foclal ¡e primará r las
pè,lonts cçn cðrtes fålnillarer y famllle¡ monopare ntales.

8.2. [n l¡ rnedida que lrs dirponlþllidades presupueltarias
lo pennll¡n iç tendrá cn Gt¡€ntð, con carócter oriorltario,
rquellrs prestaclon$ de ¡ctlón roclal que apoyen la
sonclliaclón dr la vida perronal, laborul y famlllar y la

hualdad.

8,3. Crear lndlc¡dorer cuant¡tðt¡voi y cu¿lltatlvûs pðrð
profundìrar en los á5pect$ que puedan generbr

delþualdrder.

2016 {blme¡trer} 2û17 {bln*estresl

I 2 t ¡l1 I t a c 6 5 .6

9,1. Se desanollarán c¡lterlo¡ y dlrectrice: enc¡mlnadoS s
la lmplrntación de un lenguaje no sexista en et dmblto del
$aMclo Murcl¡no dE Salud. que sêdn Fresentado3 pârå
su aprobaclón a la Oumlrldn de ¡guald¡d :
I'1. 5e promovcrá. en la æmunìc¡ció0 lnterna y er¡ernr,
insluyendo le publicldad lnstltuclon¡|, una lmagen
dlvcrslficrd¡ y rerliste da {¡¡ pqsibllldades y apttlude¡ de
hs mqleres, evltando.unå amågen estßreotlpads y sexiJta,

9.t. Creu lndlcadore¡ curntltatlvtri y/o curlitatlvos para

re¡ll¡ar un regulmlÊnto de lr incorporaclón del lenguaJe

: no{erlttä 6n.clEMS." ,.:.ili:.::::":""' iÍ
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10. Cqntrlbult al blenertar y calldad de vlda en ls sslud
dç muJe¿a¡ y hornbres, derde la psrJpåcllvå de género y
h hum¿nlrrclûn da lo¡

2016 ftlmestros) 2017 {blmestres)

ACCIONES / MGOIDAS I I I a t r I t ¡ ¡¡ I 5

10.1, Dessrrollar políticas, estratcgias y prograrnas de
r¡lud incorporando la gerspectiva dc gênero. $e
potenclarå la inveslîgación clent{ffca que lnÉorpore la

varisbfe Jexo en rslaciôn ron la salud, låntq en loj
a¡pectos cllnlcor como ¡sislcnc.l¡les.
f0,¿. 5c explotorán los datq¡ qbtcnldo¡ del est{¡dlo ¡nual
sobre Ia v¡g¡lânt¡å de ls galud pare la obtencJón dc
lnlorm¡clón spbre el ertado de salud dÉ lar empfeadar y
empleador públlcos qua puedan teiler lncidsncla en el
árnblto de la lgualdad de género,

lOJ. Seo¡ibili¡¿r å todr.r el person¡l para adoplar ulra
nuèi/t v¡3¡ón rnás amplla rn la concepción del e¡t¡do de
salud y blenestar de fas personas incorporando la
p€rspe€tlrrå de género- Se fsmentará la humanl¡arJéh de
los cuidadq¡ entre lãr y los proferionalcs de la s¿k¡d.

10.¡¡. 5e lomenlerá la comunfraclón oral y de lrnágenes
prra lr y el profeslonrl canltarJö €n Êl ttato daärio å las
perlonûs wuarias. Incorporando la comvnic¡clón na
sex¡etä eñ el ámblto de la ¡¡lr¡d.

10.t. [n k]r hcspltâles unlverciter¡of del SMS ¡e
potendsrá lor estudlos de gúnero asl coiro ru dlvuþaclón, n
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6.Gestión del Plan para [a lgualdad

La gestión del Plan para la lgualdad corresponde a la Comlsión de lgualdad. en

coordinación con los órganos dlrectivos competentes en materia de función pública e
lgualdad. asf como con las unidades gue tengan atrlbuidas ccmpetencias en dlcha mater¡a.

[¿s Comisiones de lgualdad son órganos paritarios de participación y consulta
formados por representantes de les organl¡aclones sindicales y de la Administración Regional
que t¡enën por obfeto promover pclftlcas de lgualdad, velar por witar la dlscriminaclén por

ra¡ón de sexo, ll€var a cabo los trabajos dirigfdos a elaborar los Plsnes de lgualdad.

SÍ bien el Acuerdo de 3 de octubre de 2014 creó en la Administración Regional,

dÊpendlentes de cads una de las Mesas Sectoriales de Negociaclón, las Comi¡iones de
lgualdad de trato entre Mujer,es y Hombres, en el ámblto de la Adminlstracíón Generel de la

CARM dicha Comisiôn ya estäba€onslltuida desde el afio ?010.

La cornposición de la Comisión de lgualdad es la siguiente:

- Un/a representante por cada organiración sindiøl presente en la Mesa Secturial
- Un número igual de miembros designad¡/os por l¡ Adminlstración Regional.
- El Secretarlo/a de la Comisión de lgualdad, el Secret¿rio/a de la Mesa Sectorial
Un/a rapresentante del órgano dlrectivo de la Admlnistraclón Pública de la Región de

Murcia compËtentÊ en rnatería de igualdad de género.

5on funcione¡ de la Comlslön de lgualdad;

X. Promover lniclativas que perrnltari uûã Jnêjor lmplantación. re$peto Y fornento del
principlo de lgualdad entre muJares y hornbres en el ámbito de la Admlnìstración
Pública Regional y gue estén dlrigldas a la erradlcación de cualquier tlpo de

dlscrlmlnacfdn entre muJeres y hombres"

Z. Ilelar por evitar la discdmlnacldn por r¡¿ón de sexo en la Admlnlstración ftegional
pudlendo elevar, €n su ciaso, propuestas de modificación de las clrcunstanclas

discrlrnin¡torias alôrgano pertinente para la correcclón de lar mlsmas"

3, Llevar a cabo los trabajos dirlgldos a elaboràr los Planes de lgualdad, ât[ como el

segulmiento de los Planes aprobados a fin de evaluar su cumpllmiento"

Protocolo para la Prevención delA,coso Sexual y laboral por rezôn de

5. Reall¡ar propuestas en materla de igualdacl a la Mesa Sectorlal,
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6. Ser consultades y emitir propuerta$ ãsercå de l¡s cue¡tlones que pudleran rusclt¡rse
con relaôlón ¡ los dlstlntos procsdlmlentos de gertión y apllcaclón .del plan de
lgualdod,

7. Velar por la lncorporaclón'de la perspectfua de género en tsdss las rctuaclones de l¡
ÁdmfnlitrArión Bbglgnal, drpaçlå'lmrinte an la¡ rel*tlvas a la salud fübôral dè lãs

tiàbajadpia¡,

8. Ehbor¡i la p'iopu.esta de fteglamenio de firncionamiento'que dsberá sef ratlfhado
por la Mera $êctori¡l correspondiente,

$. ûlrfquler:bira,gue le see,atrlhulda expresomeritr por l¡ ftle¡e Éectgif{.
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T.Seguimiento y evaluación del Plan para la
lgualdad

El seguimiento y evaluacfón del presente Plan se dfectuará por la Comisión de lgualclad,

a tal efecto lo! d¡stintos responsables de las medidas remitirán a la Comlsión de fgualdad un
lnforme semestralcon el grado de cumpllmiento de las mismas.

Los objetivos perseguidos para el slstema de segulrnlento y evaluación serán, al rnenos,
los slgu¡ente$ì

r observar y dar cuenta del grado de cumplinrlento de los objetivos y los

resultados propuestos.

Medlr el nivelde corrección de desigualdades enel Servlclo Murciano de Salud

detectadas en el díagnôstlco y parå las que ¡g diseñó el Plan.

Valorar el nivef de derarrollo del Plan (resultados, acclones realieadas,

dificultedes, soluciones y cambios reali¡adosl

Detðctêr y evåluar los cambius prcducldor en la Adrnlnistracìôn pãra una
rnejora en la lgualdad entre rnuJeres y hombres,

Medir la calidad de las ¡cciones reall¡Edas V el gradc de satisf¿cclón.

Evaluar las impactos y efectos positfvos y negativos de las acciones

emprendidas.

Consultar a los empleados y empleadas prlbllcas parê determlnar su nivEl d¿

satisfacción son tas riuevas prácticas y medir eléxito del prograrna.

r H¿cer el seguimiento de los empleados y empleadas pribllca¡ para determlnar
su nivelde satlsf¡cclén con las nuevås pråcticas y ntedir eléxlto del progtama.

I

a

t

I

a
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8,îablas de medidas y agëntes

el{ del Plan para la lgurldad,

Scrvlclods
åñSiltd(tntunlilád lgurfd¡u.,. , rrr.

Srvblodo.
, fqiglqi{särfrnüil lgøuro

ûi*'hieCç#{ÊÉ{ürr

8ar!¡lo düSsleoalôn

1.2, Seguilrtitntti ¡ror l¿ (.orxi,,icrn rlr: llSralrlirrl parit
c0t;t¡rrobar el gr'acfo rlc i.rrrrr¡rlirtti{'rltr)1; Llr:l ftl;lrt. ( rctr rlll
6rupo lÉct¡lco Þarå l¿ llr¡¡ll¿nl¡rión rL: la:, nlr.tiirJ,r:;

1,3, Sa ttlvil,ârñrÌ l¡s lalll¡r rJcl tii;rfi'ró:;licn ¡iara ;rrrr¡rli;rr c'

prcr:l:.ar i;s ini¡:rtrll¡tttioirer y rl¡t(i( (lrrr,:c,lt rrl¡1.(, ajrr..¡¡¡¡¡ç

1.¡1, l¡ Couisiúrr dc lgtrakii:rj iç¡!i¡¡r¡
, nretildar , ¿{¡,rplir r ð lo\ órl:irr¡rll rir)

1,6. fliscii.rr tnrlicatlorc:, r u;llil;itriiit,; lìi.rl¡ porltr
.(.) rì:., { (i llì:.! i.()lì(.ìi.{fr i,,l l;¡,lfl¡,tlr:r
si'¿(rr{ril;¡n.

prtrftlntlizar l l¡ rtl I
eflc¡cia tlc fir:; nrrrl

li;i¿1rrór'tit

.Mrrtcl ;l¡rn rJe ir¡lt¡tl

del Pl¡r¡ tlc ¡;llii;i¡ ið lûs

s elr el P{an

¡:r'oprtertls rir:

*rr¡iÖci;lciólr del

l- {,rrando sir l'ro(lil¡qrif l¡ Jrirrnl¡rliv;¡ c¡r rfìiltrtrrir {'lì,r

¡cl*cclólt y pror,lsiiltr rr.' irìlrorJrlr ir;i rlrr lrrr: i'rit,:lir¡:; tlt:
d0:,tì n¡f ¡.,rLt; ilttrl, {:ü cilro rii: illU;ll¡i;rrl (lc 

f 
)ülìt t'nrirjrl{j.,,

tltìt{}5 tl*l iürl{.rí., l {: tetr¡;;r ¡n r rrr,til,) r.'l i.¡t.(o ltr'll';}

rrP ltl lttlll¡ltrìå1Ú r.jr.lr ct0ni ¡ r:r¡ i,.l st

?,2. L¡ ctllrpi¡slrión dt ìo:; lrihun¿rlri:, \,rili_;¿lnr:s rju
selerr:í11n dc ¡tttrsort.tl toçf¡()rlriif i¡ :rl ¡rrirtr:ipio dû flÍc5t{t{'tiì
eqltilil¡r¡rl;r rlr r'rìljr..rt15 y lrortrhr'-.:,, !.ii:rrr¡rru rlue r:l1n nrr

l¡upllqUe vrrln{r¡r los ¡irirrripios,ii; l)r'.)lû,si(xì3ltilâ¡.1 y

li¡nción bror,
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Acelones fuente res¡on¡abte

Ssrvlclódc Fo¡nrclón

$,

scxisf i¡ y la rrorrtrntiv,:¡ sol.rle violclrsi¡ {kr llútìerô, igrraklAcl

3,1, 5* inc[¡ir;i (orììo rndrit() lrôtìsvsrr;al I vdl{'1t;tr rfl
(:ôncur1ìos la rr-,allz¡e i¡:rl (ir-' (rrrios dc fr,rrnl¡ciótì í-'il rìt¡lcfiil
<ie igrrAltlarJ c.rttttl l)lrrjL:r'r,f y lrnrrtbrr'ri (ìtrt lltrtf)onil.t l.t

3;?. Ër¡ l,l:, tti¡1ular.ir.:rtcr (ir nlrlvili(iåd (ii¡ i)(1r,,rrn,lr, str

pt'ittt;rt;irt I,r:; .rilu¡i irlrti.rt t¡ur, .;r,att .tlr.ri:.itla,. ¡, jrrrtif irarl.:s,
rul¡r.it:n¡ij¡:; tijri,il (.orrr iliai:irjrl r.lcr l,r vi¡1.i pnr5ori;rl fêrrirl¡¿it

y l.rlror;rl y uirc ¡tittjri;r iliflr,trlt;l ¡.1 r:rrlllllin'¡l:r¡1r,. rlr'lrilri¡t
t,lr:t{i\,r1. {lt ¿irlrl¡¿r, ri.1;l.l0ri.,iilrrittlritlr,l;. ¡ttir..rlr't(lnrr{)ar],:,t rr5,

:l :;tliit.il¿, l.i ;i¡1rtr¡räcitrrr i¡¡nili,'rr. L'rl ftr¡r.itiri r1r: l;l:,

tìrlcr.:. i (liìri if 5 tl r I :-,n rvic lr.¡.

{,r¡rnisìolr rJu rt;tltl¡rl

unid.ltles .ìCOSC Sr:Xtr¿l r;r¿ún t[.

.3;3, L¡t l,r rtg(tla(ifrn ¿1i., los tr;rtl;rr.k¡.., ftr¡,:çu, y
dcscüt¡lciio:: ¡lrovi:,iotrnlt,', {li: ftr¡citrrrEi,. 5¡' {r.'¡¡rlr,il lrl
r.r¡r:trl.r l;r; tiifrrtl{¡tlr::, rrl;jr.,lrv;rt. lril,l l,¡ cr¡lrrili,¡r irirr rli, l.'r

vitirl l.rtrlili;ir ,n, iitirrSr.rl (.()¡ri{l ci-itr!\.,t.tlt:trr:i;r iir.r l;ì :;ttrti¡cutn

i¡ttc piillir:rìì !irilufrir:r tfJr l.i i¡iitlr'lirrli¡,rr'irili ili,,irr.iìir
tnctì9(], tll íul¡r:itil¡ cic l¡r. rr¡:r tirtl.lrlr.'5 illI ir.rvi¡.rrr

3.3. [:.,1¡l:ltti r.:r ir,,iirrrir,r,-,.. ..lr.tr:, rìr]:; f:i1:ltìitirì rjrrtr,r l;ll
Ìt¿;tr'¡larir.rrr vr:¡trci¡l y ltrrr izorttirl r:¡r r:l 5li,l5 ;\illii,::;r rttt

ptr,lnrtditl.:tl lar ¡ti-'siblr:s riif rrt¡lt¡rJt:'s {ir: ¡rttirttcrr i(¡nar ;i k¡1,

lstrls rl¡-. trr.'rs ç¡ biliii;¡r i

4.1. fir:¿lì:¡l'rrtì (r.r'síi olrli¡¡alrrrio,,oi-rrr,iliult(,lil(l r: llllr:lr¡r¡'s
rl{.r Inl)iì(:tr} r:ic {lt'r¡crl {ìtì tJÌìi(lJdct: iitlrtlrlriitr;ili\,;rr (r{¡r,

cl¡br:rct-, ll()rf,r;15. iJr]r:ilfirIntr¡l i1r[í(li(ìo:t y i'il-t(.rs

. ir(l l¡r istr.L I iv,ls.

..:.t''l'

S,r-hit¡þ . :do LF.i¡inåofón
Itli¡¡c¡h¡¡ ìtl¡ föiiriaötôn
&mnahrlF.FlS
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5. OrdenarlúF d*l

g¡rvtcto do Ëormælür
rUnd¡dof de fgtlllrdón
$'lci!ôlr"trFl$-

t*t

ç

jrfiünt&t
,&ñihdún

I
I

srMéÍo dr Formêl&t
. tüdiildi{ù,.,' dr':'fùnrct0n
,,geonghs-rH8

toiYk*o dl Fonnofiûr
runfúái. d¿ foinaokfr¡
oöätÙdþnFþ :

,'
::

,grilltlô{a..jÉü{.ii{ðWntfr¿t¡tnurt

y trudldar dsconc{lladón de l¡

,S.rnl¡lbi{cFo{qnÇl;

Gomigrr

'-\. ;

Agente respons¡bleAcclong¡

4,4, trl ,t¡r's(¡tl¿l irtls{.rlto ¿ i;rr llrrì(l;.rtJr',, clt.' ll'r 5(,1}¡l tltllreri
. rc;llil¡r cursgS t}:pitr:ilit:os eD llla[cri;r tlt: r¡iLlr;lrlil,l llc

4,5, trl 'los turios {ltlr, l{'rrflilt¡ l)rll {ilrll'tô l r'Ír'rr ,',ìl lì)!
h¡i¡lliilarJ{)s rlir,lclrtr¡.1, st: ftt,itrvi¡t',irì,r liì:, flììrir.Ìti",. (:(rr11t

nlnit¡trl. rrn ¡lflií. rll la: lllit;:,t:, rrÍçtl;ri.iíi';, r11¡'¡,'I f11¡ ¡lp

ll0t{'nc,¿ìf !il Jlfr:5rl ;i lìll¡lsli¡! ¡i¡ till;l lrl;:'rr()f

rr::,pr:rn¿l:ilirl¡rl, :intti¡trr: (itt(' ii.iy;r ir¡lìt llilttt¿t'. ílttr
l;t ¡ I t'l ost

n i: r{,,€rr-iiv¡¡ tlr:icarro¡¡ <'it: l¡ liürli

la lol lll,¡lilrr <lr: i¡', i)¡-'r:oiìil1

lnittr:rlt'pÛliltl¡s i¡1 iQtvi(:tt) "lctivi-r lril:ì tlll¿r ltr.¡-'¡,,.;,., ir

r.'xt.i:¡hlttf:iit pcl tilaternitJðd {r f}iil('Ílril,irì, r, ¡:irr t.t:irl;ttJr, tJr

4,7, t:st.rl¡ltt:i'l tlillil.,tlLll(¡\ iir, l(|irrl,:¡r(rlì ((ìrì l)t::rîrr.'l.lrVil
tle 6r--lnrrfn, crì ltl(l;ri :i{,': j;¡1ì':1, : lliiìlr:tl,
ôir'irl¡ç¡r,t,7, ¡r¡h¡li:', tr'¿lì¡¡r'lil¡t r:1lr'ù/'111)lllrlt'rrÐ, rlllrllilill
sr.ri.tt't:'l.rrillrJart ,¡ rJifrr.lftitt'l (ic lr':,¡it;.rt it,il i rti'¡it ltrlr l'1.¿t¡,ttt'i

cle r <¡nriiiaciti¡¡ l¡[r,rr'rt.

rinrllal¡iF

rsolri¡:. ric, ¡tr.i i i,tt rl Í I.

lf;)r;cìr¡ri¡¡ irl l)!lf liìr1;{) i)(ìt

rllli{lftlìf.r(in(f ¡lt tltr f.lrlltliilr tttt t.r¡,¡itlttir''ì1 ¡rr(rlrtr:rìir'|tttìr'lrlr.¡',
, s.1 rìl t¡l I tit,

tlllrc I'r l;t I' iíli iii¡r(lðii r¡ ilrfutlrr Lirr lr

:.

Sonnal*8t18
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þ0Hn¡iB

: :a:1:: r. :

{lstrotl¿rËli¡

acrcrlilad¡i, l;¡ ct¡ltctsíun tlc perrnisoÍ sin :*¡t?lrlr¡ ¡lar.r r:l

persun;rl que ten¡¡; å sl (írrfir iliirt:l e lrijJ:. nrrlro't.:s.,

cltantio c'l rn0tivcr iic rlich¡ sqrilcìttlrl :;c¡ la ,ltt¡nr.irin y

r:rrttl,'r(li.¡ tiç lc¡r rrri:tnur.

$,5, 5E crûarJ tl¡t (ìrilpo tir: Iritbajo tr;1t(ì i.rvis;it ,r,rlr.tr¡.ì;t¡r
l¡r rcs,,.llt¡clol dt I r.iB fr:br,tt<.r tl(. liJ(¡7 ¡ror l.r (ìui'sf..l

tr¡ttltr.,h,itt lù: rrir¡riitl¡:; d¡: t:t,nr.ìir,:(irin rle l,¡ vitl,t f¡rnrl¡¡¡ y

proh:irrnal. lttr.l¡,'r'r-1¡i¡¡,.t lit:: lticrlii.iar þf (lltrJr:ìtíl:i g¡ Êsl(¡

.llr¡lr'1.)rlû Y,.,11,,1:, tlilr! 1;rl itr,il{lfr.Jr)lì pIJ l,r û0lrtiSirl¡r rlr-,

l¡ittalri;trl y qui,fír¡ìì(rrìtlirt l;r i:lrrls¡rrrn''¿l;ilirl,ril i'r, ll
;i¡nllit¡l tlc,rl¡r)ttii,r;'¡ l;iritilirir,.lr!r,ln,ir, ¡,1, ;tl)(jIr;ìr.!.:i l¡ nìt,r(,f

5,tj. I :l;lhlcc¡'l rliilí,. ir'lolr:r: cii;ìtit¡ì,111'/¡r ; ctt,rlil alrr,ûf. l.r"irir

t,i,..ììu;tt t,i irrr¡r-t.irr ¡j¡r i¡ç ¡¡r¡r¡1¡ j,ìr rir, r ilt¡l-i i¿r t(.Ì'ì lìtrr.it¿f
(li tli.llfilri. [){.tr--r l,ir l.ì! frr.:lt:l.t{i¡1¡;'., rir: i'i}iir'ilr:.ìr:;tjrì .jf lt

del süÍvit¡rì ticl¡id¡tnrirrte dcriv;lrrils tir: nc(e si(lader
rl $e fnc

{¡ nl¡¡r;i,¡rì ¡l tt,l l;¡¡t[;lrlr, lti]s .,u Irrr:

Ç11 5li i1l!;lìlil) ldi ¡1 itrIrI ¡rrtili;i

de

t

Í
I

:

l, 5l rtfr¡t.tL'¿tã ttt) l.C:irrr:l f,r'rrrjil:r'rt dr' 1¡i l1('ì;ii)lrli
dfrftt.¡r'i ìii:; t)(.rt .i¡ (,.i¡.: :i(,tit;ll y l)íiÍ rit.'r.rn ¡,1r, S{,Il¡,

lfifûtltl;¡¡1,¡ ; f t,t rí)tJ[,rtììr¡¡tIf, 
'ltir 

lr¡:' [ .llr¡tl;r'l r.11, ¡\Þi.ry(.),

..1¡¡¡1¡,1¡r¡ll;¡¡igl, r.ri 'ti I'frrlr}r:ttlr¡ rir't .li.lt,ritL¡,.i1ì llití,, l,r

ilrtitvi'fll.lí)rl rlti,ii,l::rl sittt.titl ir (lIi ;trr.r!(l i.,r)l t'.),'(l'f ¡itr! ì.11kC,

t,ii rl .ii¡tt¡it.tr ¡.1{, i.l ¡trlrirttl..l r,ir rr',¡l l¡,-¡l:ll¡-,1 tji: l.i

¡(lrjlltl¡itr;iiìi.irt ilrrl¡lit.t ':Jr'1.; lit:llir-'rr;l¿'fi.;lrr¡i:i(¡ iD(Ji{i\;; n:'
!{:tlìlifc dr'20l,li Z.ìl tJr: ?ii rlrr r,c.

6

?, I I ll''ilì.rtliltri¡rá q,l ¡itr,r:r:rliirrr{jfrtii c(.)})r-, t}ìt}t,,¡lrd¡trJ cjí.¡

l.rS ¡l¡r¡f¡lc.rfl;), prii)li!;¡') vill.¡!lJ! ¿jtì 1.,, ,.,ìr¡lr.rnt:,t dti 1¡,ctrrrrl
r l¡t ((rn,tt¡ li,.i¡il Ât¡ t iir¡r:ll¡r I'ir::.ir¡ r'ol [¡ l

()1f¿ì5 /1(l!llrfrt5lf;Jr-ti.:tì{lS [.rli,lt;:¡,., ltrr itl, i¡t¡l¡'¡lrÓl¡',ir.I i-l

,,,ìtätnl, ¡rar,t ¡rtì,,ii''ilit(,t !,ì rìri:)vt¡;tì,rrl rl¿: l,is uii:iirrt,¡,; rlrr

( r)tìi'(:,11t)i ({:)!i 6,3, l;c i:ì(tr(llirliil,i¡J rir' i¡rrl:,r¡ r;i l;r pc:i

{i lr tt¡ r-r Itnr.i¡ rft vìr)

ern,lctotr
Fñr.ottËlô0runldad lourlth{
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7 on las del Servlc{o MúrclÊno de Salud.

:

drrmch*

,$ryi,(tdd*,flfr${æìen

ScnFlç,-tÞlinfiç¡çlón

açü¡¿iogr.
Fr$,Cifi{åfthllCú

óq;artor cç¡le8ii¡t'los, çonsullivi¡t,, Eullr{!1, tJl tr,'rlr¡iu, r:lt:.,

salvo ¡:c.'r riì¿r.in115 íuntl¡rl¡s v ¡¡ll.li:lrr'¡;, y sit:nr¡.rre q(¡r) rii'ì

inpiit¡rrl virinl)rn¡ ior ;rrrrri.ipros rjt: prr.rfi,siorr,iliii.ili I

loiil) Ll ôl11h cstltx. t¿Presenc il rt¡ (.1 vttiu jereseillÌ

0 i¿llr;tcidn (i{i sr.ls r¡licnr},rri:

7.3, Prc:rlrtci,': er'lt¡lliilrad¡ rl{r rrtrtjcl r's y itr.,ntl:ri's, {.trìtr.} fir,r

¡r;*te rir: l¡t tr,'l)tr,r,i)r!tr¡r.i¡ì¡r tir'l tt-rrvir:iu fvltrr:t¡rìo tlr, ll¡,luti.

cr)rnr) []rlr ¡i¡¡¡li¡ ¡lr {,¡s Olgarii;ilcitrrru:, liirirl¡,;-.rlr:: t:ir )¡l
rll{t\.r:: rlr-' rlr.r[.](r(.iû{.iótì (.t.ì1t-r-llv¿ y elì I;rs c()nli:,ri'rrr::,

lritln lr:(t5.

7.4. 3r: delcnirrn¡r¡, clr 'll rlcr.¡0irr rlr' ¡rslr irr:lrrni tlr:l

Strvir.ir, liltllci¡no ¡,' c'¡l1rrll, lir rraitl¡¡il ¡¡l:trrtliL;irJli\,,i

c(.rtpetenta, ele¡l¡'nclientt, rJr, l¡r I)irr¡r:t iorr (ri'rir'rJl r.llì

lÌfLur:rcrs llrtrrlirrtr)'r,,t lit qitr: l'rrrrrs¡)otirlt'l;i rt ''jt'lr.rtirr rlr:

''9 f'rnfiirnc.; pn tn;¡lt?ria cl¡.,i1Ìtli¡lrl;rrl, y so doÌtr;l dñ
pr-'l1fìrttJl ìrl{fìr(.iJ y ,irittllttir;li,ttrVír :;ttfir.irllrlÍ' r,.rr',1 iJ(}il1\r t,'ti

nr:¡r{h¡r {¡l t) rr-"-:{'l r¡t' f}litn

7,5, 50 (lrrt¡:rt¡tilr;¡r¡, i.:il i-¿¡tJír f;¡í:rt:trrilr il('l !r,ri,i,:ri]

lr4r.l¡fi;rtrr,¡ ll¡t \¡itlti, l¡ r¡rtiti;ttl ì1':;Íìi.)rs.jl¡lr! ;J{, ¡..1'¡rrrrit¡r;rt 1,1,;

n'rr:'¡ii(l¡r. ¡ t.l;rtrv;is ¡ I i¡n (lt r¡¡¡l<l;lri,

8,1. Iri lai ,tytrtl;r,: rl* Â¿. citill 50ciJl )f] ¡)r il1l.rr.,t ,r l;r,

f¡ttl¡lt,i', r ¡ r(:;:,( ìl!,ìil:t ìl ;,1i".l i:{'rr1¡1, i:{)ll (.1 i.lrrril!¡r r::,

8.2. tn 1i llrqditl¡ que l;J\ ;Jrgüi-¡r¡ll.;ilitJ;r,.,i.j i,r'Ê.'5(rl.ni¿:st;riì,.15

itl l¡r-'trìiit¡r, .r' tctiritri {itl (:il(rtìti¡, c,il¡ {:ìtil(.1{lf illil¡t,t;if'(',
,rfìt¡rlll¡ts prr.',;tô( iorrt:r rl{, ¡lr:l.ió¡r ",1¡t ill qt¡0 ;}¡r)yr.)¡ l't
i(rr¡riìli;.'¡ri'r¡ tlc la viçl¡ ¡lr:tirttt,rl, l¡lr:rr;¡i y l:rrrtiliirr. y l,i

burltu
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no. fa comunleaclôn la publlcidad,

Scnlclo do
F¡rvüüo$6nlUnlded
þurldrdltomËtón lgu¡ldrd

Sowlcþd¡
FrnçnclónftJnldrd
l$¡ùldidr'edmÈlfir lgrflldft t

8*alÛlo&
tïÙwncf6à¡Unldrd lg¡nldrd

10. Contrlhulr al ble¡e$¡r y colldåd de ulda'en l¡ s¡li¡d Èle muferes y hornbrç¡, derde la

.8enlcþde
, F$vgnçl$.telHrú,lgr&fdrd

SCfiuñfnlr.clür

3ê HumrnkrolórttUnHrd
bu.ldâd

dç

I

I

IÛ$ rialor ob1¡lnitlor; thl t¡ìtltlrc, antr;ll

sr:lire la r,ìgil¡nci;¡ rie l;¡::¡ilutl ¡rar',r la t¡hlclrcicirr rlr.

¡nfOrnlarión soblc rl cstadO rl,.i raiutl rJc ì¡¡ r-,r¡rph:¡d¡s !
ernpleados ¡lúl¡licos cluc pr.tr.:illrn !.r,rìilr ulri(iËnt:ìir etr el

10,2. 5r. r:xplotarálr

de nef0ånrhito rlc l¡

' t'l ll¿rlofiaf ¡.raf; iyilr¡ltar irila
tluevä vísrri¡¡ ltâl rtrnplia er¡ la trrntr-,¡l¡,ir¡n tlr'l r:st¿tjn ¡Jt

.i¡lucl y ltienestar de l¿r f'rrt'ioti¡9 incçrlior.lndrr l¡
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Región de Murcia
Consejcría rJe Economía y Hacrt-.nda

Dirección Cìeneral de la f'uncion Pública y Calidad de los Servicios

ACTA 1

COMISIÓN DE IGUALDAD SECTORIAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

NUIVIERO DE ACTA 1NA16
LUGAR Biblioteca de la Escuela de Formación e lnnovación.- Avda. Juan Manuel, 14

(Murcia)
FECHA REUNIÓN 10 de febrero de 2016
HORA/S lNlClO I 12:00-13:00 h.
FIN

1. Aprobación del acta de la sesión anter¡or.
2. Aprobación de la propuesta del Plan para la lgualdad entre mujeres y hombres
en la Administración Púbtica de la Región de Murcia, para su elevación a ¡a
Mesa General de Negociación.
3. Ruegos y preguntas

RELACION DE ASISTENTES
ADMINISTRACIÓN REGIONAL ORGANIZAC]ONES SINDICALES

ORDEN
DEL
DíA

D. ËNRIQUE GALLEGo MARTIN
Director General de la Función Pública y Calidad
de los Servicios
D JOSE LUIS GIL NICOLAS
Subdirector General de Empleo Público,
Relaciones Colectivas y Calidad Servicios
DA. MA TERESA BUENO GUTIERREZ
Técnica de Gestión de Mujer
D,JESUS ENRIQUE FERNANDEZ MARIN
DA. PILAR DEL MORAL POYATOS
D.G. de la Función Pública y Calidad de los
Servicios

Punto 1

Punto 2

Punto 3
Director
General

INTER-
SINDI.
CAL:

D.â M.â DOLORES NICOLAS HERNANDEZ
D.A M.A ÁNCEIES VIÉTOR HERNÂNDEZ
D¿ ASUNCIÓN HERNANDEZ GARCIA

UGT D". MARIA JOSE SALAZAR QUEREDA
D" NIEVES GALVEZ SANCHEZ

ccoo D. FRANCISCO SAURA PÉREZ
MA DOLORES GARC|A NAVARRO

D." M" BILBAO DE CALA

DESARROLLO DE tÁ SËStó¡ì,

Acta de la sesión anterior
Se aprueba por unanimídad.

Propuesta del PIan para Ia lgualdad entre mujeres y hombres en la
Administración Pitblica de Ia Region de Murcîa

De conformidad con el Acuerdo alcanzado en el Grupo de Trabajo, se
aprueba la propuesta adjunta del Plan para la lgualdad entre mujeres y
hombres de la Administración Pública de la Región de Murcia(2016-
2017). para su elevación a la Mesa General de Negociación

Ruegos y preguntas
Agradece a todas las personas que han trabajado en la confección y
aprobación de la propuesta del Plan para la lgualdad la labor real¡zada;
a las Organizaciones Sindicales, CCOO, CSI-F, UGT, FSES e
INTERSINDICAL, así como a los representantes de la Administración
que han íntervenido; Jesús Enrique Fernández, Maite Bueno, Pilar del
Moral y ManuelÁrbol.
Así mismo, propone un reconocimiento especial al trabajo realizado por
Asunción Hernández GarcÍa por sus aportaciones, interés y dedicación
a este Plan, propuesta que es ratificada por unanímidad por la
Comisión.

FSES D". MERCEDES GARCIA HFRRERO



Reglón de Murcla
ConseJerfa de Economfa y Hacienda

Dlrecclón General de la Funclôn Públlca y Calldad de los Serviciosg
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O,0¡SS'

Ha sido un trabâjo en equipo para le elaboración del Plan que porm¡tirá
la ejecución y en marcha de las medidas incluidas en el mismo,
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